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INTRODUCCiÓN

Las razones por las cuales deseo hacer un cambio o modificac ión en el
proced imien to administrativo interno se debe a que en la práctica he vivido los
momentos en los cuales el procedimiento actual logra pertu rbar el seguimiento
orde nado y correcto haciéndolo lento y por Jo tanto violatorio de sus propios
reglamentos ya que deb ido a circunstancias de forma se han estado.deteriorando
por el rezago existente de expedientes a los cuales ncese les da un seguimiento
continuo en la investigación y por lo tanto es consecu encia de un desahogo no
pormenorizado y consecuentemente falto de elemento s, los cua les pued en llevar a
una reso lución incorrecta, logrando agravar la esfera jurídica ya sea del quejoso o
del servid or público responsab le.

El objetivo principal es mejorar las polit icas, normas y la secuenci a de actividades
prácticas que deberian seguirse en la Contra loria Interna de la Secretaria de
Seguridad Publica del Gobierno del Distrito Federal, comenzando en las fases de
investigación, prosiguiendo con el desahogo y term inando con la resolución del
procedimiento administrativo discip linario el cual es ce r'vado de ac.os u omisione s
de los servidores públicos de la administración pública del Distrito Federal, para
que no afecten la legalidad . honradez, lealtad , imparcialidad y eficie ncia que
deben observarse en el fincamiento de responsabilidades admi nistrativas y la
determinación de sancienes.

Además tocar el punto de la creación de un reglamento que ca,n¡:; lemen tará las
lagunas existentes en la Ley Federal de Responsabilidades de los Serv idores
Públicos, asi come el hecho de ubicar cual es el código supletorio que conviniera
para conocer y resolver en materia administrativa.

Por lo tanto mi pretensión es lograr que el procedimiento administrativo en la
Contraloria Interna dependiente de la Secretaria de Seguridad Pública del
Gobierno del Distrito Federal sea rápido , eficaz, equitativo y justo pero ante todo
un derecho normativo interno rápido y seguro tanto para el servidor público
responsable, como para el ciudadano perjudicado, logrand o una pronta y expedita
solución para ambos. sin violación de reglas y qaranjias, formas y fondos.
logrando de este modo formalidad en esta parte del procedimiento adrninlstrat ivo y
del servicio público.

Por lo tanto el objetivo de mi primer capitulo es el comenzar pcr defini r cada uno
de los conceptos para abordar al Derecho Administrativo y posteriormente
enfocarlos al tema de mi tesis haciendo hincapié en la definición de ineficacia para
que qued e claro cual es mi objeti vo en una palabra. Y aunque son muy variadas
las definiciones que menciono en este capi tulo , tratare de conceptualizarlas como
conjunto de reglas que sirven o debe rian servi r para regular la organización y
funcionamiento del proceso administra tivo.
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En cuanto al objetivo del segundo capitulo el tema lo empiezo de la manera más
fáci l, ya que únicamente menciono las leyes y reglamentos que se util izan dura nte
el procedimiento administrativo, llevado e cabo en la Con tra loría Interna de la
Secretaria de Segur idad Pública del Gobierno del Distr ito Federal, esto para
mostrar y advert ir las deficiencias , ausencias, fallas y carencias en el
procedi miento administrativo, asi como resaltar la falta de un reglamento, esto
para solventar las lagunas existentes, acerca del tema, en la Ley Federal de
Responsabil idades de los Serv idores Públicos ,

En cuanto al tercer capítulo el punto a resaltar será el procedimiento administrat ivo
en forma desarroll ada, tocando las formas , formalidades y otro s actos que dan al
procedim iento un acto de ilustración e información necesa ria para guiar la decis ión
que consti tuye a una resolución, la cual no debe ser de un modo arbitrario , sino de
acue rdo con las normas legales, Este conjunto de formal idades y actos que
preceden y preparan al acto admin istrat ivo es lo que constituye el procedimiento
adm inistrativo y trato de enfatizar que esta serie de actos pueden llega r a tener el
carácter de imperativos y por lo tanto afectar situaciones juridicas de los
particulares . Este capitulo aborda en su totalidad el proced imiento administrativo y
más que lograr que se denote el extenso camino por recorrer para llegar al fin del
mismo, procuraré enfatizar en cada punto de esta unidad las fallas en forma y
fondo ,

y para finalizar con el capi tulo cuarto pretendo hacer hincapié en las deficiencias
del primer cap itulo , logrando que se comprenda el momento exacto del
proced imiento adrninistrativo donde se presenta la ineficacia , toda vez que debido
a las omisiones o irregularidades de los elementos o requi sitos de validez se
produce nulidad del acto. Por lo cont rario seria eficaz desde el momento en que se
obse rvaran los principios del procedimiento administrativo, ya que este busca la
unidad en las áreas y estructuras administrativas, la impa rcialidad en las
actuaciones, la simplificación administrat iva, garantizar las notificaciones al
particu lar de las resoluciones , respetar la garantía de audie ncia y defensa del
gobernado, pero sobretodo conservar la buena fé en el proced imiento , la
fundamentación y motivación de la resolución final, toda vez que si faltara algunas
de las etapas antes mencionadas se daria la ineficacia en el procedimiento y por
lo tanto serie suscep tible de impugnación. Y esto no seri a así si lo anterior
expuesto se integrara de la manera estricta posible y que existiera algún precepto
legal que obligara al servidor público y al particu lar de tal manera que se vieran
forzados por sus actos y si fuera lo contra rio que se prod ujeran consecuencias
legales para ambos.
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CAP ITULO PRIMERO

LOS SERVIDO RES PÚBLICOS Y SUS CONNOTACIONES JURíDICO
ADMINISTRATIVAS.

1.1 Serv idor púb l ico .

En cuanto a fijar una definición de servidor público es muy dificil, toda vez que ni la
Ley ni los tratadistas se ponen de acuerdo para establecer cual es la acepción
más acertada y únicamente se limitan a establ ecer alqunas .f iferencias entre
funcionarios , empleados o trabajadores al servicio del Estado. 1

Deriv ándose en general de esos tratados y la Ley. que el servicio público es
considerado como una parte tan sólo de la actividad Estatal, y se ha caracterizado
como una actividad creada con el fin de dar satisfacción a una neces idad de
interés general que de otro modo quedar ia insatisfecha, rra ' satisfecha o
insuficientemente satisfecha, y aunque la idea de inte rés público se encuentra en
todas las actividades estatales y la satisfacción de los inte reses generales no es.
monopolio del Estado. por lo tanto lo que distingue al servicio público es que la
satisfacción del interés general constituye el fin exclusivo dé su rreación.

El articulo 108 citado establece: Para los efectos de las responsabilidades a que
alude este t itulo se reputarán corno servidores públicos a los representantes de
elección popular. a los miembros de los poderes judicial Federa l y judicial de'
Distrito Federal; a los funciona rios y empleados. y. er: general, a toda perso na que
desempeñe un emp leo públ ico, cargo o comisión de cualquier natura leza en la
Admin istración Pública Federa l, o en el Distrito Federal ."

Del párra fo que antecede queda completamente claro que cualquie r representante
de la admin istració n pública esta sujeto a procedimiento administrativo.

Del texto de los art icu las constitucionales mencionados y de otras disposiciones
constitucionales , se conc luye que son altos funcionarios: El Presidente de la
República. los Senadores y los Diputados al Congreso de la Unión. los Ministros
de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. los Secre tarios del Despacho. el
Jefe del Departamento del Distrito Federal . ahora jefe del Distrito Federal, el
Procurador General de la República. los Asamble istas del Distrito Federal, los
Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas de los Estados , los
Magistrados de los Tribunales Superiores de justicia de los Estados y los

( 1) SERRA ROJAS. Aco res . Oerecl"o Administrativo Doctrina L<>crslaci6n y Jurisprudencia M éxe- o . Edltonal Propiedad cel

Autor. 1998.
(2) FRAGA. Gabino. Oerecho Administrativo. Editorial Po-rúa. MéxICO 1999
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Presidentes Municipales, es decir, todos los funcionarios a los que la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, les cons idera como tales
incluidos los magistrados de los Tribunales Coleqiados y Unitarios de Circuito, los
Jueces de Distrito y los miembros de la Juc icatu-a Federal, las de los Estados y la
del Distrito Federal.3

Por lo tanto los serv idores públicos en ejercicio de sus funciones deberán utilizar
los recursos públicos, tanto humanos. materiales , técnicos y financie ros, con el
mayor cuidad o y esmero, dedicándolos exclusivamente al fin para el que se le
proporcio nen, pues su desperdicio o desvio redunda en perjuicio de la función
pública.

En sus demás funciones, a ellos les toca salvaguardar la soberanía: procurar y
adm inist rar la justicia : Garantizar el orden, la seguridad y la paz; Velar por el

. respeto de las libertades y los derechos del hombre: Asegurar la prestación de 10 f"

servicios públ icos y procurar el bienestar de la sociedad y de las personas que la
integran.

El articu lo 113 de la Constitución Federal establece que: Las Leyes sobre
responsab ilidades administrativas de los servidores púb licos , determinarán sus
obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honrad ez, lealtad imparcialidad y
eficie ncia en el desempeño de sus funciones , empleos, cargos y comisiones".
Siendo estos los valores fundamentales de la función pública."

De lo anterior se dete rmina que el serv idor público deberá realizar una actividad
técnica. directa o indirecta, de la adm inistración pública activa o autor izada a los
particulares, que ha sido creada y controlada para asegurar de una manera
permanerte, regular. continua y sin propós itos de lucro la sat isfacción de una
necesidad colectiva de interés general. sujeta a un régimen especial de derecho
público.

Por la manera en que el servicio se presta, será público cuando su uso se
extienda a todos o a una gran masa de ciudadanos -indlstintamente. Existen
servicio públicos utilizados exclusivamente por el Estado, como el servicio de la
defensa nacional.

El fin del servicio público es satisfacer servicros generales por medios y
procedimientos públicos. El servicio público es un servicio técn ico ofrecido al
públi co de una manera regu lar y continua , para la satisfacción de la necesidad
colect iva y para una organización pública.

(3) SERRA ROJAS. Ancres. Op_CiL Pago107-" 0
(~ ) Itno .. Pag.. 112
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Los elementos de l se rv ici o púb lico.

Generalidad: todos los habitantes tienen derecho a usar de los servi cios p(:j licos
de acuerdo con las normas que los riqen . es decir. de acuerdo con su tor-na,
condiciones y limitaciones al mismo.

Uniformidad o igualdad: todos los habitante s tienen derecho a presta ciones en
igualdad de condiciones, si cumplen con los requisitos determinados por la ley.

Continuidad: el servicio no debe interrumpirse.

Regularidad: el servicio se realiza de acuerdo con las condiciones establecidas por
la Ley. es decir . medir. ajustar o computar el servicio por comparación o reducción .
El servicio debe manejarse conforme a reglas .

Obligatoriedad : es el deber que tienen las autoridades encargadas de prestar el
serv icio.

Persistencia: que comprenda nuevas necesidades colectivas definitivamente
persistentes.

A estos principios la doctrina administrat iva agrega el principio de adaptación del
servicio público , la posibilidad de modi ficar el régimen del serv icio y la igualdad de
lqs usuarios frente al serv icio. que los medios y procedim ientos sean públicos y se
sometan a un régimen ju rídico especial.

Con los criter ios expues tos en' este capitulo podemos expresar que cae en el
ámb ito de los servicios públicos , toda actividad pública dirigida a la sat isfacción de
una necesidad de interés general.

La importancia de la labor que realiza el servidor público . demanda que ella se
desempeñe con estricto apego a las normas morales; con un acendrado espíritu
del deber. con eficiencia y con un claro sent ido de la dignidad y la nobleza que su
función implica.

1.2 Funcionario públ ico

A la Administración Pública se le considera como uno de los elementos de la
personalid ad, del Estado que requiere personas físicas que formen y exterioricen
la voluntad de éste.
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y también se indica que es necesario disting uir entre el Órgano y su titular , pues
mien tras que el primero representa una unidad abstracta , una esfera de
competencia , el titu lar representa una persona concreta que puede ir variando sin
que se afecte la continuidad del Órgano y que tiene . además de la voluntad que
ejerce dentro de la esfera de competencia del Órgano. una voluntad dirigida a la
satisfacción de sus intereses persona les.

Actualme nte la Cons titución Federal, en e' •.apitulo denominado "De las
Responsa bilidades de los Funcionarios Públ icos" , en el articulo 108 se refiere a
los servidores públicos a los representantas de elección popular. a los miembros
de los poderes Judicial Federal. y Judicial del Distr ito Federal. al Presidente , a los
func ionar ios y empleados. y en general a toda persona que desempeñe un
empleo. cargo o comisión de cualquier natura leza en la Administración Pública
Federa l o en el Distrito Federal.

Se ha considerado que el criterio que dist ingue a los funcionarios de los
empleados es relativo a la duración del empleo, y que mientras que los
funcionarios son designados por un tiempo determinado, los empleados tienen un
carácter permanente.

Este criterio en realidad no da ninguna base para hacer la distinción, pues bien
pueden encon trarse entre Ids que se llaman funcionarios algun os que tienen la
misma permanencia que los empleados .

Se recurre al criterio de la retribución para fijar la distinción . considerando que los
funcionarios pueden ser honorificos en tanto que los empleados son siempre
remunerados. Tampoco este criterio parece decis ivo, puesto que en un régimen
como el nues tro todos los servidores públicos gozan de una remuneración. Se ha
dicho que. los funcionarios públicos son los que tienen pode r de dec idir y ordena r.
en tanto que los empleados son meros ejecutores .

Se ha recurrido al criterio de cons iderar como func ionario a aquel que tiene
señaladas sus facultades en la Constitución o en la ley y empleado al que las tiene
en los reglamentos.

Sin necesid ad de entrar a discutir las diversas forma s que adoptan las teorhs
civilistas sobre la función públ ica. debe n descartarse todas ellas. en primer lugar
porque el régimen que en principio de una manera natural conviene a las
relaciones en que el Estado interviene es el régim en de derecho público y en
segundo lugar porque en la función pública, los empleados y fur ciona rios son
titulares de las diversas esferas de competencia en las que se dividen las
atribuciones del Estado y, por lo mismo, el régimen ju ridico de dicha función debe
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adaptarse a la exigencia de que las referidas atribuc iones sean realiza das de una
manera . eficaz, regular y cont inua , sin que el interés particula r del persona l
empleado llegue a adquirir importancia ju ridica para obstruir la satisfacción del
interés general.

De acuerdo con la doctrina norteamericana, el func ionario de hecho' existe en los
cuatro casos siguientes: a) cuando sin nomb ramiento, ni elección -conocldos, un
individuo dese mpeña un puesto públ ico bajo ' ta'es circenstancias Cq reputación o
aquiescencia que inducen al público a considerarlo como func ionario legitimo; b)
cuando la elecció n o el nombramiento , han existido Y son válidos, pero el
funcionario ha deja do de cumplir un requisito o condición legal; e) cuando ha
habido elecció n' o nombramiento. pero el funcionario es ineleqible, o falta
competencia al Órgano que lo nomb ró o elig ió o hubo irregularidad o defecto en el
ejercicio de la competencia, y esas circunstancias son desconoc idas por el
público, y d) cuando el nombramiento o elección se han hecho de acue rdo con
una ley que más tarde es declarada inconstitucional.

Dentro de la doctrina francesa, Gastón Jéze clas ifica IdS dive rsas 'situaciones que
pueden presen tarse con motivo del eje rcicio de un cargo público en las siguientes
tres cateoorías:"

El funcionar io de derecho, que es el que goza de una investidura
regular, porque su des ignaci ón o elección se 'la efectuad o
cumpliéndose' con todos los requisitos que las leyes establecen ;

11 . El. funcion ario de hecho, que es el que tiene una investi dura, pero que
ésta es irregular y además, aparenteme nte, da la impresión de un
func ionario legalmente designado:

Por lo que el tema relativo a la distinción entre funcionarios y emp leados públ icos
ha sido motivo de diversas controversias y formulación de dis tintos criterios , tal
como lo son el Funcionario de Derecho , el Funcionario de Hecho.

El func ionario de derecho es el que ocupa la función , ejerce la competencia y
realiza el acto en virtud de una investidura regular. Es el que invoca un tit ulo de
investidura regular: nombramiento o elección ; además. este tit ulo no deja de ser
válido y eficaz durante la actuación del funciona rio.

De lo que se desprende entonces que el funcionario de derecho es aque l que por
disposición inmed iata de la ley o por lección popular o nombramiento de autoridad
es competente y participe del ejercicio de func iones públicas.

(5) Ibld . Pag o112.
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El funciona rio de hecho es el que, en ciertas condiciones de hecho , ejerce la
competencia y realjza el acto en virt ud de ;!1vestidura irregular. b

Este funcionario invoca una investidura: nomb ramiento. elecció n, delegación. elc.,
pero dicha investidura es irregu lar . porque ya ha sido irregular desde el principio:
nombramiento, elección . delegación, ilegales; o porque el l ítulo oe ínvest idura está
permitido : revocación, suspensión , dimisión acep tada, disoluc ión, exoneración del
plazo. nombramiento o elecció n para una función incompatible .

Es indudable que la ley ha querido darle una señalada significaciun al concepto
de funcionario. ya que ~e le provee de impe rium, es decir, poderes propios a la
función que desempeñ a, como la facultad de ordenar y decid ir.

En cambio el empleado aparece como un mero ejecutor, s.in facultades
determinadas, o que ejercen por delegación o reglamentariamente.

Por lo tanto las características del funcionario público son expresar y parti cipar en
la formación y ejecución de la voluntad estatal, decidiendo y llevando a cabo sus
determinaciones por su carácter representativo al participar en los actos públicos ,
por no recibir en algunas legislaciones una retribución. y por ejecutar las
dispos iciones legales especia les de su investidura. Aludl éndose del conce pto de
funcionario:

1. Una designación legal ;
2. El carác ter de perman encia;
3. El ejercicio de la función pública que le da poderes propios ,
4. Su carácter representativo.

1,3 Responsabilidad Administrativa

El régimen de responsabilidad de los servidores públ icos se encuentra en el
ejercicio del derecho disciplinario y se da en la esfera de la actuació n del servic io
público, como aque l que resguarda el orden institucional.

Concepto de Responsabilidad Administrativa . Jur ídicamente el concepto de
responsabilidad es:

La obligación de una persona de respo nder por su conducta, o en ciertos casos ,

16)FRAGA Gabmo . Derecho Aaminisl'a tlvo Ob. Cito Pag.. 128· 134
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por la de otros individuos . 7

La obligación de reparar y de sat isfacer, por si o por otro. a consecuencia de
delito. de una culpa o de otra causa lega l.'

Un funciona rio o emp leado púb lico incurre en responsabilidad admi nistrat iva
cuando come te una falta en el desempeño de sus funciones. cuando el acto u
omisión oue rea liza tiene solamente efectos en el ámbito ir.terno de la
administración pública y no afecta . en consecuencia, la es fera juridica de los
particulares. "

En este caso, por la Com isión de faltas adm inistrativas da lugar a que el superior
jerárquico del infractor sea el que Imponga la sanción corresponcle.ue , de acuerdo
con los procedimientos administrativos previamente esteblecídos en la ley de
materia."

Por lo tanto de anteriormente suscrito podemos aeterminar que tanto la acción
como omisión del serv idor público que afecte la esfera juridica de los part iculares,
12 sanción administrativa que se le imponga corresponderá comúnmente con la
responsabilidad civil o penal, y nunca podrá exclu irse a éstas .

Se presenta la responsabilidad civil, cuando el servidor púb lico . con su conducta ,
produce directa mente un menoscabo en el pa trimonio esta tal o afecta en el mismo
sen tido el patrimonio d e un particular , que inc lusive puede demandar
pecun iar iamente al Estado y al servidor público.

En cuan to a la responsab ilidad penal un funcionari o o empleado público incurre
en responsabilidad pena l cuando en eje rcicio de sus funcion es realiza un acto
tipif icado como deli to, es decir. única y exclusivamen te cuando lo rea liza una
pers ona en el ejerc icio de la función pública .

Los delitos cometidos por los serv idores públicos en el ejercicio de la función
públ ica . son propiamente delitos oficia les, pues solam ente se pueden cometer
cua ndo el suje to activo de mismo es servi dor púhlico. Los delitos ofi cia les en que
pueden incu rr ir los servidores públicos: funcionarios o empleados , están tipificados
en el Código Pena l para el Distrito Federal en materia de fuero común , citados en
su Titulo Noveno, capitulo único, relativo a la reve lación de sec retos , Titu lo

¡71FRAGA. Ganmc Oc . Cu . pag.. 134· 137.

(B) IbiCl.. P.:Ig . , 69·170
(9) MARTINEZ MORALES. Rafael, Dere.;ho Adm 'nislrativo Pnmero y Segundo Curso , 2· eorcton . Editoria l c -ccecec del
Autor . 1996.
(l e ) BIElSA. Rafael. Derecho ad min istratIvo 5· edición Editonal Roque Depa trna. Bueno s Aires . 1976. Tomo 111 . páginas 4
y 5
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Décimo en sus XII capi tulos relativos a delitos come tidos por serv idores públicos,
ejercicio inde bido del servicio público, at -ISO de autori dad , coalición de
funcionarios púb licos, uso indebido de atribuciones y facultades, concusión,
unificac i ón y ejercicio de la función. 11

1.4 Procedimiento Administrativo

Es la serie coordinada de medidas tendien tes a producir y ejecutar un acto
administrativo .

El procedimiento administrativo puede ser clasificado de diversas maneras, pero
nosotros seguiremos la clasificación que adoptaba el prog rama oficial.

Procedim iento interno. Se refiere a la creación de actos que surten sus efectos
dentro del prop io Órgano emisor, por ejemp lo, una amonestación del superior al
inferio r.

Procedimiento externo. Es el que se real iza ante los part iculares ::>ara que el acto
surta sus efectos, satisfaga ciertas formalidades o sea ejecutado.

As i mismo las características del proced imiento admin istrat ivo varian según las
diversas concepciones que del mismo se tengan , as i como por cuestiones de
indote politica :

a) Legalidad. Debe estar previsto o permitido en la ley, dentro de la competencia
del Órgano.
b) Eficiencia . Que logre producir o ejecutar adecuadamente el acto.
c) Gratuidad . Generalmente ex isti rá esta nota, salvo se trate de servícios públicos
o actividad registral.
d) Publicidad . Es decir, no existen los proced imientos secretos excepto en asuntos
de seguridad nacional , diplom áticos o en que por razones mora les deba
mantenerse reserva .
e)Agi~dad . Aunque . en la práctica ocurre casi siempre que los trámites
administrativos marchan con lentitud, todos los movimientos de reforma
administrativa tienden a darle s rapidez.
f) Equidad . Ha de observarse el princip io in dubio pro actione; esto es, que el
proced imiento debe tender a lograr el resu ltado más favorable al administrado o
particular .

( 11) CASASAGNE. Juan Cartos . PrlnC1QIOS Generales del Derecho Administrativo. México. Editorial Abeterío -Per rot Buenos
Arres. 1998 Peq .. 156
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Requisitos del procedimiento. Deben estar contenidos en ley (1 disposición
reglamentaria y ser técnicamen:e idóneo para emitir o ejecu tar el acto. Puesto que
no existe en México un código o ley que regu le de manera unificada los
procedimientos admin istrat ivos, se estará a lo previs to en cada caso y siempre
acatando lo que la Constituci ón Federal establece respecto a procedirnento.

Las formalidades o los requisitos que la Constitución Politica seña la. aplicables al
procedimiento: son prácticamente los mismos que se indican en el acto
administrativo: forma escrita, competencia del Órgano. fundamentación.
motivac ión. no retroactividad , no dejar en estado de indefensión al gobernado y
efectuarse conform e a la ley.

El procedim iento no es más que el cauce o cami no que debe segui rse para
obtener lo que teológicamente el proceso pretende. ] 2

En este sentido , seria toda' la sucesión formal de actos. toda vez que desde el
punto de vista del ejercicio de la función administrativa del procedimiento
administrativo seria el procedimiento ejer cicio de la func ión adm inistrativa , el cual
se buscaria materializar los objetivos de este proceso que necesariamente deben
culminar con un producto final, el llamado acto adm inistrativo.

Respe cto al procedimiento. el Dr. Miguel Acosta Rome ro. dice :Para noso tros es
un conju nto de actos reallzados conforme a ciertas normas para producir un acto .

Actos que se buscan como finalidad la solución de un conflicto, pero que en
realidad no busca la solución de un conflicto , sino la realización de cierto acto.

En relación al procedimiento administrativo, el Dr. Andrés Serra Rojas , dice: "El
procedimiento administrativo está constituido por un conjunto de trámites y
formali dades ordenados y metodizados en las leyes administrativas. que
determinan los requisitos previos que preced en al acto admin istrativo. como su
antecede nte y fundamento. los cua les son necesarios para su perfe ccionamiento y
condiciona su validez, al mismo tiempo que para la realización de su fin, que se
concreta I? actuación administra tiva para la realización de un fin . 1.'

En consec uencia, el 'procedimiento admin istrativo puede definirse como la serie de
actos formales establecidos por las leyes admin istrativas y que son el cauce o
camino a través del cua l se desarro lla el proceso admin istrativo que tiene como
finalidad producir el acto administrat ivo. las más comunes de las clasificaciones
del procedimiento admin istrativo son las siguientes :

(12 ) GAlINDO CAMA CHO Miguel. Derecho Administrativo, Tomo I Editorial Pe-rúe MéXICO 1997. Páq . ':'6-49
( 13) NAVA NE GRE TE Alfonso co . crtPáqs. 236 y237.
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Proced imiento interno, que es aquel que lleva a cabo el Órgano administrativo,
necesario en el proceso, que no afect a la esfera juridica de los .iarticutares.

Proce dimiento externo, que es aquel que tiene manifestaciones haci a los
administrados y que crea, modif ica o extingue la esfera juridica de los part iculares.

Desde el punto de vista de la neces idad de la : 'ervenci ón de los part iculares
como origen de l proc edim iento .

Proced imiento vinculado, obligator io o de oficio. Es el que realiza el Órga no
adm inistrativo en cump limiento de sus facultades y obligaciones, sin que medie
petición de parte.

Procedimiento que se lleva a cabo por la solicitud de los particu lares. Como su
nombre lo indica, este proced imiento se real iza en virtud de la qesti ón que hacen
los part icu lares administrados para que el acto se lleve a cabo.

En relación a la necesidad de que se lleven a cabo estudios previos para la
reali zación del acto adm inistrativo y la necesaria ejecución de los mismos.

Procedimiento prev io . Es aquel que en cierta forma autónoma se 11 eva a cabo para
determinar si en el caso es procedente ' el acto admi nistrativo fundamental, por
ejemplo. para llevar a cabo el acto juridico de la expropiación, es necesario
determinar previamente , mediante estudios económicos, urbanísticos, elc., la
posibilidad de rea lizar el acto expropiatorio.

Procedimient o de ejec ución. Por regla general , en varios actos administrativos es
necesaria la existencia de los actos o procedi mien tos de ejecución, pero en
algunos casos no existe , por eje mplo, tratán dose de contratos administrativos .

1.5 Acto administrativo

Es toda declarac ión juridica unilateral y ejecutiva, en virt ud de la cual la
adm inis tración tiende a crea r. reconocer . modificar o extingu ir situaciones juridicas
subjetivas.

Es la declaración de voluntad. de ju icio, de conoc imiento o deseo realizada por la
administrac ión en ejercicio de una potestad adm inistrativa dist inta df' la potestad
raqla men tari a."

(14 ) NAVA NEGR ETE Alfonso . op CII" Págs. 236 y237.
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Esta definición es una declaració n concreta y unilateral de volu ntad de un Órgano
de la administración activa en ejerc icio de la potes tad administrativa.

Rafael Bielsa dice: Puede definirse el acto adminis trativo como decis ión generala
especial, de una autoridad admin istrativa en ejercicio ce sus propias funciones
sobre derechos , debe res e intereses de las entidades administra tivas o de los
particulares respecto de ellos."

•
Sin pretender aportar uno más a la larga lista de conceptos de acto administra tivo,
considerarnos que éste es la declaraCión unilate ral de ia administración pública
que produ ce consecuencias subje tivas de derecho.

La mayoría de los tratadistas del derecho administrativo apcrt an su propia
definici ón del acto adm inistrat ivo. de tal manera que existen decena , de ellas. en
las cuales siempre se pretende innovar, cosa que no siemp re se logra .

La dificultad para conceptuar el acto admin istrativo proviene de dos fuentes: la
gran producción doctrinal y la diversidad de actos que lleva a cabo el poder
ejecutivo. 1"

Caract er isticas del acto administrativo

al Es un acto jurídico.
b) Es de derecho público.
el Lo emite la administración pública, o algún otro Órgano estatal en ejercicio de la
función admin istra tiva .
d) Persigue, de manera direc ta o indirecta, mediata o inmed iata, el ínter público .

En el acto existe el propósito de provocar consecuencias de derecho, toda vez que
existe cierto punto de coincidencia entre los doctrinarios en lo que se refiere a que
el acto admin istra tivo es una declarac ión de voluntad de Órgano publico que
produce efectos juridicos, pero como esta noción comprpnderia los actos de
cualquiera de las tres funciones estatales. la polém ica subs iste.

Requ is itos constit uci onales del acto administrat ivo

La Constitución Federal fija requisitos de los actos adm inistrativos , en los articu las
16 y 14. que en lo conducente prevén:

\15\ ACOSTA RO MERO . Miguel. oo cu . Pag o34 1.
(16) GARCIA DE ENTERRIA, Eduardo " Tomas Ram ón remanoez. Curso ce derecho adm lnlstrat l.....o t I 2a eo . Civnas. Madrid 1978, Pa9·.
124" 36
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Nadie puede ser molestado en su persona. familia . domicilio. papeles o
posesiones, sino eu virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente.
que funde y motive la causa legal del proced imiento (art . 16). a ninduna ley se
dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna (arl. 14).

Asi. conforme a la disposici ón cons titucio nal. el acto adm inistrativo debe ser
producido por un Órgano competente. a través de un funcionario o empleado con
facultades para ello . las facultades deben estar contempladas también en la ley o.
por disposición de ésta . en un reglamento o en un acuerdo de delegación de
facultades. ,-

Elementos del acto administ rat ivo

El sujeto
La voluntad
El objeto
Motivo
Fin y forma
Principio de Lega lidad
Princ ipio de no retroactividad

El sujeto

Es la autoridad emisora y otros consideran que hay un sujete pasivo (quien
reclama la norma) y uno activo (autoridad ).

La voluntad
Es una man ifes tación externa o decla ración de volun tad y en consecuencia la
expresión de la decisión del Órgano adm inistrativo que acarrea consecuencias
jur ídicas de tipo subjetivo para el gobernado.

El objeto

Es el producir efectos jur idicos (crear registrar. reconocer, modifica r o extinquir
situaciones subjetivas de derecho).

La forma escrita

( l :'l Sto." AGu ES ~so. Enr que Tra ta~o c€-cele, !":;> ª Clm!f' s · ~a!l", Q . : . 4a ec-. s el t.tonte video ~ g74 , Pag o14.8
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El mandato constituciona l es claro en el sentido de que los actos de autoridad han
de ser por escrito. Esto constituye una garantía de certeza jur ídica . Además, la
forma escnta 'la de reunir cíertos requisitos que la lógica, la ley y la costumbre
contemplan (fecha, firma, claridad , etcétera )

Fundamentación

Funda mentar un acto implica indicar con precisión qué ley o leyes y cu áles de sus
articulas son aplicables al caso, oriqinan y jus tifican 5U ernisi ór.. No señalar las
normas que dan fundamento legal al acto, vicia a éste.

La fundamenta ción , es decir, citar el art ículo y ley aplicab le, se refiere tanto al
contenido del acto como a la competencia del Organo y a las facultades del
servidor público.

Mo tivación

El motivar uro acto admin istrativo consiste en describir las circunstancias de hecho
que hacen aplicable la norma juridica al caso concreto .

La mot ivación es la adecu ación lógica del supuesto de derecho a la situaci ón
subjetiva del adm inistrado . En México, aparte del citado Art. 16 (Constitucional, la
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado estos requ isitos , fijando que
en lo que concierne a las resoluciones adm inistrativas , "fundarlas imp lica señalar
los preceptos legales sustan tivos y motivarlas es mostrar que en el caso se han
realiza do los supuestos de hecho que condic ionan la aplicació n de aquellos
precep tos" .

Pri ncipio de legalidad

Toda la actividad del estado , ya sea función administra tiva, jurisdiccional o
legislativa, debe ajustarse a la ley. Así, los actos de los Órganos del poder
ejecu tivo han de ser producidos conforme a dispos iciones previamente emitid as
por el legíslador.

Si, en términos generales , el particular puece hacer todo lo que la ley no le
prohíba. la administración pública sólo puede hacer lo que la ley le permi ta
expre samente .
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Desee otro enfoque, el principio de legalidad se refiere a que los actos
administ rativos se reputan validos o legitimos. y corresponde, en todo caso, al
gobernado o a los medios de control , demostrar to cont rario.

No ret ro actividad

El principio de la no retroactividad que el Art . ~ .¡ constitucional indica para la ley y
es aplicable a los actos administrativos, Puesto que los Órganos de la
administración pública actuaran ejecutando la ley, es lógico concluir que sus
acciones deben seguir las carac teristicas de ésta.

La no retroactividad del acto adm inistrativo se refie re a 105 efectos de éste , es
decir , no puede lesionar derechos adqu iridos con anter ioridad a su emisión.

Efectos del acto admin istrativo

'::1 acto admin istra tivo una vez que se emite , debe ser acatado obliga toriamente
por el gobernado a quien se dirige y por los terceros que estuvieren involucrados:
el acto administrativo puede requerir el empleo de la coerción para que surta
efec tos.

Distinción entre acto perfecto y acto eficaz

Acto perfec to es aque l que reúne todos sus elementos, si falta uno de ellos, sera
un acto irregular .

El acto eficaz es aquel que se realiza, es el que produce los efec tos para los
cuales fue creado,

La eficacia de un acto perfecto puede estar sujeta a su notificación, publicació n,
aceptac ión por parte del gobernado, insc ripción en algún registro, término o plazo,
suspens ión decidida por alguna autoridad ju risdiccional , etc.

Tamb ién es de señalarse que un acto imperfecto puede ser eficaz , a pesar de
estar viciado por carecer de uno o más .de sus elementos,

1,6 Resolución administrativa
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Resolución del latín reso lutivo. acción y efecto de resol ver o resolverse. v slor,
animo o arresto. Activi dad . viveza. prontitud. Decreto. providencia. auto o fallo de
autoridad judicial gubernat iva. " .

Lo anterior significa que la resolución admi nistrativa, es una determinación o un
fallo de autoridad administrativa.

Es un acto administrativo que pone fin a un procedimiento. de rr-anera expresa o
presunta en caso del silencio de la autoridaa competen te, que decide todas y cada
una de las cuestiones planteadas por los intere sados o previstas por las normas".

El Diccion ario Juridico del Instituto de Investigaciones Juríd ir::as , estab lece:
Resolución Adm inistrativa. (Termino ju rídico). Es el acto de autoridad
administrat iva que define o da certeza a una situación legal o admi nistrativa.

La exhaus tividad es el requisito que se cumple cuando el juzgador analiza todas y
cada una de las exigenc ias planteadas por las partes.

Por .10 tanto. la exhaustividad que debe reunir una resolución. no es sino una
consec uencia de los aspectos anteriormente citados.

En efecto. una sentencia es exhaus tiva, en cuanto haya tratado toda y cada una
de las cuestiones planteadas por las partes , sin dejar de considerar ninguna.

Esto es. el juzg ador debe agotar todos los puntos aducidos por las partes y
referirse a todas y cada una de las pruebas rendidas .

No se considerará que una resolución es exhaustiva, cuando deje de referirse a
algún punto a alguna argumentación o, a alguna prueba; en otras palabras, al
dictarse una senten cia debe tenerse mucho cuidado en examinarla , agotándose
los puntos relat ivos a las afirmaciones y argumentos de las partes y a las pruebas
rendidas .

Efectos de la resolución

Este acto está destinado a producir efectos de Derecho, pues aun inclusive
aquellos que son exclus ivamente dec larativos, también producen determinados
efectos juridicos, y al respecto. recuérdese que una de las clasificaciones de los
actos adm inistrat ivos está determinada de acuerdo con el contenido y efectos del
mismo.

I l a, R "'ERI'Io A.NDEZ. RAFAEl Gramatl(;ª t ar -e . Ec.t. Esfnge S A de e v f.~.1CO Pag o206
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Desde luego debe decirse que una vez que el acto administrativo se ha
perfeccionado por haber llenado todos los elementos y requisitos para su
formación. adquiere fuerza obligato ria y goza de una presun ción de legitimidad
que significa que debe tenerse por válido mientras no llegue a declrrarse por
autoridad competente su invalidez. es decir se trata de una presunción juris
tantum . esa fuerza obligatoria del administrativo impone la necesidad de estudiar
su trascendencia en la situación de los particu laresa quienes pueda referirse .

Para llegar a determinaciones definitivas la .Admin istrac ión Pública requiere del
antecedente de numerosos actos que son necesarios o coadyuvan a una
adecuada resolución siendo estos. los acto s adm inistrativos que se clasifican en
instrumentales y principales. según su misión en el proceso admin istrat ivo.

Actos instrumentales.- Son medios para realizar las actividades administrativas y
comprenden actos preliminares. de trámite o preparación o en genera l de
procedimiento

Estos actos son necesa rios para que se pueda realizar eficiente mente el ejercicio
de la función administrativa. son actos de trámit e. que están formados por una
serie de actos que no tienen el carácter de resolutivos. ya que simplemente se
concretan a preparar una resolución administrativa o un propósito administrativo
sin afectar ningún derecho. Son propiamente el antecedente del acto, A este grupo
pertenecen los actos de ejecu ción de orden material o juridico que tienden al
cumpli miento obligatorio de las resoluciones administrativas . com o E.' el caso de
la facultad económica coactiva cuya constitucionalidad ha sido amp liamente '
reconocida. asi que la mayor parte de estos actos requ iere la colaborac ión
voluntaria o forzada de los particulares. los cuales deben aportar a la
Administración los datos que le permitan resolver legalmente los casos
admin istrat ivos . siendo manifestaciones. cuestionarios. estados contables.
revisiones . inform es. dictámenes de los particulares. son elementos
indispensables para la aplicación de la ley administrat iva, en generé 1, el régimen
de policia impone a los particulares numerosas cargas. obligaciones y limitaciones
necesa rias para mant ener el orden y la tranquilidad públi cas.

Los actos de ejecuc ión tienen por objeto dar cumpl imiento a las dete rminaciones
del acto principal.

Actos admin istrati vos unilaterales. bilaterale s y plurilaterales . Toman en cuenta las
voluntades que intervienen en su forma ción, clasificándolos en :

El acto simple . llamado unilatera l, es aquel en el que intervie ne una sola voluntad
de un ente adm inistrativo sea indiv idual o colecti vo . es deci r. la voluntad de la
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administrac ión púb lica se manifiesta en forma unilateral. Su forma más general es
la decisi ón administrativa, la cua l puede verse asistida o " precedida por
dictámenes, opinion es, consultas u otros actos, necesarios para su interacción .

El acto comple jo, puede ser bilateral o pturilate-at, es el que resulta o se forma del
concu rso de dos o más voluntades , públicas o privadas , varios Órganos y
personas , que se unen en una sola voluntad . Estos actos implica n Iases suce sivas
en las cuales participan autoridade s adm inisll ativas d if~entes en el que según el
efec to que producen se clasifican en actos que favorecen , aumentan o amplian las
facultades, posibilidades o los poderes de los part' culares,

Ejecución de las resoluciones adm inistrativas

Como ya ha quedado 'expuesto, el acto administrativo crea , modi.ica o extingue
situaciones juridicas individuales, concretas y subjetivas , por lo cua l, cuando el
acto es perfecto y eficaz , producirá, sin discusión algu na , efectos de derecho, y,
en consecuencia , surge aqu í el problema relativo a la ejecución del acto
administrativo, que tiene la presunción y consecuentemente la característica de
ejecutoriedad, entendié ndose ésta como la facultad que tiene la admin istración
pública para ejecutar los actos que de ella emar.an.

La ejecución de las resolucione s administrativas es voluntaria cuando el particu lar
cumple por su propia decisión con el acto administrativo, y cuandc d'cna ejecución
voluntaria se realiza por medio de los Órga nos inferiores de la adm inistración
pública. Cuando el cumplimiento de los actos administrativos no se lleva a cabo en
los términos voluntarios expuestos, surge la ejecución forzosa del prop io acto.

1.7 Quej a y Denuncia

El proced imiento se denuncia en algunos casos por denuncia o queja:

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, no establece
algún tipo de distingos entre una y otra figura , en ocasiones aduce indistintamente
a las dos expresiones . en otras se ref iere en singu lar a una de ellas. De ahí que no
sea pos ible establecer una dist inc ión forma l entre ambas figu ras.

Concepto de queja.

La queja es presentada por el perj udicado con el inc umplimiento de las
obligacíones que el serv idor lleve a cabo. y la den uncia puede ser presentada por
cua lquier persona , independientemente de haber sido perjud icado con la
actuación del servidor. 1"
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La queja debe contener el nomb re y domicilio del denuncia nte , una relación
suc inta de hechos y elementos de prueba en que se apoye la queja , asi como la
firma del quejoso.J'

En conclusión es la manifestación de la persona, mediante la cual hace del
conocimien to a la autoridad, actos u omis iones de los servidores públicos
contrarios a los principios que rigen la administración pública, y que le significan
una afectación directa a sus interese como gobe rnado .

Concepto de denuncia;

La denuncia debe ser presen tada por escrito por el superior jerárquico, que
conoce la infracción o por cualquier interesado.~o

La atención que se le da a la queja, denuncia inicia con la fase preparatoria para
llegar al procedimiento. ~ J

De lo anterior se concretiza que el la manifestación de la persona media nte la cual
hace del conocimiento a la auto ridad , actos u omis iones de los serv idores públicos
que repercuten en la adecu ada marcha de la adm inistración públi ca, pero que no
le sign ifican afectación directa a sus intereses como gobernado, es el medio a
través del cual , el serv idor público cumple la obligación de hace r del conocimiento
del Organo disciplinar io de actos u omisiones real izados por otro servidor público,
contra rios de actos u omisiones realizados por otro servid or público, contrarios a
los principios que rigen la admin istración pública.

1.8 Sanción

Las faltas generadoras de responsabilidad administrativa dan como consecuencia
un sistema de sanciones . Las faltas com etidas en el ejercicio de los cargos
pueden ser clasificadas como leves y muy graves, de igual magnitud que su
gravedad son las sanciones. por lo cual estás también son de varios tipos.

La ley Federal de Responsab ilidades de los Servidores Públ icos especifica en el
artic ulo 53 las siguientes sanciones:

(19) CARRILLO FLORES. Antonio. la Justicia Federal y la Administración Publica tI, 2a eo .. Porrúa. México. 1973 Pago
117
(20 )MARTINEZ MORALES, Rafael. Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos comentada 3a eo.. Oxto rd
umversrtv Press. M éxico . 1999. Pago23 1.
(21)Roariguez. Ramón. Derecho constitucional. 2a eo .. la. reirnp.. UNAM. M éxico. 1978 . Pág 66 .
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.,. Apercibimiento

., Amonestac ión Privarla o Pública
, Suspe.rsi ón

, Destitu ción
., Sanción Económica
, Inhabilitación Temporal

La imposici ón de las sanciones están regulados por los sigu ientes elementos
(arti culo 54 de la ley Fede ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos):

, La grave dad de la responsabilidad
, Las circunstancias soc ioeco nómicas del servicio púb lico
., El nivel jerárquico. antecedentes y condiciones del infractor
, Condiciones exteriores y med ios de ejecución
, La antigüedad del servicio
, La reincidencia en el incumplimiento las obligaciones
., El monto de l benefic io, daño o perju icio económico derivado del

incumplimie nto de obligac iones

De acue rdo al art iculo 78 de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos. las facultades del superior jerárquico y de Contra loria para
imponer sanc iones se sujetarán a lo siguiente:

1.- Prescribi rán en un año si el beneficio obtenido o el daño causado por el
infractor no excede de diez veces el salario mi nimo vigente del Distrito Federal.
2.- En los demás casos prescrib irán en tres años
3.- En los derechos de los particulare s a solicitar la indemnización de daños y
perjuici os . presc ribirán en un año, a partir de l dia siguiente a aquel en que se
hubiera incurr ido en la responsabil idad a part ir de l momento en que hubiese
cesado , si fue de carácte r conti nuo.

En tod os los casos la prescripción a que alude este precepto se interrumpe al
iniciarse el procedimiento adm inistrativo previs to e'l el art iculo 64 .

1.9 Inef icac ia

El resto de este tema está dedicado a estud iar las llamadas runidad es en el
derec ho administrativo . Este resulta ser un punto comp licado en nuestra
asignatura. en el que hay enorme confusión doc trinaria 't legislativa. ya sea por
pretend er calcar las ins titucio nes que en derecho civi l existen en este renglón. o
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bien . porque se desa rrollan teor ías propias que no son totalmente aceptadas ni
resuelven por comp leto el problema práct ico.

En principio. indiquemos que las irregularidades son defectos o vicios de un acto
adminis tra tivo, al carecer de uno de sus elementos o requ isitos o ser éstos
inadecuados: la inef icacia se refiere a la falta de realización de un acto, es decir, el
no producir los efectos para los cuales fue creado.

El problema de las nulidade s o irreg ularidades en el derecho administrativo se
describe acertadamente en la siguiente cita:

La teor ia sobre las irregularidades de los actos adm inistrativos constituye uno de
los capitulos mas dif íciles del derecho público . La inexistencia de dispos íciones
expresas que la regu len , junto con la evidente inap lícabilidad de! derecho civil, ha
hecho que la elaboración de los principios en esta materia quede librada a la
doctrina y la juris prudencia. Por esa razón y trat ándose de cuestiones que
promueven grandes dudas incluso en el derecho privado, donde hay textos
expresos de car ácter general no es de extrañar las vac ilaciones y aun
contradicciones en esta mater ia.

De lo anterior se desp rende que no exis te texto legal unificado para normar las
irregularidadE:s e inef icacias de los actos adm inistrat ivos , no obstante si se
observara lo siguiente en alguno de los casos se dar ía la inef icacia:

Sujeto : Si el acto es emitido por un Órgano incompetente, no debe producir efecto
y resulta total-nente nulo e inef icaz..
Manifestac ión de la voluntad: Cuando haya existido algún vicio de consentimiento,
el acto podrá ser convali dado . Si no ha habido voluntad alguna no existirá el acto
Objeto: Si este no existe o es ilícito , habrá inefícacia total.
Forma : Si falta se invalida el acto, pero si esta es de carácter secundario, puede la
autoridad restituir el procedimiento.
Motivo: La ausencia o indebi da motivación pueden ser subsanadas , si la ley lo
permite.
Finalidad : Sí no se pers igue un fin de interés gene ral, de manera directa o
indirecta. mediata O' inmediata, el acto es ineficaz. Esto resulta dificil más no
imposible. de proba r por parte del administrado.
Mérito : Más difíci l de probar que lo anterior, resulta la inconveniencia o falta de
oportunidad de un acto; pero si se dem uestra, tal irregu laridad es insubsanable.

En el derecho administrativo , actualmente se habla mas que de nulidades, de
actos irregu lares y de ineficacias. Un acto es irregular cuando no ha sido
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elaborado conforme a las reglas correspondientes: o sea, son defectuosos uno o
más de sus elementos o requisitos.

El acto administrativo que padece una irregularidad no debe producir sus " fectos
hasta que tal irregularidad sea corregida, si ello es legalmente posib le, ya que
podria tratarse de un defecto que por su naturaleza o por disposición de la ley tal
irregularidad sea insubsanable y, en tal caso, la ineficacia seria tota l.

Con anterioridad indicamos que un acto, a pesar de no ser perfecto puede ser
eficaz, al acatarlo el gobernado y extingu irse de manera normal.

Por su parte, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo indica que la omisión
o irregula ridad de algún elemento o requisito del acto administrativo , provocará la
nulidad o anulabilidad de éste , según sea el caso : posteriormente también emplea
el voca blo eficacia y habla, en otro momento , de inexistencia .

De acuerdo con la teorla de las irregu laridades e inefic. iencia del acto
administrativo, éste no surtirá efectos cuando le falte el refrendo a una orden
presid encial: requ isito que es subsanab le, si no implica retroactividad .

Autoridad que debe decretar la ineficacia y, en su caso, la anulación

Es la autoridad que emitió el acto irregular o su superi or jerárquico en atención al
derecho de petición o por virtud del poder de revis ión, pueden declarar que un
acto es ineficaz y que procede su anulación o su modi ficación .

Se ha afirmado que los actos administrativos gozan de una presunción de
legali dad . Sostener lo contrario haria inoperante la actividad del poder público; por
tanto. es el gobernado quien debe impugnar los actos irregulares .

La autoridad que emitió el acto irregular o su super ior jerárquico, en atención al
dere cho de petición o por virtud del poder de revis ión, pueden declarar que un
acto es ineficaz y que procede su anulación o su modificación. .

En el supuesto de actuar en virtud de una petición del part icular, parece no haber
problema en nuestro sistema juridico para que se reconozca la irregularidad e
ineficacia. La pos ibilidad de que el superior jerá rquico o la propia autoridad
emisora anulen de oficio un acto irregular resulta más discutible: la ineficacia o
anulación solamente podrán ser correctas si no se afec ta al gobe rnado en
derechos adqu iridos o en expectativas de éstos, salvo cuando se trate de la
nulidad de pleno derecho .
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Aceptar indiscriminadamente la anulación de oficio seria crea r una falta de certe za
jur idica en los actos de la administración públ ica , pero negar:a de plano es impedir
un eficiente me dio de auto tute la, con el que deben contar las autoridades.

Notificación

La not ificación es una etapa den tro del procedir ven to administrativo, mediante la
cua l se da a conocer al gobernado un acto que le afecta de manera directa.

La notificac ión puede ser un requ isito de eficacia de algunos actos adm inistrat ivos ;
tam bién le permite al particular entera rse del conten ido del acto y, en su caso ,
empezar el cómputo de los térm inos para su impugnación mediante el recu rso
adminis trativo , el contencioso adm inistrativo o el amparo, según proceda.

Cualquier acto administrativo debe hace rse fehacie ntemente del conocimiento del
interesado, ya sea por medio de notificación (por lo general en su domic ilio) o
mediante publicación en el periódico o dia rio oficial del gobierno. '_a notificación
misma ha de realizarse cum pliendo ciertas formalidades que la ley prevea y
aque llas que sue lan seguirse por costumbre y lógica,

Es el acto med iante el . cual, de acuerdo , con las forma lidades legales
preestablecidas , se hace sabe r una ' resolución judicial o acministrativa a la
persona a la que se reconoce como interesado en. su conocimiento o se le
requiere para que cumpla un acto procesal.

Existen diversas clases de notificaciones. que son las sigu ientes :

A) Las personales
B) Las que se hacen mediante pub licación hecha en el Boletin Jud icial.
C) Las que se realizan por edictos pub licados en los periódicos.
O) La notificación por medio de cédula.
E) Las que se efectúan por med io de la policía .
F) La not ificación que las partes mismas hacen a los terceros.
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Capitulo Segundo

LEGISLACiÓN APLICABLE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS

2.1 Constitución Política de los Estados unidos M~xicanos artículos 14,16,
11 Y 20.

•
Articulo 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuic.o de persona
alguna .

Nadie podrá ser privado de la vida. de la libertad o de sus prop iedades,
poses iones o derechos, sino mediante juicio segu ido ante los tribunales
previamente establecidos, en el que se cum plan las formalidades esencia les del
proced imiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

.En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple
analogia , y aún por mayoría de razón , pena alSjuna que no esté decretada por una
ley exactamente aplicable al delito que se trata .

En los juicios del orden civil , la sentencia deflnitiva deberá S1r conforme a la
letra o a la interpretación juridica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los
principios generales del derecho.
Articulo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, famil ia, domicil io,
papeles o poses iones . sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
compe tente, que funde y motive la causa legal del procedi miento.

No podrá librarse orden de aprehens ión sino por la autoridad judicial y sin
que preceda denuncia o quere lla de un hecho que la ley señale como delito,
sanc ionado cuancio menos con pena privativa de libertad y existan datos que
acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del
indiciado .

La autorid ad que ejecute una orden judicial de apreh ens ión, deberá poner al
inculpad o a disposición del juez. sin dilación alguna y bajo su más estricta
responsabi lidad . La contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal.

En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al
indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la auto¡idad inmediata y ésta,
con la misma pront itud, a la del Ministerio Púb lico.

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave as i calificado por la
ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la
justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón
de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá , bajo su
responsabilidad , ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que
motiven su proceder.

En casos de urgen cia o flagran cia . el juez que reciba la consignación del
detenido deberá inmediatamente rat ificar la detención o decretar la liberta d con las
reservas de ley.
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Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministe rio Público por más de
cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérse le a
disposición de la autorida d judicial ; este plazo podrá duplica rse en aque llos casos
que la ley prevea como delincuencia orqaniza da. Todo abuso a lo anteriormente
disp uesto será sancionado por la ley pena l,

En toda orden de cateo , que sólo la auto ridad jud icia l podrá expedir y que
será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o
personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan , a lo que
únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, una acta
circunstanciada , en prese ncia de dos testiqos propuestos por el ocupante del lugar
cateado o en su ausencia o negativa , por la autoridad que practique la j iligenc ia.

Las comunicac iones privada s son inviolables. La '-ey sanciona rá
plenamente cualq uier acto que atenté contra la libertad y privacia de las mismas.
Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autor idarí federal que
faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la ent idad federativa
correspond iente , podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación
privada . Para ello , la autoridad competente, por escr ito, debe rá fundar y mot ivar
las causas legales de la solicitud , expresando ademá s, el tipo de intervención, los
suje tos de la misma y su duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar
estas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal,
mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del
detenido con su defensor.

Las intervenciones autorizadas se ajus tarán a los requis itos y límites
previstos en las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan con
éstos , carecerán de todo valor probatorio.

La autoridad administrat iva podrá practica r visitas domici liarias únicamente
para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policia ; y
exigir la exhib ición de los libros y papeles indispensables para comp robar que se
han acatado las disposiciones fisca les, sujetándose en estos casos , a las leyes
respectivas y a las formal idades presc ritas para los cateas .

La correspondencia que bajo cub ierta circule por las estafetas estará libre
de todo regis tro, y su violación será penada por la ley.

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa
particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de
guerra ' los militares podrán exigir alojamiento, bagajes , alimentos y otras
prestaciones, en 105 términos que establezca la ley marc ial correspondiente.
Art iculo 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma. ni ejerce r
violencia para reclamar su derecho.

Toda persona tiene derecho a que se le adminis tre justic ia por tribunales
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes .
emit iendo sus resoluciones de manera pronta , comp leta e impa rcial. Su servicio
será gratuito, quedando, en consecue ncia, prohibidas las costas judiciales.
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Las leyes federales y locales establecer án los medios necesarios para que
se garantice la independenci a de los tribunales y la plena ejecución de sus
resoluciones

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil.

Art ículo 20.- En todo proceso de orden penal. tendrá el inculpado las siguientes
garantias:

l. . Inmediatamente que lo solicite . el juez deberá otorqarls la libertad
provisional bajo caución. siempre y cuand o no se trate de delitos en que. por su
gravedad. la ley expresamente prohiba conced er este beneficio. En caso de
delitos no graves. a solicitud del Ministerio Público. el juez podrá negar la libertad
provisional. cuando el inculpado haya sido condenado con anter ioridad . por algún
delito calificado como grave por la ley o, cuando el Minister.o Fúblico aporte
elementos al juez para establecer que la libertad del inculp ado representa, por su
conducta preceden te o por las circunstancias y caracteristicas del delito cometido,
un riesgo para el ofend ido o para la sociedad.

El monto y la forma de caución que se fije , deberán ser aseq uibles para el
inculpado. En circunstancias que la ley determi ne. la autoridad judicial podrá
mcdíñcar el mon to de la caución. Para resolv er sobre la forma y el monto de la
caución . el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza. modalidades y
circunstancias del del ito; las caracte rist icas del incu lpado > la posib ilidad de
cumplimiento de las obl igaciones procésales a su cargo; los daños y perjuicios
causados al ofendido: asi como lo sanción oecun iaria que. en 'u caso, pueda
imponerse al inculpado.

La ley determi nará tos casos graves en los cuales el juez podrá revocar la
libertad provisional:

11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada
por la ley penal. toda incomunicación, Dirección de Atención Ciuda dana o tortura.
La confesión rendida ante cualquier autor idad distinta del Ministerio Público o del
juez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor
probatorio:

11 1. - Se le hará saber en audiencia públ ica. y dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la
naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible
que se le' atribuye y pueda contestar el cargo . rindiendo en este acto su
decla ración preparatoria:

IV.- Siempre que lo solicite, será careado en presen cia del juez con quienes
depongan en su contra:

V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca,
concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele
para obtene r la comparecencia de las personas cuyo testimon io solicite, siempre
que se encuentren en el lugar del proceso .
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VI.- Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos
que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y p~. ·tido en que se cometiere el delito .
siempre que éste pueda ser castigadc con una pena mayor de un año de prisión .
En todo caso serán juzgados por un jurado 105 delitos cometidos por medio de la
prensa contra el orden público o la sequridad exterior o interio r de la Naci ón ,

VII.- Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que
const en en el proces o.

VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena
máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere
de ese tiempo . salvo que solicite mayor plazo para su defensa;

IX.- Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su
favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecua da, por
si. por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar
defensor. después de haber sido requer ido para hacerlo , el juez le designará un
defensor de oficio . Tamb ién tendrá derecho a que su defensor comparezca en
todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hace rlo cuantas veces se
le requiera: y

X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención. por falta de
pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero . por
causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo.

Tampoco podrá prolcnga rse la prisión preventiva por más tiempo del que
como máxi mo fije la ley al delito que motivare el proceso .

En toda pena de prisión que imponga una senten cia, se computa rá el
tiempo de la detenc ión.

Las garantías previstas en las fracciones 1, V, VII Y IX también serán
observadas curante la averiguación previa , en los términos y con los requisitos y
limites que las leyes establezcan ; lo previsto en la fracción 1I no estará sujeto a
condición alguna .

En todo proceso penal, la victima o el ofendido por algún delito . tendrá
derecho a recibir asesoría jurídica , a que se le satisfaga la reparación del daño
cuando proceda, a coadyuvar con el Ministerio Público , a que se le preste atención
médica de urgencia cuando la requiera y, los demás que seña len las leyes.

2.2 Ley de Seguridad Púb lica del Dis trito Fede ral

A rt . 17: Los elementos de los Cuerpos de Seguridad Pública del Distr ito Federal,
independientemente de las obligaciones que establecen la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y otras leyes especiales. deberán:

1.- Actuar dentro del orden jurídico. respetando en todo momento la
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Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de Polla
emanen ;

11.- Servir con fide lidad y honor a la sociedad;
111.· Respe tar y proteger los Derechos Humanos:
IV.- Actua r con -la decisión necesaria y sin demora en la protección de las

personas y de sus bienes;

V.- No discriminar en el cump limiento de sus func iones a persona alguna en
razón de su raza, religión, sexo , condición social. preferencia sexual. ideclogia
poli tica o por algún otro motivo ;

VI.- Desempeñar con honradez, responsabi lidad y veracidad el servici o
encomendado, debiend o abstene rse de todo acto de corrupción, asi como de
hacer uso de sus atribuciones para lucrar;

VII .- Observar un trato respetuoso en sus relaciones con las personas, a
quienes procurarán auxiliar y pro teger en todo momento , debiendo abstenerse de
todo acto de prepotencia y de limitar injustificadamente las accio nes o
mani festaciones que, en ejercicio de sus derechos consti tuciona les y con carác ter
pac ifico, realice la ciudadan ía;

VIII.- Prestar el auxilío que les sea posible a quienes estén amenazados de
un pelígro persona l, y en su caso, sol icitar los servicios médicos de urgencia
cuand o dichas personas se encuentren heridas o gravemente enfermas, asi como
dar aviso a sus familiares o conoc idos de tal circunstancia ;

IX.- Usar el equ ipo a su cargo con el debido cuidado y prudencia en el
cumplim iento de su deber, asi como conservarlo;

X.- Recu rrir a medios no violentos antes de emplear la fuerza y las armas;
XI.- Velar por la vida e integridad física y proteger los biene s de las

personas detenidas o que se encuen tren bajo su custod ia;
XII.- No infligir ni tolerar. actos de tortura, tratos crueles , inhumanos o

degradantes a aquellas personas que se encuentren bajo su custod ia, aun cuando
se trate de cumpl ir con la orden de un superior o se argumen ten circunstancias
especiales corno amenaza a la seguridad pública, urgencia de las investigaciones
o cualquier otra, En el caso de tener conoci miento de tales actos, deberán
denunciarlos inmediatamente ante la autori dad competente;

XIII.- Obedecer las órdenes de sus super iores jerárquicos y cumplí r con
todas las obligaciones que tengan a su cargo , siempre y cuando la ejecución de
éstas o ei cumplimiento de aquéll as no signi fique la com isión de un del ito;

XIV.- Observar un trato digno y der.oroso hacia los elementos polic iales que
se encuentren bajo su mando con estricto apego y respeto a los derechos
humanos y a las normas disciplinarias aplicables;

XV.- Guardar la reserva y confidencialidad neces arias respecto de las
órdenes que reciban y la información que obtengan en razón de l desempeño de
sus funciones, salvo que la ley les imponga actuar de otra manera. Lo anterior, sin
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perjuicio de informar al titular de la dependencia el contenido de aquellas órdenes
sobre las cuales tengan presunción fundada de ilegalidad;

XV/.- Asistir a los cursos de formación policial, a fin C'3 adquirir los
conocimientos teóricos y prácticos que conlleven a su profesiona lización;

XVI/.- Observar las normas de disciplina y orden que establezcan las
disposiciones reg lamentarias y adm inistrat ivas internas de cada uno de los
Cuerpos de Seguridad Pública, y

XVIII.- Actuar coordinadamente con 0 11 as corporaciones , asi como
brindarles . en su caso, el apoyo que legalmenie proceda.
Art. 48: Las conductas u omisiones de los elementos de los Cuerpos de
Seguridad Pública no sancionad as en esta ley pero si previstas en la Ley Federal
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se sujeta rán a lo establecido
por dicha ley.

Art. 52: Los elementos de los Cuerpos de Seguridad Públ ica podrán ser
destituidos por las siguientes causas:

/.- Faltar a sus labores por más da tres ocasiones en un periodo de treinta
dias naturales sin permiso o causa justificada;

I/.- La sen tencia condenatoria por deli to intencional que haya causado
ejecutoria;

II/.- Por falta grave a los principios de actuación previstos erolos art iculas 16
y 17 de la presente Ley, y a las normas·de discipl ina que se estaolezcan en cada
uno de los Cuerpos de Seguridad Púb lica;

IV.- Por incurrir en faltas de probidad y honradez durante el servicio;
V.- Por portar el arma de cargo fuera de servicio.
V/.- Por poner en peligro a los part iculares a causa de imprudenc ia,

descuido, negligencia o abandono del servicio;
VI/.- Por asis tir a sus labores en estado de ebrieda d, o bajo el influjo de

sustancias psicotr ópicas o estupefacientes, o por consumirlas durante el servicio o
en su centro de trabajo:

VII/.- Por desacato injustificado a las órdenes de sus superiores:
IX.- Por revelar asuntos secre tos o reservados de los que tenga

conocimiento;
X.- Por presentar documentación alte rada;
X/.- Por aplicar a sus subalternos en forma dolosa o reiterada correctivos

discip linarios notoriamente injus tificado s. y
XII.- Por obligar a sus subalternos a entregarle dinero o cualquier otro tipo

de dád ivas a cambio de permitirles el goce de las prestaciones a que todo policía
tiene derecho .

El cambio de los mandos no constituirá una causa para destituir a un elemento

Neevia docConverter 5.1



31

de los Cuerpos de Seguridad Pública.

Los Cuerpos de Seguridad Pública elaborarán un registro de los elementos que
hayan sido destituidos, especificando además , la causa de la destitución.

2.3 Ley Federal de Responsabil idades de los Serv¿dores Públ icos.

Artículo 45: En todas las cuest iones relativas al procedimiento . no previstas en
esta Ley, asi como en la apreciación de las pruebas, se observarán las
disposiciones del Cód igo Federa l de Procedimientos Penales. Asimismo, se
atenderán , en lo conducente, las del Código Penal. ..
Art iculo 47 : Todo servioor público tendrá las siguientes olJligaciones, para
salvaquarda r la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben
ser observadas en el desempeño de su er-ipleo , cargo o comis ión, y cuyo
incumplimiento dará lugar al proce dimiento y a las sanc iones que correspondan,
sin perjuicio de sus derechos laborales, así como de las normas especificas que al
respecto rijan en el servicio de las fuerzas armadas:

1.- Cum plir con la máxima diligencia el servicio que le sea er..:omendado y
abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de
dicho servicio o implique abuso o ejercicío indebido de un empleo, cargo o
comisión:

11.- Form ular y ejecutar legalmente, en su caso , los pianes, programas y
presupuestos correspondientes a su competencia, y cumplir las leyes y otras
normas que determinen el manejo de recursos económicos públicos;

11 1. - Utilizar los recursos que tengan asignados para el dese mpeño de su
empleo , cargo o comisión, las facult ades que le sean atribuidas o la información
reservada a que tenga acceso por su función exclusivamente para los fines a que
están afectos :

IV.- Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su
empleo. cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o a la cua l tenga acceso ,
impidiendo o evitando el uso, la sustracción , destrucción, ocultamiento o
inutilización indebidas de aquéllas; •

V.- Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con
respeto, diligencia, imparcialidad y recti tud a las personas con las que tenga
relac ión con motivo de éste;

VI.- Observar en la direcc ión de sus inferiores jerárquicos las debidas reglas
del trato y abstenerse de incurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad ;

VII.- Observar respeto y subord inación legitimas con respecto a sus
super iores jerá rquicos inmedia tos o med iatos , cumpl iendo las disposiciones que
éstos dicten en el ejercicio de sus atribuciones;
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VIII.- Comunicar por escr ito al titul ar de la dependencia o entidad en la que
preste n sus servicios, las dudas fundadas que le susci te la procedencia de las
órdenes que reciba:

IX.- Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo , cargo o comisión
despu és de concluido el periodo para el cual se le des ignó o de haber cesado, por
cualquier otra causa, en el ejercicio de sus func iones:

X.- Abste nerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asisti r sin
causa jus tificada a sus labores por más de quince días cont inuos o treinta
discontinuos en un año , asi como de otorgar indebidamente lícencia s. permisos o
comi siones con goce parc ial o total de sueldo y otras percepciones , cuando las
necesidades del servicio.público no lo exijan:

XI.- Abstenerse de desempeñar algún otro emp leo, cargo o comisi ón oficia l
o particul ar que la Ley le prohiba :

XII.- Abstenerse de autorizar la selección , contratación, nombramiento o
designación de quien se encuentre inhabilitado por resolución firme de la autoridad
competente para ocupar un emp leo, cargo o comisión en el servicio público;

XIII.- Excusarse de intervenir en cua lquier forma en la atención, tramitación
o resolución de asu ntos en los que tenga interés personal , famil iar o c'e negocios,
incluyendo aquell os de los que pueda resu ltar algún beneficio para él, su cónyuge
o parientes consangui neos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para
terce.os con los que tenga relaciones profe sionale s, laborales o de negocios, o
para socios o soc iedades de las que el serv idor público o las personas antes
referidas formen o vayan formando parte ;

XIV.- Informar por escr ito al jefe inmediato y en su caso , al supe rior
jerárquico, sobr e la atención. tramite o reso lución de los asuntos a que hace
referencia la fracción anterior y que sean de su conocimiento, y obse rvar sus
instrucciones por esc rito sobre su atenc ión , tram itació n y resolución, cuando el
servidor público no pueda abstenerse de interven ir en ellos;

XV .- Abs tenerse, durante el ejercic io de sus funciones de solicitar, acep tar o
recibir, por si o por interpósita persona, dinero, obje tos med iante enajenación a su
favor en precio notoria mente inferior al que el bien de que se trate y que tenga en
el mercado ordinario , o cualquier donacíón, empleo, cargo o com isión para si, o
para las personas a que se refiere la fracción XIII, y que procedan de cualquier
pers ona física o moral cuyas actividades profes ionales, comerciales o industriales
se encuentren directamente vinculadas , regula das o supervisa das por el servidor
púb lico de que se trate en el desempeño de su empleo, cargo o comis ión y que
imp lique intereses en conflicto. Esta prevención es aplicab le hasta un año después
de que se haya ret irado del empleo. cargo o comisión;

XVI.- Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener o pretender
obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables que el
Estado le otorga por el desempeño de su func ión, sean para él o para las
personas a las que se refiere la fracción XIII:
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XVI I.- Abstenerse de intervenir o particip ar indebidamente en la selección,
nomb ramiento . designac ión. contrataci ón, promo ción. suspensión. remoción, cese
o sanción de cualquier servidor público, cuando tenga interés personal , familiar o
de negocios en el caso. o pueda deriva, alguna ventaj a o beneficio para él o para
las persona s a las que se refiere la fracción XII1;

XVIII.- Presentar con oportunidad y verac idad, las declaraciones de
situación patrimonial . en los términos establecidos por esta ley;

XIX.- Atende r con diligencia las instrucciones, requerimientos y resolucione s
que reciba de la Secretaria de la Contra loria , confo rme a la competencia de ésta ;

XX.- Si.oervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección . cumplan
con las disposiciones de este articulo; y denunciar por escrito, ante el superior
je rárquico o la contraloria interna . los actos u omisiones que en ejercicio de sus
funciones llegare a advertir respecto de cualquier servidor público que pueda ser
causa de responsabilidad administrativa en los términos de esta ley. y de las
norm as que al efecto se expidan;

XXI.- Proporc ionar en forma oportuna y veraz, toda la información y datos
solicitados por la institución a la que legalmente le competa la viqi lanc ia y defen sa
de los derechos humanos, a efecto de que aquéll a pueda cumplir con las
facultades y atribuciones que le correspondan .

XXII.- Abstenerse de cualquier acto u omisió n que implique incumpli miento
de cualquier disposición jur idica relacionada con el servicio públ.co ; y

XXIII.- Abstenerse, en ejerc icio de sus funciones o con motivo de ellas, de
celebrar o autorizar la celebración de pedidos o con tratos relacionacos con
adquisiciones . arrendamientos y enajena ción de todo tipo de bienes , prestación de
servicios de cualqui er naiuraleza y la cont ratación de obra pública. con quien
desempeñe un' empleo. cargo o comisión en el servicio público, o bien con las
sociedades de las que dichas personas formen parte . sin la autorización previa y
espec ifica de la Secretaria a propu esta razonada. conforme a las disposiciones
legales aplicables. del titular de la dependencia o entidad de que se trate. Por
ningún mot ivo podr á celebrarse pedido o contrato alguno con quien se encuen tre
inhabilitado para desempeñar un empleo. cargo o comisión en el servicio público y

XXIV.- Las demás que le impongan las leyes y reglamentos .
Cuando el planteamiento que formule el servidor público a su superior

jerárquico deba ser comunicado a la Secretar ia de la Contralor ia General. el
superior procederá a hacerlo sin demora. bajo su estricta responsabilidad.
poniendo el trám ite en conocimiento del subal terno interesado. Si el superior
je rárquico omite la comunicación a la Secretar ia de la Contraloria General. el
subalterno podr á practicarla directamente informando a su supe rior acerca de este
acto.
Art ículo 50: La Secretaria, el superior jerárq uico y todos los servidores públicos
tienen la obligac ión de respetar y hace r respetar el derecho a la formu lación de las
quejas y denuncias a las que se refiere el articu lo anterior y de evitar que con
motivo de éstas se causen molestias indebidas al quejoso.

Neevia docConverter 5.1



34

tncu. re en responsabilidad el servidor público que por si o por interpós ita persona ,
utilizando cualquier medio, inhiba al quejos J para evitar la formulación o
presen tación de quejas y denuncias, o que CC'!1 motivo de ello realice cualquier
conducta injus ta u omita una justa y debida que lesione los intereses de quienes
las formulen o presenten ,
Articul o 52: Los servidores públicos de la Secretaria que incurran en
responsabilid ad por incumplimiento de las oblio.sciones establecidas en el Articulo
47 será n sancionado s conforme al presente Cao itulo por la contraloria interna de
dicha Secretaria, El titular de esta contraloria sera designado por el Presidente de
la República y sólo sera responsable administrativamente ante él.
Articulo 53: Las sanciones por falta administrativa consistirán en:

1.- Ape rcibimiento privado o público;
11. - Amones tación privada o pública;
11 1.- Suspensión;
IV.- Destitución del puesto ;
V.- Sanción económica ; e
VI.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos , cargos o comisiones

en el servicio público.
Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que
implique lucro o cause daños y perjuicios, sera de un año hasta diez año s si el
monto de aquellos no excede de doscientas veces el salario min imo mensual
vigente en el Distrito Federal, y de diez a veinte años si excede de dicho límite.
Este último plazo de inhab ilitación también sera aplicable por conductas graves de
los servidores públicos .
Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de ley por un
plazo mayor de diez años, pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o
comisión en el servicio público una vez transcurrido el plazo de la inhabilitación
impues ta. se req ue rirá que el titular de la dependencia o entidad a la que pretenda
ingresar. dé aviso a la Secretaria, en forma razonada y justifi cada, de tal
circunstancia.
La con travención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa de
respon sabilidad adm inistrativa en los términos de esta ley, quedando sin efectos el
nomb ramiento o cont rato que en su caso se haya realizado .
Articu lo 54. Las sanciones administrat ivas se impondrán tomando en cuenta los
siguientes elementos:

1.- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de
suprimi r prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las dispos iciones de esta Ley o
las que se dicten con base en ella;

11.- Las circunstancias socioeconómicas del servidor público;
11 1.- El nive l jerárquico , los antecedentes y las condiciones del infractor ;
IV.- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución ;
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V.- La antigüedad del servicio:
VI.- La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones: y
VII.- El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado del

incumplimiento de obligaciones .
Art iculo 55: En caso de aolicación de sanciones económicas por beneñc íos
obtenidos y daño s y perjuicios causados por incumplimiento de las obl igaciones
estab lecidas en el Arti culo 47, se aplicarán dos tanto s del lucro obtenido y de los
daños y perju icios causados .

Las sanciones económicas establecidas en este art iculo se pagarán una vez
determinadas en cantidad líquida . en su equivalencia en salarios minimos vig<'!ntes
al dia de su pago. conforme al siguiente proced imiento:
1.- La sanción económica impuesta se dividirá entre la cant idad líquida que
corresponda y el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal al dia de su
imposición , y
11 ; El coc iente se multiplicará por el salario min imo mensua l vigen te en el Distrito
Federal al dia de pago de la sanción .
Para los efectos de esta Ley se entenderá por salario minim o mensual. el
equivalente a treinta veces el salario minimo diario vigente en el Distrito Federal.
Art iculo 56: Para la aplicación de las sanciones a que hace referencia el articulo
53 se observarán las siguientes reglas :

1. - El aperci bimiento, la amonestación y la susp ensión del empleo. cargo o
comisión por un periodo no menor de tres dias ni mayor de tres meses . serán
ap'licables por el supe rior jerárqu ico:

11.- La destitución del empleo, cargo o comisión de los servidores públicos.
se demandará por el superior jerárquico de acue rdo con los procedimientos
consecuentes con la natura leza. de la relación y en los térm inos de las leyes
respectivas :

11 1. - La suspensión del empleo. carg o o comisión duran te el periodo al que
se refiere la fracción 1. y la destitución de los servidores públicos de confianza. se
aplicarán por el supe rior jerárquico;

IV.- La Secre tari a promoverá los procedimientos a que hacen referencia las
fraccio nes 11 y 111 . demandando la destitución del servidor público responsable o
procediendo a la suspensión de éste cuando el superior jerárquico no lo haga. En
este caso . la Secretar ia desahogará el proced imien to y exhibirá las constancias
respectivas al superior jerárquico:

V.- La inhabilitación para desempeñar. un empleo, cargo o comisión en el
servicio público. será aplicable por reso lución que dicte la autoridad competente. y

VI.- Las sanciones económicas serán aplicadas por la contraloria interna de
la dependencia o entidad.
Artícu lo 57: Todo servidor público deberá denunciar por escrito a la contraloria
interna de su dependencia o entidad los hecho s que, a su juicio. sean causa de
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responsabi lidad admin istrat iva imputab les a servidores públicos sujetos a su
direcc ión.
La contraloria interna de la dependencia o entidad determinará si existe o no
responsab ilidad administrativa por el incumplimiento de las obliqacioncs de los
servidores públicos, y aplicará las sanc iones disciplinarias correspondientes.
El superior jerárquico de la dependencia o entidad respectiva enviará a la
Secretaria copia de las denuncias cuando se trate de infracciones graves o
cuando , en su concepto, y habida cuenta Ce -Ia naturaleza de los hechos
denunciados, la Secretar ia deba, directamenta, conocer el caso o participar en las
investigaciones.
Art iculo 63: La depe ndencia y la Secretaria, en los ámbitos de sus respectivas
competencias, podrán abstenerse de sancionar al infracto r por una sola vez,
cuando lo estimen pertinente, justificando la causa de la abs tenc ión, siempre que
se trate de hechos que no I evistan gravedad ni cons tituya n del ito, cuando lo
ameriten los antecedentes y circunstancias del infractor y el daño causado por
éste no exceda de cien veces el salario minimo diario vigen te en el Distrito
Federal.
Art icu lo 64: La Secretar ia impondrá las sanc iones adm inistrativa a que se refiere
este Capitulo mediante el siguiente procedimiento:

1. - Citará al presunto responsable a una audiencia, haciéndole saber de la
responsabilidad o responsabilidades que se le imputen , el lugar, día y hora en que
tendrá verificativo dicha audiencia y su .derecho a ofrecer pruebas y alega r en la
misma lo que a su derecho convenga , por si o por medio de un defensor.

Tamb ién asistirá a la audiencia el repre sentante de la deperdencla que
para tal efecto se designe.

Entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no
menor de cinco ni mayor de quince dias hábiles;

11. - Desa hogadas las pruebas. si las hubiere , la Secretaria resolverá dentro
de los treinta dias hábiles siguientes , sobre la inexistencia de responsabilidad o
imponiendo al infrac tor las sancio nes administrativas correspondientes y notificará
la resolución al interesado dentro de las setenta y dos horas, a su je .e inmediato,
al representante des ignado por la dependencia y al super ior jerárquico:

111.- Si en la audiencia la Secre taría encon trara que no cuenta con los
elementos sufic ientes para reso lver o adv ierta elemen tos que imp liquen nueva
respon sabilidad admi nistrativa a cargo del presunto responsable o de otras
personas , podrá disponer la práctica de investigaciones y citar para otra u otras
audiencias ; y

IV.- En cualquier momento, previa o posteriormente al citatorio al que se
refiere la fracción I del presente art iculo, la Secretaria podrá determinar la
suspens ión temporal de los presuntos responsables de sus carg os , emp leos o
comis iones. si a su juicio asi conviene para la cond ucción o continuación de las
investigaciones. La suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que

Neevia docConverter 5.1



37

se impute La determinación de la Secretar ía hará constar expresamente esta
salvedad. . .

La suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior suspenderá los
efec tos del acto que haya dado origen a la ocupa ción del empleo , cargo o
comisión, y regirá desde el momento en que 'Sea notifi cada al interesado o éste
qued e enterado de la resolución por cualqu ier medio. La suspens ión cesará
cuando asi lo resue lva la Secretaria, independientemente de .Ia iniciación,
cont inuación o conclusió n del procedimiento a oue se ~fiere el presente articu lo
en relac ión con la presunta responsabilidad de los servidores públi cos .

Si los servidores suspend idos ternporalrnonte no resultaren responsables
de la falla que se les imputa, serán restituidos en el goce de sus derechos y se les
cubrirán las percepciones que debieran percibir durante el tiempo en que se
hallaron suspendidos .

Se requerirá autorización del Presidente de la Repúb lic-a para dicha
suspensión si el nombramiento del servidor público de que se trate incumbe al
titular del Poder Ejecutivo. Igualmente, se requerirá autorización de la Cámara de
Senadores, o en su caso de la Comisión Permanente , si dicho nombramiento
requirió ratificación de éste en los términos de la Constitución "General de la
República.

2.4 Código Federal de Pro ced imientos Penales ,

Art ículo 206: Se admitirá como prueba en los términos del artículo 20 fracción V
de la Constituc ión Politica de los Estados Unidos Mexicanos, todo aquello que se
ofrezca como tal, siempre que pueda ser conducente, y no vaya contra el derecho,
a juicio del juez o tribunal. Cuando la autoridad jud icial lo estime necesario, podrá
por algún otro medio de prueba, establecer su autenticidad.

Art ículo 240 : El tribunal no podrá dejar de examinar durante la instrucción a los
testigos presen tes cuya declaración soliciten las partes .

•
Articulo 241: También mandará examinar, según corresponda, a los testigos
ausentes, sin que esto estorbe la marcha de la instrucción ni la facultad del
tribunal para darla por terminada cuand o haya reunido los elementos bastantes.
Artic ulo 242 : Toda persona que sea testigo está obligada a declarar con respecto
a los hechos invest igados . Las preguntas que formulen las partes debe rán guardar
relac ión con los hechos.
El juez o tribunal desechará únicamente las preguntas que sean objetadas por
impertinentes o inconducentes para los fines del proceso . El acuerdo de
desechamiento será revocable. En todo caso el testigo dará razón de su dicho. Si
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el tes tigo no comparece a la primera citación , sin causa justificad a, el juez
ordenará que sea presentado a declarar,

Articulo 246: Los test igos debe n ser examinados separadamen te y sólo las partes
podrán asistir a la diligencia, salvo en los casos sig uien tes:

1. Cuando el testigo sea ciego ;
11. Cuando sea sordo o mudo, y
111. Cuando ignore el idioma cas tellano .

En el caso de la fracción 1, el func ionario que pract ique las diligencias designará a
otra persona para que acompañe al testigo, la que firma rá la decla ración después
de que éste la haya rat ificado; en los casos de las fracciones 11y 111 se procederá
conforme lo dispone el Cap itulo 111 del Titulo Primero de este Código.
Articulo 247: Antes de que los testigos comiencen a declarar se les instruirá de
las penas que el Código Penal establece para los que se produce'! con falsedad o
se niegan a declarar.
Esto pod rá hacerse hallándose reun idos todos los testigos.
A los menores de dieciocho años en vez de hacérse les sabe r las penas en que
incu rren los que se producen con falsed ad, se les exhortará para que se
conduzcan con verdad.
Articulo 248 : Después de toma rle la protesta de decir la verdad , se preguntará al
test igo su nombre, apellido, edad . lugar de orige n, habitación estado civi l,
profesión u ocupación; si se halla ligado con el inculpado o el ofendido por
vinculos de parentesco, amistad o cua lesquiera otros y si tiene algún motivo de
odio o renco r contra alguno de ellos .
Articulo 249 : Los testigos dec lararán de viva voz , sin que les sea permitido leer
las respuestas que tengan escritas; pero podrán consu ltar algunas notas o
documentos que lleven consigo, cuand o sea pertinente , según la naturaleza del
asun to y a juicio de quien practique las diligencias.
El Minis ter io Público, el inculpado, el defenso r, la víctim a u ofendidos, tendrán
derecho de interrogar al testigo ; el juez o el tribuna l tendrán la facu ltad de
desechar las preg untas que a su juicio o por objeción de parte sea n señalada s
como impertinentes o inco nducentes y, además, podrá interrogar al test igo sobre
los puntos que estime convenientes.
Artículo 250 : Las declaraciones se redactan con claridad y usando, hasta donde
sea pos ible . las mismas palabras empleadas por el testigo . Si quisiere dictar o
escribir su declaración se le permit irá hacerlo.
Artículo 251 : Si la dec laración se refiere a algún objeto puesto en depósito,
después de inte rroga r al testig o sobre las señales que caractericen dicho objeto,
se le pondrá a la vista para que lo reconozca y firme sob re él , si fuere posible .
Artículo 252 : Si la declaració n es relativa a un hecho que hubi ere dejado vestiqios
en algún lugar. el testigo podrá ser conducido a él para que haga las explicaciones
convenientes.
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Art iculo 253 : Siempre que se examine a una persona cuya declaración sea
sos pechosa de falta de veracidad. se hará consta r esto en el acta .
En el momen to de la diligenc ia, el Ministerio Público , el inculpado o su defensor
podr án manifestar los motivos que tuvieren para suponer falta de veraci dad en el
declarante, e inclusive ofrecer prue bas al respecto , que se agregarán al
expediente .

Art iculo 254 : Concluida la diligencia, se leerá al testigo su de claraci ón o la leerá
él mismo , si quisiere, para que la rati fique o la enmiende, y después ríe esto será
firmada por el tes tigo y su acompa ñante. 3i lo hubiere .
Art iculo 255 : 3 i de lo actuado apareciere que algún testiqo se ha producido con
falsed ad. se mandarán compulsar las constancias conducentes para la
inves tigación de ese delito y se hará la consiqnaci ón respectiva al Ministerio
Púb lico, sin que esto sea motivo para que se suspenda el procediminnto : si en el
momento de rend ir su declaración el testigo, apareciere que es manifiesta la
comisión dei delito de falsedad, será detenido desde luego y consig nado al
Minist erio Públi co ,
Articulo 256 : Cuan to tuviere que ausentarse del lugar en que se prac tiquen las
diligenc ias alguna persona que pueda declarar acerca del delito . de sus
circunstancias o de la persona del inculpado, el tribunal, a solicitud de cualquiera
de las partes, procederá a exam inarla desde luego , si fue re posible: en caso
contrario , podrá n arraigar al testigo por el tiempo que sea estrictamente
indispensable para que rinda su declaración. Si resultare que la solicitud fue
infundada y por lo mismo indebidc el arraigo, el testigo podrá exigir al que lo
solicitó que lo indemnice de los daños y perjuicios que le haya causado.
Artíc ulo 257 : El funcionario que practiq ue las dil igencias podrá dictar las
prov idencias necesarias para que los testigos no se comuniquen ertre si, ni por
medio de otra persona , antes de que rindan su decla ració n.
Artículo 269 : El tribuna l recibirá las pruebas documentales que le presen ten las
partes hasta un dia antes de la citación de la audienci a de vista. y las agrega rá al
expediente . asentando razón en autos .
Artículo 270 : Cuando el que decla re no pueda dar noticia exacta de la persona
quien se refiera. pero exprese que podrá reconocerla si se le presentare, el
tribunal procederá a la confrontación .
Lo mismo se hará cua ndo el que declare asegure conocer a una persona y haya
motivos para sospechar que no la conoce .
Articulo 271 : Los documentos existentes fuera de la [urisdicci ón del Tribunal que
se siga el procedimiento. se com pulsarán a virtud de exhorto que se dirija al del
lugar en que se encuentren .
Articulo 272 : Los documentos privados y la cor respondencia pro:::edente:s de uno
de los interesados , que se presenten por otro, se reconocerán por aquél.
Con este objeto se le mostrarán originales y se le deja rá ver todo ~ l documento .
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Artículo 273: Cuando el Ministerio Público estime que puedan encontrarse
pruebas del delito que mot iva la instrucción en 11 correspondencia que se dirija al
inculpado, pedirá al tribunal y éste ordenará que dicha correspondencia se recoja.
Art iculo 274: La correspondencia recogida se abrir á por el juez en presencia de
su secretar io, del Ministerio Público y del inculpano. si estuviere en el lugar.
En seguida el juez leerá para si la correspo ndencia; si no tuviere relación con el
hecho que se aver igua. la devolverá al inculpada o a alguna persona de su familia ,
si aquél no estuviere presente; si tuviere relaci ón , le comu nicará su conten ido y la
manda rá agregar al expediente.
Art iculo 275: El tribunal podr á ordenar que se facil iten por cualquiera oficina
telegráfica copias autorizadas de los telegramas por ella transmitidos o recibidos .
si pudiere esto contribuir al esclarecimiento de los hechos .
Art icu lo 276: El auto motivado que se dicte en los casos de los tres articulos que
preceden, determinará con exactitud el nombre del des tinatario cuya
cor respondencia deba ser recogida.
Art iculo 277: Cuando a solicitud de parte . el tribunal mande sacar testimonio de
documentos privados existentes en los libros, cuadernos o arch.vos de
comerciantes, industriales o de cualqui er otro particu lar. el que pida la compulsa
deberá indicar la constancia que solicita y el tribunal ordenará la exhibición de
aquellos para que se inspeccione lo conducente.
En caso de resistencia del tenedor del documento, el tribunal, oyendo a aquél ya
las parte s presentes , resolverá de plano si debe hacerse la exhibición .
Art ic ulo 278: Los documentos en idioma extra njero se presentarán originales ,
acom pañados de su traducción al castellano.
Si ésta fuere objetada, se ordenará que sean traducidos por los peritos que
designe el trib mal.
Art iculo 279 : La autor idad judicial calificará el valor de la confesión, tomando en
cuenta 10 3 requisitos prev istos en el artículo 287 y razona ndo su determinación,
según lo dispuesto en el art iculo 290.
Artículo 280: Los documentos públicos harán prueba plena , salvo el derecho de
las partes para reargüirlos de falsedad y para pedir su cotejo con los protocolos o
con los originales existentes en los arch ivos.
Art ícu lo 281 : Son documentos públicos los que señale como tales el Código
Federal de Proced imientos Civiles o cualquiera otra ley Federal.
Art ic ulo 282: Los documentos públicos procedentes del extranjero, se reputarán
autént icos, cuando :
1. Sean legalizados por el representante autorizado para atender los asun tos de la
Repúbl ica, en el pais donde sean expedidos. La legalización de firmas del
representante se hará por el func ionario autorizadc de la Secretaria de Relaciones
Exter iores;
11 . Haya sido cert ificada su autenticidad, por cualquier medio previst o en Tratados
Internacionales de los que México y el Estado del que proced an, sean parte , o
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111. Cuando sean presen tados por via diplom ática.
Art ículo 283: Cuan do no haya repres entante mexicano en el lugar donde se
expiden los documentos públicos y, por tanto, los legalice el representante de una
nación amiga , la firma de este representante deberá ser legalizada por el minist ro
o cónsu l de esa nación que resida en la cap ital de la Repúb lica, y la de éste, por el
funcionario autorizado de la Secretaria de Relaciones Exteriores .
Art ículo 284: La inspección, así como el resultado de los cateos, harán prueba
plena siempre que se practiquen con los requ isitos legales.
Artículo 285: Todos los demás medios de prueba o de invest igación y la confesión,
salvo lo previsto en el segundo párrafo del articulo 279, constituyen meros indicios
Art ículo 286: Los tribunales, según la naturaleza de los hechos y El enlace lógico
y natural. más o menos necesario que exista entre la verdad conocid a y la que se
busca, aprec iarán en conciencia el valor de los indicios hasta poder cons iderarlos
como prueba plena.
Artículo 287: La confesión ante el Ministerio Público y ante el juez deberá reunir
los siguientes requisitos:
1. Que sea hecha por persona nJ menor de dieciocho años, en su contra, con
pleno conoci miento, y sin- coacción, ni violencia física o moral:
11. Que sea hecha ante el Ministerio Público o el tribunal de la causa, con la
asis tencia de su defenso r o persona de su confianza, y que el inculpado esté
debid amente inform ado del procedimi ento y del proceso;
11 1. Que sea de hecho propio; y
IV. Que no existan datos que, a juicio del juez o tribunal, la hagan inverosimil.
No podrá consignarse a ninguna persona si existe como única prueba la
confesión. La Policia Judic ial podrá rendir informes pero no obtener confes iones:
si lo hace estas carecerán de todo valor proba torío. Las diligencias pract icadas por
agentes de la Pol icia Jud icial federal o local, tendrán valor de testimonio que
deberán complementarse con otras diligencias de pruebas que practique el Ministerio
Público. para atenderse en el acto de la consignación, pero en ningún caso se podrán
tomar como confesión lo asentado en aquéllas .
Artículo 288: Los tribunales apreciarán los dictámenes pericia les : aun los de los
peritos científicos, según las circunstancias del caso.
Artícu lo 289 : Para apreciar la declaración de un testigo el tribunal tendrá en
consideración:
1. Que por su edad , capacidad e instrucción , tenga el criterio necesario para j u~ga r

del acto ;
11. Que' por su probidad, la independencia de su posición y antecedentes
personales, tenga comple ta imparcialidad:
11 1. Que el hecho de que se trate sea susceptible de conocerse por medio de los
sentidos. y que el testigo lo conozca por si mismo y no por inducciones ni
referencias de otro ;
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IV. Que la declaración sea clara y precisa , sin dudas ni reticencias ya sobre la
sustancia del hecho , ya sobre sus circunstancias ese ncia les ; y
V. Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o miedo, ni impulsado por
engaño. error o soborno. El apremio judicial no se repu tar á fuerza .
Articulo 290: Los tribunales, en sus resoluciones , expondrán los razonamientos
que hayan tenido en cuenta para valorar juridicamente la prueba .
Art ícu lo 29 1: Cerrada la instrucción, se mandará poner la causa ·a la vista del
Ministerio Públ ico, por diez dias , para que torrru!e cortclusiones prr escrito . Si el
expediente excediere de doscientas fojas , por cada cíen de exce so o fracción, se
aumentará un dla al plazo señalado, sin que nunca sea mayor de trein ta dias
hábiles. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que el
Ministerio Público haya presentado conclusiones , el juez deberá informar,
med iante notificación personal al Procurador General de la Re'1ública acerca de
esta omisión, para que dicha autoridad formule u ordene la formulaci ón de las
conclusiones perti nent es, en un plazo de diez días hábiles. contados desde la
fecha en que se le haya not ificado la omis ión . sin perju icio de que se apliquen las
sanciones que correspondan; pero, si el expediente excediere de doscientas fojas. por
cada cien de exceso o fracción se aumentará un día en el plazo señalado. sin que nunca
sea mayor de treinta dias hábiles. Si transcurren los plazos a que alude el párrafo
anterior. sin que se formulen las conclusiones. el juez tendrá por formuladas conclusiones
de no acusación y el procesado será puesto en rnmediata libertad y se sobreseerá el
proceso.

2.5 Código Federal de Procedimíentos Civiles. (Título IV)
Prueba (Capítulo 1) " Reg las Generales"

Artic ulo 79
Para conocer la verdad . puede el juzgador valerse de cualquier pers ona , sea parte
o tercero. y de cualquier cosa o documento. ya sea que perte nezca a las partes o
a un tercero, sin más limi tacio nes que las de que las pruebas estén reconocidas
por la ley y tengan relación inmediata con los hechos controvertidos.
Los tribuna les no tienen límites temporales para ordenar la aportación de las
prue bas que juzguen indispensables para formar su c!onviccíón respecto del
contenido de la litis , ni rigen para ellos las limitaciones y proh ibiciones, en mate ria
de prueba . establecidas en relación con las partes.
Artículo SO
Los tribunales podrán decretar, en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del
negocio, la práct ica, repetición o ampliación de cua lquier diligencia probatoria.
siempre que se estime necesaria y sea conducente para el conocimiento de la
verdad sobre los puntos controvertidos. En la práctica de esas diligencias, obrarán
como lo estimen procedente, para obtener el mejor resultado de ellas , sin lesionar
los derechos de las partes , y procu rando en todo su igualdad.
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Art ículo 81
El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus
excepciones.
Artículo 82
El que niega sólo está obligado a probar:
1.- Cuando la negación envue lva la afirmac ión expresa de un hecho :
11.- Cuando se desconozca la presunción legal que tenga a su favo r el colitigan te, y
111 .- Cuando se desco nozca la capacidad .
Art ic ulo 83
El que funda su derecho en una regla general no necesita probar que su caso
sigu ió la regla general y. no la excepción: oero quien alega que el caso está en la
excepción de una regla general, debe probar que así es.
Art ic ulo 84
El que afirma que otro contrajo una liga juridica. sólo debe proba r el hecho o acto
que la originó, y no que la obligación subsiste.
Art iculo 85
Ni la prueba , en general, ni los medios de prueba establecidos por la ley, son
renunciables.
Art icu lo 86
Sólo los hechos estarán sujetos a prueba , asi como los usos o costumbres en que
se funde el derecho.
Art ic ulo 86 Bis
El tribuna l aplicará el derecho extranjero tal como lo harían los jueces o tribuna les
del Estado cuyo dere cho resultare
aplicable, sin perju icio de que las partes puedan alegar la existencia y conten ido
del derecho extran jero.
Para informarse del texto, vigencia , sentido y alcance del derecho extran jero , el
tribunal podrá valerse de informes oficia les al respecto, los que podrá solicitar al
Servici o Exterior Mexicano . así como disponer y admitir las diligencias
probatorias que considere necesarias o que ofrezcan las partes.
Art ic ulo 87
El tribunal debe recib ir las pruebas que le presenten las partes, siemp re que estén
recono cidas por la ley. Los autos en que se admita alguna prueba no son
recurribles; los que la desec hen son apelab les en ambos efectos. Cuando la
recepción de una prueba pueda ofender la moral o el deco ro socia l, las dilige ncias
respectivas pod rán ser reservad as , según el prude nte arbitrio del tribunal .
Articulo 88
Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal , aunque no hayan sido
alegados ni probados por las partes .
Art ículo 89
Cuando una de las partes se oponga a la inspección o reconocimiento orde nados
por el tribuna l. para conocer sus cond iciones físicas o mentales, o no conteste las
preguntas que le dirija, deben tenerse por ciertas las afirm aciones de la
cont raparte , salvo prueba en contrario. Lo mismo se hará si una de las partes no
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exhibe , a la inspec ción del tribuna l, la cosa o documento que tiene en su poder o
de que puede disponer.
Art ículo 90
Los terceros están obligados, en todo tiempo, a prestar auxilio a los tribunales, en
las averiguaciones de la verdad,
Deben, sin demora , exhibir documentos y cosas que tenga n en su pocsr, cuando
para ello fueren requeridos.
Los tribunales tienen la facultad y el deber de compeler a los terceros, por los
medios de apremio más eficaces, para que cumplan con esta obligación: pero , en
caso de oporci ón. oirán las razones en que la funden , y resolverán sin ulterior
recurso.
De la menc ionada obligación están exentos los ascendientes , descendientes ,
cónyuges y personas que deban guardar secreto profes ional, en Ics casos en que
se trate de probar cont ra la parte con la que estén relacionados .
Art iculo 91
Los daños y perjuicios que se ocasionen a tercero, por comparecer o exhibir cosas
o docum entos, serán indemnizados por la parte que ofreci ó 'a prueba , o por
ambas, si el tribunal procedió de oficio: sin perjuicio de lo que se resuelva sobre
condenación en costas, en su oportun idad . La indemnización, en casos de
reclamación, se determinará por el procedimiento incidental.
Art iculo 92
En cualquier momento del juicio o antes de iniciarse éste, cuando se demuestre
que haya peligro de que una persona desaparezca o se ausente del lugar del
juicio , o de que una cosa desaparezca o se altere , y la declaración de la primera o
la inspección de la segunda sea indispensable para la resolución de la cuestión
controvertida, podrá el tribunal ordenar la recepción de la prueba correspondiente.
Artículo 93
La ley reconoce como medios de prueba:
1. - La confesión :
11.- Los documentos públicos;
111.- Los documentos privados;
IV.- Los dictámenes peric iales ;
V.- El reconocimiento o inspección judicial; VI.- Los test igos;
Vl l.- Las fotografias, escritos y notas taqu igráficas, y, en gene ral, todos aquellos
eleme ntos aportados por los descubr imientos de la cienc ia: y
VIII.- Las presunciones.
Art ic ulo 94
Salvo disposición contraria de la ley, lo dispuesto en este titu lo es aplicable a toda
clase de negocios.

CAP ITULO 11 (Confes ión)
Art ic ulo 95
La confesi ón puede ser expresa o tácita: expresa , la que se hace clara y
distintamente, ya al form ular o contestar la demanda, ya absolviendo posiciones, o
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en cualquier otro acto del proceso ; tácita, la que se presume en los casos
seña lados por la ley.
Articulo 96
La confesión sólo produce efecto en lo que perjudica al que la hace; pero si la
con fesió n es la única prueba contra el abso lvente, debe tomarse integramente.
tanto en lo que lo favorezca como en lo que lo perjudique.
Artículo 97
Pueden articul arse posiciones al mand atario. s.ernpre que tenga poder bastante
para absolver las . o se refieran a hechos ejecutados por él. en el ejercicio del
mandato.
Articulo 98
En el caso de ces ión, se conside ra el ces ionario como apoderado jel cedente,
para absolver posiciones sobre hechos de éste : pero, si los ignora. pueden
articularse las posiciones al cedente, siendo a cargo del ces iona rio la obligación
de presentarlo.
La declaración de confeso del cedente obliga al cesionario, quedando a salvo é l

derecho de éste frente al cedente.
Artículo 99
Las posiciones deben art icularse en términos claros y precisos : no han de ser
ins idiosas: deben ser afirmativas, procurándose que cada una no contenga más
de un hecho . y éste ha de ser propio del que declara.
Articulo 100
Cuando la pregunta contenga dos o más hechos , el tribunal la exami nará
prudentemente. determinando si debe resolverse en dos o más preguntas, o si,
por la intima relación que existe entre los hechos que contiene, de manera que
no pueda afirmarse o negarse uno, sin afirmar o negar el otro u otros , y teniendo
en cuenta lo ya declarado por el absolvente al contestar las anteriores del
interrogatorio . debe aprobarse como ha sido formulada.
Artículo 101
Se tienen por insidiosas las preguntas que se dirigen a ofuscar la inteligencia del
que ha de responder . con el objeto de obtener una confesión cont.raria a la verdad.
Art iculo 102
Desde que se abre el juicio a prueba, hasta antes de la audiencia final, todo
litigante está obligado a absolver posiciones personalmente, cuando así lo exige el
que las art icula .
Articulo 103
No se procederá a citar. para abso lver posiciones . sino después de haber sido
presen tado el pliego que las contenga. Si éste se presentare cerrado . debe rá
guardarse así en el secreto del tribunal . asentándose la razón respectiva en la
cubierta . que firmará el secretario.
Artículo 104
El que haya de abso lver posic iones será citado personalment e. a más tarda r. el
dia ante rior al señalado para la diligencia. bajo apercibimiento de que, si dejare de
comparecer sin justa causa. será ten ido por confeso.
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Art iculo 105
Si el citado a absolve r posiciones comparece, el tribuna l abrirá el pliego, e

. impuesto de ellas , las calificará, y aprobará sólo las que se ajusten a lo disr uesto
en el articulo 99.
Articulo 106 .
Si fueren varios los aue hayan de absolver posiciones al tenor de un r-iisrno
interrogatorio, las diligencias se pract icarán separadamente y en un mismo dia,
siempre que fuere posib le, evitando que los que absue lvan primero se
comuni quen con los que hayan de absolver después .
Art iculo 107
En ningún caso se perm itirá que la parte que ha de absolver un interrogatm io de
posiciones esté asistida por su abogado, procurador, ni otra persona; ni se le dará
traslad o, ni copia de las posiciones , ni término para que se acon seje : pero , si el
absolv ente no hablare el español , podrá ser asistido por un intérprete , si fuere
necesa rio, y, en este caso, el tribunal lo nombrará . Si la parte lo pide , se asentará
tambié n su declaración en su propio idioma, con intervención del intérprete.
Cuando el que haya de absolver posiciones fuer e indigena y no hable el español,
o hablándolo no lo sepa leer, deberá asistirle un intérprete con conocimiento de su
lengua y cultura, asent ándose su declaración en español y en su propio idioma .
Art ícu lo 108
Hecha, por el absolvente, la protesta de decir verdad , el tribunal p:ocederá al
interrogatorio.
Art icu lo 109
Las contestaciones sarán categóricas , en sentido afirmativo o negativo: pero el
que las dé podrá agregar las explicaciones que considere necesarias, y, en todo
caso. dará las que el tribunal le pida. Si la parte est imare ilega l una pregunta,
podrá manifestarlo al tr ibunal, a fin de que vuelva a calificarla. Si se dec lara
procedente. se le repetirá para que la conteste , apercibida de tener la por confesa,
si no lo hace .
Articulo 110
Terminado el interroqatorio. la parte que lo form uló puede articu lar oral y
direc tamente, en el mismo acto y prev io permiso del tribunal, nuevas posiciones al
absolvente. En este caso, cuando , al acabar de hacerse una pregunta , advierta el
tribunal que no se ajusta a lo dispuesto en el art iculo 99, la reprobará. y declarará
que no tiene el absolvente obligación de contestarla: pero se asentará literalmente
en autos:
Articulo 111
Si la parte abso lvente se niega a contestar , o contestare con evasivas , o dijere
ignorar los hechos propios , el tribunal la apercibirá de tenerla por confesa, si
insiste en su act itud .
Art ic ulo 112
Absueltas las posic iones , el abso lvente tiene derecho, a su vez , de formular en el
acto, al articu lante, si hubiere asis tido, las preguntas que desee , en la forma que
se dispone en el Articu lo 110
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Articulo 113
El tribunal puede libremente. en el acto de la diligencia. i n ~erroga r a las partes
sobre todos los hechos y circunstancias que sean conducentes a la averiguación
de la verdad.
Art iculo 114
Las declaraciones serán asentadas literalmente, a medida que se vayan
produciendo, y serán firmadas al pie de la última hoja y al margen de las demás en
que se contengan , asi como el pliego ce posicio: s. por los abso lventes, después
de leerlas por si mismos, si quis ieren hacerlo, o de que les sean leidas por la
secretaria, en caso con trario. Si no supiere n firmar, pondrán su huella digita l, y, si
no quisiera hacer lo uno ni lo otro, firmará sólo el tribunal y hará constar esta
circunstancia.
Art ículo 115
Cuando el absolvente. al ente rarse de su declaración. manifieste no esta r
conforme con los términ os en que se hayan ase ntado sus respuestas, el tribunal
decidirá. en el acto. lo que proceda. determinando si debe hacerse alguna
rec tificación en el acta . Contra esta decisión no habrá recur so alguno .
Artículo 116
Firmadas las dec laraciones por los que las hubieren producido , o, en su defecto,
sólo por el tribunal, no podrán variarse, ni en la sus tanc ia ni er la Dirección de
Atención Ciudadana.
Articulo 117 .
En C3S0 de enfermedad debid amen te com probada del que ceba declarar, el
tribunal se trasladará al dom icilio de aqué l, o al lugar en que esté rec luido , donde
se efectuará la diligencia , en presencia de la otra parte, si asistiere.
Articulo 118
Cuando el juicio se siga en rebeldia . la citación para absolver posiciones se hará
publ icando la determinación, por tres veces consecutiva s, en el Diario Oficia l; a no
ser que el emplazamiento se haya entendido personalmente con el demandado.
su representante o apoderado. pues. en tal caso. la citación se hará por rotulo .
Articulo 119
Si el que deba absolver las posiciones estuviere ausente, aun cuanco tenga casa
seña lada para recibir notificaciones. se librará el cor respondiente exhorto o
despacho, acompañando. en sobre cerrado y sellado, el pliego en que consten las
preguntas. En este caso , se abrirá el pliego. y, calificadas las preguntas , se sacará
cop ia de las que fuer en aprobadas, la cual se guardará en el secreto del tribunal ,
debidamente auto rizada. remitiéndose el orig inal con el exhorto o des pacho , para
que se haga el examen al tenor de las posiciones que hubiere aprobado el tribunal
del ju icio.
Si el interesado ignorare el luga r en que se encuentre el absolvente. la citación se
hará por edictos. y. además, en el dom icilio seña lado .
Cuando. quien haya de absolver pos iciones. haya sido ya citado para ello,
cualquier camb io de domicil io o de residenc ia a pob lac ión disti nta de la en que fue
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citado, no surt e efecto alguno, sino que habrá de absol ver las posiciones ante el
tribunal que lo citó. ..
Artículo 120
Para los efectos del artic ulo anterior. el que promu eva la prueba de confes ión
deberá hacer su petición y presen tar el pliego que contsnqa las posiciones. con la
anticipación debida. a efecto de que el exhorto o despacho pueda estar
diligenciado , en poder del tribuna l. antes de la audiencia final del jurcio.
Art iculo 121 •
El tribunal que fuere requerido para la práctica ce una dil igencia de confesión. se
limita rá a diligenci ar el exhorto o despacho, con arreglo a la ley. y a devolverlo al
tribunal de su origen; pero no podrá declarar con feso a quien deba absolver las
posiciones.
Art icu lo 122
Cuando la diligencia de confesión fuere pract icada por un tribu nal requerido por el
del juicio, si, después de contestado el interrogatorio. form ulare, en el mismo acto.
nuevas posic iones el articulante o quien sus derechos represente. obrará el
tribunal de la diligencia como se dispone en el art iculo 110.
Articulo 123
Cont ra la confes ión expresa de hechos propios no se admitirá, a la parte que la
hubiere hecho, prueba de ninguna clase ; a no ser que se trate je demostrar
hechos ignorados por ella al produci r la confesión, debidamente acreditados, o de
hechos posteriores , acreditados en igual forma.
Articulo 124
La parte legalment e citada a absolver posiciones será tenida po: confes a en las
preguntas sobre hechos prop ios que se le
formu len:
1. - Cuando sin justa causa no comparezca;
11.- Cuand o insista en negarse a declarar;
111.- Cuando . al declarar. insista en no responder afirmativa o negativamente. o en
manifestar que ignora los hechos. y
IV.- Cuando obre en los término s previstos en las dos fracc iones que anteceden,
respecto a las preguntas que le formu le
el tr ibunal , conforme al articulo 113.
Articulo 125
En el primer caso del articulo anterior, el tribunal abrirá el pliego de posiciones y
las cal ificará antes de hacer la declaración. .
En los demás casos , el tribunal , al termina rse la dil igencia. hará la declaración de
tene r por confesa a la parte .
Artículo 126
El auto que dec lare confesa a una parte. y el que niegue esta declaración, son
apelables .
Se tendrá por confeso al artículante, y sólo en lo que le perjudique, respecto a los
hechos propios que consten en las posiciones que formule , y contra ellos no se le
admiti rá prueba de ninguna clase.
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Art icu lo 127
Las autoridades , las corporaciones oficiales y los establecimientos que formen
parte de la admini stración pública, absolverán posiciones por medio de oficio . en
que se insertarán las preguntas que quiera hacerles la contraparte, para que, por
vía de informe, sean contestadas dent ro del térm ino que señal e el tribunal. En el
oficio se aperc ibirá a la parte abso lven te de tenerla por confesa si no contestare
dentro del térm ino que se le haya fijado, o si no lo hiciere categór icamente,
afirmando o negando los hechos.
Art iculo 128
En el caso del articu lo anterior y en el de la fracción I del 124, la dectarací ón de
confeso se hará a instancia de parte , en todo tiempo, hasta antes de la aud iencia
final del juicio. .
En cualquier estado del juicio, en que se pruebe la justa causa, quedará
insubsistente la declaración de confeso. sin perjuicio de que puedan articu larse
nuevamente posiciones.

CAPITULO 111 (Documentos públicos privados)
Artículo 129
Son docu mentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por la ley,
dentro de los limites de su competencia , a un funcionario público reves tido de la fe
pública . y los expedidos por funcionar ios públicos, en el ejercicio de sus funcione s.
La calidad de públicos se demuest ra por la existencia regular, sobre los
documentos, de los sellos , firmas u otros signos exteriores que, en su caso ,
prevengan las leyes .
Articulo 130
Los documentos públicos expedidos por autoridades de la Federación, de los
Estados . del Distr ito Federa l y Territorios o de los municipios , haran fe en el ju icio ,
sin necesidad de legalización.
Articulo 131
(Se deroga ).
Art iculo 132
De ra traducción de los documentos que se presen ten en idioma extranjero, se
mandará dar vista a la parte contraria, para que, dentro de tres dias , manifieste si
esta conforme. Si lo estuviere o no contestare la vista . se pasará por la traducción;
en caso contrario, el tribunal nombrará traductor.
Articulo 133
Son documentos privados los que no reúnen las condiciones prev istas por el
articulo 129.
Artículo 134
Siempre que uno de los litigantes pidiere cop ia o testimonio de parte de un
documento o pieza que obre en las oficinas públicas , el contrario tendrá derecho
de que. a su cos ta. se adicione con lo que crea conducente del mismo documento
o pieza.
Art iculo 135
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Los documentos existentes en un lugar distinto de aque l en que se sigue el
negocio. se compulsarán a virtud de despacho o exhorto que dirija el tribunal de
los autos al juez de Distrito respectivo, o. en su defecto, al del lugar en que
aquellos se hallen .
Articulo 136
Los documentos privados se prese ntarán origina les, y, cuando formen parte de un
libro. expediente o legajo. se exhibirán para que se compulse la parte que señalen
los interesados.
Art iculo 137
Si el documento se encuentra en libros o papeles de casa de comercio o de algún
establecimiento industrial, el que pida el documento o la constancia deberá fijar
con precisión cuál sea, y la copia testimonia l se toma rá en el escri torio del
establecimiento, sin que los directores de él estén obl igados a llevar al tribunal los
libros de cuentas, ni a más que a presentar las part idas o docurne -ttos designados .
Art iculo nI!
Podrá pedi rse el cotejo de firmas, letras o huellas digitales, siempre que se niegue
o que se ponga en duda la autenticidad de un documento privado . Para este
cotejo se procederá con sujeción a lo que se previene en el capítulo IV, de este
Titu lo.
Art icu lo 139
La persona que pida el cotejo designará el documento o documentos indubitados,
con que deba hacerse. o pedirá al tribunal qúe cite al interesado, para que, en su
presencia, ponga la firma , letra o huella digital que servirá para el cotejo.
Articu lo 140
Se considerarán indubitados para el cotejo :
1. - Los documentos que las partes reconozcan como tales, de común acuerdo;
11 .- Los docu mentos privados cuya letra o firma haya sido reconocida , en juicio, por
aquél a quien se atribuya la dudosa:
111. - Los documentos cuya letra, firma o huella digital haya sido judicialmente
declarada propia de aquel a quien se atribuya la dudo sa. exceptuando el caso en
que la decla ración haya sido hecha en rebeld ía;
IV.- El escr ito impugnado, en la parte en que reconozca la letra como suya aquel a
quien perjudique, y
V.- Las firmas o huellas digitales puestas en actuaciones judiciales, en presencia
del secretario del tribunal, o de quien haga sus veces , por la parte cuya firma , letra
o huella dig ital se trate de comprobar. y las puestas ante cualquier otro func ionario
revest ido de la fe pública.
Articulo 141
Cuando alguna de las partes sostenga la falsedad de un docu mento, se
observarán las prescripciones relativas de las leyes penales aplicables . En este
caso . si el documento puede ser de influencia en el pleito , no se efectuará la
audiencia final del juicio . sino hasta que se dec ida. sobre la falsedad . por las
auto ridades judicial es del orden penal, a no ser que la parte a quien bereficie el
docu mento renuncie a que se tome como prueba.
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Cuand o concluya el procedimienlo penal sin decidir si el docu ment o es o no fé' lso
el tribunal de lo civil conc ede - á un término de diez dias para que rindan las partes
sus pruebas, sobre esos extremos. a fin deque. en la sentenc ia. se decida sobre
el valor probatorio del documento.
Articulo 142
Las partes sólo podrán objetar los documentos dentro de los tres dias siguientes a
la apertura del término de prueba. tratándose de los presen tados hasta entonces ;
los exhibidos con posterioridad podrá n serlo en igual término, contado desde que
surte efectos la notif icación del auto que los haya ten ido como pruebas .

CAPITULO VI (Prueba testimonial)
Art iculo 165
Todos los que tengan conocimiento de los hechos que las partes deben probar .
están obligados a declarar como testigos.
Articulo 166
Una parte sólo puede presentar .iasta cinco testigos sobre cada hecho . salvo
disposición diversa de la ley.
Art iculo 167
Los testigos serán citados a declarar cuando la parte que ofrezca su testimonio
manifieste no pode r, por si misma. hacer que se presenten . La citación se hará
con ' apercibimiento de apremio si faltaren sin justa causa . Los qU8, habíendo
comparecido. se nieguen a dec larar, serán apremiados por el tribunal.
Artículo 168
Los gastos que hicieren los testigos y los perjuic ios que sufra n por presentarse a
declarar. serán satisfechos por la parte que los llamare, en los términos del
a'rti culo 91. salvo siempre lo que se decida sobre condenación en costas.
Art iculo 169
Los func ionarios públicos o quieres lo hayan sido, no están obligados a declarar. a
solicitud de las partes, respec to al asunto de que conozcan o hayan conocido por
virtud de sus funciones . Solamen te cuando el tr ibunal lo juzgue indispensable para
la investigación'de la verdad, podrán ser llamados a declarar.
Art ículo 170
A los ancianos de más de seten ta años. a las mujeres y a los enfermos. podrá el
tribunal. según las circuns tancia s, recibirles la dec laración en la casa en aue se
hallen. en presencia de las partes . si asistieren .
Art iculo 171
Los func ionarios públicos de la Federación y de los Estados a que alude el artic ulo
108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. rendirán su
declaración por oficio . observándose , en lo aplicable, lo dispuesto por los articu las
127 y 174; pero. si los expresadas funcionarios lo estimaren pruden te y lo
ofrecieren asi en respuesta al oficio que se les dirija, podrán rendir su declaración
personalmente.
Art iculo 172
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La parte que desee rendir prueba testimonial, deberá promoverla dentro de los
quince primeros dias del término ordinario o del extraordinariu, en su caso .
Articulo 173
Para el examen de los testigos, no se presen tarán interrogatorios escritos. Las
pregun tas serán formuladas verbal y directamente , por las partes o sus abogados,
al testigo. Primero interrogará el promovente de la prueba, y, a continuación, las "
demás partes . pudie ndo el tribunal, en casos en que la demora puede perjudi car el
resultado de la investigación , a su juicio, pe .Tl : que , a raiz de una respuesta,
hagan las dem ás partes las repreguntas relativas a ella, o formularlas el propio
tribuna l. .
Art ic u lo 174
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior , cuando el testigo sea un
funcionario de los de que trata el articulo 171, o resida fuera del luqar del negocio,
deberá el promovente, al ofrer.er la prueba, presentar sus interroga torios, con las
copias respectivas para las demás partes, las cuales serán puestas a su
disposición, en el mismo auto en que se mande recibi r la prueba para que , dentro
de tres dias , presen ten en pliego cerrado , si quisieren, su interrogatorio de
repreguntas : pero, si lo presen taren después, no le será admitido , ~ in perjuicio de
que, en todo caso . pueda la parte interesada presentarse directamente, a
repreguntar. ante el tribunal requerido, el que hará la ca'ificación de las
repreguntas. cuidando de asentar, literalmente en autos , las que deseche, como lo
manda el articulo 175. Para. el exame n de los testigos que no residan en el lugar
del negocio, se librará recado al tribunal que ha de practi car la diligenc ia,
acompañándole, en pliego cerrado , los interrogatorios, previa la calificación
correspondiente.
Articulo 175
Las preguntas y repregun tas deben estar concebidas en términos claros y
precisos: han de ser conducentes a la cuestión deba tida: se procurará que en una
sola no se comp renda más de un hecho y no hechos o circunstancias diferentes, y
pueden ser en Forma afirmativa o inquisi tiva. Las que no satis fagan estos
requisitos, serán desechadas de plano , sin que proceda recurso alquno : pero se
asentarán literalmente en autos .
Art ícu lo 176
Después de tomarse. al testigo, la protesta de conducirse con verdad , y de
advertirlo de las penas en que incurre el que se produce con falsedad, se hará
consta r su nomb re, edad . estado . lugar de su residencia, ocupació n, domicilio: si
es parien te consangu ineo o afín de alguno de los litigantes. y en qué grado: si
tiene interés directo en el pleito o en otro semejante, y si es amigo int imo o
enemigo de alguna de las partes . A continuación, se procederá al examen.
Art iculo 177
Los testigos serán examinados separada y sucesivamente , sin que unos puedan
presencia r las declaraciones de los otros.
Cuando no fuere posible terminar el examen de los testigos en un solo dia, la
diligencia se suspenderá para cont inuarse

Neevia docConverter 5.1



53

al día siguiente hábi l.
Articulo 178 "
Cuando el testigo deje de contestar algún punto, o haya incu rrido en contradicción,
o se haya expresado con ambigüedad, pueden las partes llamar la atención del
tribunal, para que, si lo estima conveniente, exija G aqué l las respuestas y
aclaraciones que procedan.
Articulo 179
El tribunal tendrá la más amplia facultad para hacer , a ~s testigos v' a las partes,
las preguntas que estime conducentes a la investigación de la veruad, asi como
para cercio rarse de la idoneidad de los mismos testigos, asentá ndose todo en el
acta .
Art iculo 180
Si el testigo no habla el castellano , rendirá su dec laración por medio de intérprete,
que será nombrado por.el tribunal.
Cuandp el testigo lo pidiere, además de asentarse su declaración en español ,
podrá escribirse en su propio idioma, por él o por el intérprete. Este último deberá,
antes de desempeñar su encargo, protestar hacerlo lealmente, haciéndose constar
esta circunstancia.
Si el testig o fuere indigena y no hable el español , o hablándolo no lo supiera leer,
deberá asis lirle un inté rprete con conocimiento de su lengua y cultu ra, a fin de que
rinda su testimonio, sea en su propia lengua o en español ; pero en cua lquier caso,
el mismo deberá asen tarse en ambos idiomas.
Art ic ulo 181
Cada respuesta d ~1 testigo se hará cons tar en autos , en forrru, c,ue, al mismo
tiempo , se comp renda, en ella, el sent ido o términos de la pregunta formulada.
Sólo cuando lo pida una parte, respecto a pregunt as especiales, puede el tribunal,
permitir que, primero, se escriba textualmente la pregun ta, y, a continuación, la
respuesta.
Art iculo 182
Los testigos están obligados a dar la razón de su dicho, respecto de las
respuestas que no la llevan ya en si. y el tribunal deberá exigirla.
Art ículo 183
El testigo firmará al pie de su dec laración y al margen de las hoja s en que se
contenga , después de hab érsele leido o de que la lea por.s í mismo y la ratifique.
Si no quiere, no sabe o no puede leer, la declaración será leida por el secretario,
y, si no quiere , no sabe o no puede firmar, imprimirá sus huellas digitales , si puede
y quiere hacer lo, de todo lo cual se hará relación motivada en autos .
Articu lo 184

La dec laració n, una vez ratificada , no puede variarse ni en la sustancia ni en la
Dirección de Atenció n Ciudadana.
Articulo 185
Con respecto a los hechos sobre que haya versado un examen de test igos y con
respecto a los directame nte cont rarios . no puede la misma parte volver a presentar
prueba testimonial, en ningún momento del juicio.
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Art ícu lo 186
En el acto del exam en de un testigo o dentro de los tres d ias siguientes , pueden
las partes atacar el dicho de aquél. por cualquier circunstancia que , en su
concepto, afecte su credib ilidad. Para la prueba de las circunstancias alegadas, se
concederá un término de diez dias. y, cuando sea testimonial, no se podrán
presentar más de tres testigos sobre cada circunstanc ia. El dicho de estos testigos
ya no puede impugnarse por medio de prueba , sin perjuicio de las acciones
penal es que procedan . y su valor se apreciará en la sente ncia , segúr. el resultado
de la discusión en la audi encia final del juicio.
Art icu lo 187
Al valorar la prueba testimonial, el tribuna' apreciará las justificaciones relativas o
las circunstanc ias a que 'se refiere el articulo anterior, ya sea que éstas hayan sido
alegadas, o que aparezcan en autos .

CAPITULO VII (Fotograf ias, escritos o notas taquigráficas, y, en general,
todos aquellos eleme ntos aportados por los descubrimien tos de la ciencia)
Artículo 188
Para acreditar hechos o circunstancias en relación con el negocio que se ventila.
pueden las partes presenta r fotoqrañas , escritos o notas taqu igráficas, y. en
general. toda clase de elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia.
Art ic ulo 189
En todo caso en que se neces iten conocimientos técni cos especia les para la
apreciación de los medios de prueba a que se refiere este capitulo . oirá el tribunal
el parecer de un perito nombrado por él, cuando las partes lo pida n o él lo juzgue
conveniente.

CAPITULO VIII (Presunciones)
Art iculo 190
Las presunciones son:
l.. Las que estab lece expresamente la ley. y
11. - Las que se deducen de hechos comprobados.
Art ic ulo 191
Las presunciones, sean legales o huma nas, admiten prueba en contrario, salvo
cuando, para las primeras , exista proh ibición expresa de la ley.
Art ículo 192
La parte que alegue una presunción sólo debe proba r los supuestos de la misma.
sin que le incumba la prueba de su contenido.
Art icu lo 193
La parte que niegue una presunción debe rendir la contraprueba de los supuestos
de aquélla .
Articulo 194
La parte que impugne una presunción debe probar contra su conten ido.
Articulo 195
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La prueba producida cont ra el contenido de una presu nción , obliga , al que la
alegó, a rendir la prueba de que estaba relevado en virtud de la presunción. Si dos
partes contrarias alegan, cada una en su favor. presunciones que mutuamente se
destruyen, S8 aplicará. ínoependienternente para cada una de ellas lo dispuesto
en los artículos precedente s.
Articulo 196
Si una parte alega una presunción general que es contrad icha por una pres unc ión
especial alegada por la contraria, la parte que alegue la presunción general estará
obligada a producir la prueba que destruya los efectos de la espec ial. y la que
alegue és ta s ólo quedará obligada a probar, contra Id general, cuando la prueba
rendida por su contraparte sea bastan te para des truir los efectos de la presunción
espec ial.

CAPITULO IX (Va luac ión de la prueba )
Articulo 197
El tribunal goza de la más amp lia libertad para hacer el análisis de las pruebas
rendidas: para determ inar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras , y
para fijar el resu ltado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije
las reglas para hace r esta valuación , observando. sin embargo. respecto de cada
especie de prueba, lo dispuesto en este cap itu lo.
Art iculo 198
No tendrán valor alguno lega l las pruebas rendidas con infracc ión de lo dispuesto
en los articu las precedentes de este Ti tulo.
Art ículo 199
La confesión expresa har á prueba plena cuando concurran, en el la, las
circunstancias siguientes:
t. Que sea hecha por persona capacitada para obligarse ;
11 .- Que sea hecha con pleno conocimiento, y sin coacción ni violencia, y
11 1.- Que sea de hecho prop io o, en su caso, del representado o de l cedente. y
concern iente al negocio.
Art ic ulo 200
Los hechos prop ios de las partes , aseverados en la demanda. en la contestación o
en cualquier otro acto del ju icio. harán prueba plena en contra de quien los
asevere. sin necesidad de ofrece rlos como prueba.
Art ículo 201
La con fesión ficta produce el efecto de una presu nción , cuando no haya pruebas
que la contradigan .
Art iculo 202
Los documentos púb licos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados
por la autoridad de que aquellos proced an; pero . si en ellos se contienen
declaraciones de verdad o man ifestaciones de hechos particulares. los
documentos sólo prueban plenamente que , ante la autoridad que los expidió, se
hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo
declarado o manifestado. Las declaraciones o manifestaciones de que se trata

Neevia docConverter 5.1



56

prueban plenamente contra quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron
hechas, y se manifestaron conformes con ellas . "'i erden su valor en el caso de que
jud icialmente se declare su simulació n'. Tambi én harán prueba plena las
certificaciones judi ciales o notariales de las constancias de los libros parroquiales.
relat ivos a las actas del estado civil de las personas , siemp re que se refieran a
época anterior al establecim iento del Registro C.vil. Igual prueba harán cuando no
existan libros del registro . original y duplicado . y cuando, existiendo , estén rotas o
borradas las hojas en que se encontraba el acta En caso de estar contradicho su
contenido por otras pruebas. su valor queda a la libre apreciación del tribunal .
Art icu lo 203
El docum ento privado forma prueba de los hechos mencionados ero él, sólo en
cuanto sean contrarios a los intereses de su autor. cuando la ley no disponga otra
cosa . El doc umento proveniente de un tercero sólo prueba en favor de la parte que
quiere beneficiarse con él y contra su colitigante. cuando éste no lo objeta. En
caso contrario, la verdad de su contenido debe demostrarse por otras pruebas. El
escri to privado que conte nga una declaración de verdad, hace fe de la existencia
de la declaración; mas no de los hechos decla rados. Es aplicable al caso lo
dispuesto en el párrafo segundo del art iculo 202. Se considera como autor del
documento a aquél por cuya cuenta ha sido formado.
Art iculo 204
Se reputa autor de un documento privado al que lo susc ribe. salvo la excepci ón de
que trata el artículo 206. Se entiende por suscripción la colocación. al pie del
escnto . de las palabras que, con respecto al destino del mismo, sean idóneas para
identificar a la persona que suscri be. La susc ripción hace plena fe de la formación
del documento por cuenta del subscriptor. aun cuando el texto no haya sido escrito
ni en todo ni en parte por él, excep to por lo que se refiere a agregados
interlineales o marginales. cancelaciones o cualesquiera otras modificaciones
contenidas en él, las cuales no se repu tan provenientes del autor si no están
escritas ~or su mano. o no se ha hecho mención de ellas antes de la suscr ipción
Art iculo 205
Si la parte cont ra la cual se presenta un escrito privado suscrito. no obje ta. dentro
del térm ino seña lado por el articulo 142. que la suscr ipción o la fecha haya sido
puesta por ella, ni declaré' no reconocer que haya sido puesta por el que aparece
como subscriptor. si éste es un tercero , se tendrán , la suscripción y la fecha por
reconocidas. En caso contrario, la verdad de la suscripción y de la fecha debe
demostrarse por medio de prueba directa para tal objeto. de conformidad con los
cap itulas anteriores. Si la suscr ipción o la fecha está certificada por notario o por
cualq uiera otro funcionario revestido de la fe pública. tendrá el mismo' valor que un
documento público indubitado .
Articu lo 206
Se consi derará autor de los libros de come rcio . registrados domést icos y demás
documentos que no se acostumbra suscribir . a aquél que los haya formado o por
cuya cuenta se tlicieren. Si la parte contra la cual se propone un documento de
esta naturaleza. no objeta. dentro del térm ino fijado por el articulo 142, ser su
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. autor . ni declara no reconocer como tal al tercero indicado por quie n lo presen tó,
se tendrá al autor por reconocido . En caso contrarío , la verdad del hecho de que el
documento haya sido escrito por cuenta de la persona indicada, debe oernostr.nsa
por prueba directa, de acuerdo con los capit.rlos anteriores de este titulo. EI~ las
casos de este articulo y en los del anterior, no tendrá valor probatorio el
documento no objetado . si el juicio se ha segu ido en rebeld ía, pues entonces es
necesario el recono cim iento del documento, el que se practicará con sujeción él ias
dispos iciones .sobre confesión, y surt irá sus mismos efec tos, y, si el documento es
de un tercero, la verdad de su contenido debe demostrarse por otras pruebas.
Art ic ulo 207
Las copias hacen fe de la existencia de los orig inales, conformes a las rsqlas
prece dentes: pero si se pone en dude' su exact itud, deberá ordenarse su cotejo
con los orig inales de que se tomaron .
Articulo 208
Los escritos privados hacen fe de su fecha , en cuanto ésta indique un hecho
cont rar io a los intereses de su eutor .
Artíc ulo 209
Si un documento privado cont iene juntos uno o más hechos contrarios a los
intereses de su autor, y uno o más hechos favorables al mismo, la verdad de los
primeros no puede aceptarse sin aceptar. al propio tiempo, la verdad de los
seguridos. en los limites .dentro de los cuales los hechos favorables surr.inistrer, a
aquél contra el cual está -produc ido el documento, una excepción o defensa-contra
la prestación que apoyan los hechos que le son contra rios .
A rt ícu lo 210 .
El documento privado que un litigante presenta , prueba plenamente en su contra,
de "acuerdo con los articulas anteriores.
Art ícu lo 210-A
Se reco noce como prueba la información generada o comunicada que conste en
medios electrónicos. ópticos o en cualquier otra tecnolog ia. Para valorar la fuerza
probatoria de la información a que se refiere el párrafo anterior, se estimará
primordia lmente la fiabilidad del método en que haya sido generada, comunicada ,
recibida o archivada y, en su caso , si es posible atribuir alas personas obligadas el
conten ido de la información relativa y ser accesible para su ulterior consulta.
Cuando la ley requiera que un documentó sea conservado y presentado en su
forma original . ese requisito quedará satisfecho si se acredi ta que la información
gene rada .'comunicada, recibida o archivada por medios electrónicos , ópticos o de
cualquier otra tecno loqla, se ha mantenido integra e inalterada a partir del
momento en que se generó por prime ra vez en su forma definit iva y ésta pueda
ser acces ible para su ulterior consulta .
Art ículo 211
El valor de la prueba pericial quedará a la prudente apreciación del tribunal.
Articulo 212
El reconocimiento o inspección judicial hará prueba plena cuando se refiere a
puntos que no requieran conocimientos técn icos especiales .
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Articulo 213
En los casos en que se haya extraviado o destruido el documento público o
privado, y en aquel en que no pueda disponer, sin culpa alguna de su parte, quien
debiera presentarlo y beneficiarse con él. tales circuns tancias pueden acreditarse
por medio de testigos, los que exclusivamente serv irán para acreditar los hechos
por virtud de los cuales no puede la parte presentar el documento; mas de ninguna
manera para hacer fe del contenido de éste, el cual, se probará só'o por confesi ón
de la contrapa rte, y, en su defecto, por prueb ; de otras clases aptas para
acredita r directamente la existencia de la obliga ción o de la excepción que debía
probar el documento, y que el acto o contrato tuvo lugar, con las formalidades
exiqidas para su validez, en el lugar y momento en que se efectuó. En este caso,
no será admisible la confesión ficta cuando el emp lazam iento se haya verificado
por edictos y se siga el juicio en rebeldía.
Art iculo 214
Salvo las excepciones del arti culo anterior, el test imonio de los terceros no hará
ninguna fe cuando se trate de demostrar :
1. - El contrato o el acto de que debe hacer fe un documento público o privado:
11. - La celeb ración, el contenido o la fe de un acto o contrato que debe constar, por
lo menos , en escr ito privado, y
111. - La confes ión de uno de los hechos indicados en las dos fraccíones
precedentes .
Artículo 215
El valor de la prueba testimonial quedaráal prudente arbitrio del tribunal, quien,
para apreciarla, tendrá en cons ideración;
1.- Que los testigos convengan en lo esencial del acto que refieran, aun cuando
difieran en los accidentes:
11 .- Que declaren haber oído pronuncia r las palabras, presenciado el acto o visto el
hecho mate rial sobre que dispongan ;
11 1. - Que , por su edad. capa cidad o instrucción , tengan el criterio necesario para
juzgar el acto ;
IV.- Que, por su prob idad, por la independencia de su posición o por SI IS

antecedentes personales, tengan completa imparcialidad;
V.- Que por si mismos conozcan los hechos sobre que dec laren, y no por
inducciones ni referen cias de otras personas;
VI.- Que la declaración sea clara, precisa , sin dudas ni reticencias, sobre la
sustancia del hecho y sus circunstancias esenciales ;
Vll.- Que no hayan sido obligados por fuerza o miedo , ni impulsados por engaño,
error o soborno , y
VIII.- Que den fundada razón de su dicho.
Articulo 216
Un solo testigo hace prueba plena cuando ambas partes convengan
expresamente en pasar por su dicho, siempre que éste no esté en oposi ción con
otras pruebas que obren en autos , En cualquier otro caso . su valor quedara a la
prude nte apreciación del tribunal.
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Art icu lo 217
El valor . de las pruebas fotoqráñcas. taqu igráficas y . de otras cualesquiera
aportadas por los descubr imientos de la ciencia, quedará al prudente arbitr io
judicial.
Las fotografías de personas, lugares, edif icios , construcciones,. papeles,
documentos y objetos de cualquiera especie, debe rán contener la certificación
correspondiente que acred ite el lugar, tiempo y circunstancias en que fueron
tomadas , as i como que corresponden a lo represerllado en ellas, para que
cons tituyan prueba plena. En cualquier otro caso, su valor probatorio queda al
pruden te arbitrio jud icial.
Art ículo 218
Las presun cione s legales que no admitan prueba en cont rario , tendrán pleno valor
probatorio. Las demás presun ciones legales tendrán el mismo valor, mientras no

. sean destruidas. El valor probatorio de las presun ciones restantes queda al
prudente arbitrio del Tribunal.

2.6 Reglamentos

Reglamento de Trans ito del Distrito Federal

Estos son utilizados conforme al año y viqencia de los hechos denunciados van a
part ir del año rT'il novecientos noventa y sie te a dos mil cuatro .

Reglamento Gubern ativo de Ju sticia Civica para el Distrito Federal.
Ley de Jus ticia Cívica para el Distrito Federal

Cap ítulo Dispos iciones Generales

Articulo 1 . La presente Leyes de orden público e interés social, regirá en
el Distrito Federal y tiene por objeto:
1. - Procurar una convivencia armónica entre los habita rotes del Distrito
Federal;
11.- Establecer las sanci ones por las acciones u omisi ones que altere n el
orden público, entendiendo por éste:

a) El respe to y preservación de la integridad física y psicológica de las
personas, cua lquiera que sea su condición, edad o sexo;

b) b) El respe to al ejercicio de derechos y libertades de terceros;
e) c) El buen funcionamiento de los servicios públicos y aquellos

privados de acceso público;
d) d) La conservación del medio amb iente y de la salub ridad general.

en los términos de las leyes en la materia;

Neevia docConverter 5.1



e) El respeto , en beneficio colectivo , del uso y dest ino de los biene s del
dominio públicofy

111.- Promover la part icipación vecinal y el desarrollo de una cultura cívlca
que propicien una convivencia armónica y pacifica en la ciudad.
Art ículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
1. - Consejo, al Consejo de Justicia Civica del Distrito Federa l;
11.- Jefe de Gobierno, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal;
111 .- Secretaria , a la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federa l:
IV.- Consejeri a. a la Consejer ia Jur ídica y de Servicios Legales del Distrito
Federal:
V.- Delegados , a los titulares de las Delegaciones del Distrito Federal:
VI.- Juzgado, al Juzgado 'cívico:
VII.- Juez , al Juez cívico;
VI II.- Secretario, al secretario de juzgado:
IX.- Element o de la policía, al elemento de la Polic ia Preventiva de la
Secretar ia;
X.- Infracc ión Cívica. al acto u omisión que altera el orden público; que
sanciona la presente Ley;
XI.- Presunto infractor, la persona a la cual se le imputa la comisión de una
infracc ión civica;
XII.- Salario rnlnimo. al salario mínimo gene ral vigente en el Distrito Federal;
yXIII.- Ley, a la presente Ley.
Art iculo 3. Dentro del marco de las garantía s fundam ental es que establece
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, todo habitante
del Distr ito Federal tiene derecho a ser protegido por la justicia civ ica, en
sus derechos y, en el ejercicio de sus libertades.
La responsabilidad administrativa resuelta por la via de la justicia cív ica es
autónoma, respecto de las responsabilidades juridicas de cualquier otra
indore.
Articulo 4. Son responsa bles administrativamente de las infracciones
civicas las personas mayores de once años que cometan las acciones u
omisiones sancionadas por esta Ley. No se cons idera rá como infracción el
legi timo ejercicio de los derechos de expresión o manifestac ión de las
ideas, de asociac ión o de reunión pacifica, y de tránsito , siemp re que se
ajuste a los términos establecidos en la Constitución Poli tica de los Estados
Unidos Mexicanos y. en los demás ordenamientos aplicables . El Gobierno
del Distrito Federal proveerá lo conducente para que en el ejercicio de estos
derechos se observen las normas que para tales efectos dispone la prop ia
Constitución.
Art iculo 5. La aplicación de esta Ley corresponde a:
El Consejo de Justi cia Cívica del Distr ito Federal ;
El Jefe del Gobie rno del Distrito Federal : La Secretaría de Segurida d
Públi ca del Distrito Federa!;
La Consejeri a Juridica y de Servicio Legal es del Distr ito Federal;
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Las Delegac iones del Distrito Federa l; y
Los Jueces Civicos .
Articulo 6. Las sanciones aplicables a las infracciones civ icas son:
1.- Amonestación. que es la recon venci ón , pública o privada . que el juez
haga al infractor ;
11. - Multa . qUE'! es la cantidad en dine ro que el infractor debe pagar él la
Tesore ria del Distrito Federal y que no podrá exceder del equivalente a 30
días de salario min imo al tiempo de corneterse la infracción; y

1. Arres to. que es la privación de la libertad por un per iod o hasta de
36 horas . que se cumplirá en lugares diferentes de los destinados
a la detención de indic iados . procesados o sentenciados.

11. Las sanciones señaladas en las fracc iones 11 y 111 . podrán ser
conmutadas por amonestación en la forma prov 'sta en este
ordenamiento .

Capitulo 11
De las Infracciones Cívicas y su Sanción

Art iculo 7. Se comele infracción civica cuando la conducta tenga lugar en;
1. - Lugares o instalaciones públicas de uso común o libre tránsito . como
plazas . calles . aven idas. viaductos. vías terrestres de crrnun icaci ón
ubicadas en el Distrito Federal. paseos . jardines. parques o áreas verdes;
/1. - Sitios de acceso público. como mercados . centros de recreo. deportivos
o de espectáculos;
111. - Inmuebles públicos ;
IV.- Medios destinados al servicio público de transporte ;
V.- Inmuebles de propiedad particular. siempre que terr-an efec tos
ostensibles en los lugares señalados en las fracciones anteriores ; y
VI.- Plazas. áreas verdes y jardines. sende ros . calles y avenidas interiores.
áreas depo rtivas . de recreo o espa rcimiento que formen parte de los
inmuebles sujetos al régimen de propiedad en condominio . conforme a lo
di spuesto por la Ley de la mater ia.
Artículo 8. En términos del articu lo anterior, son infracciones cívicas las
siguientes :
1.- Realizar expresiones o actos aislados que se encuen tren dirigidos contra
la dignidad de persona a personas determinadas;
11.- Producir o causar ruidos por cua lquier medio que notoriamente aten ten
contra la tranquilidad o la salud de las person as;
111 .- Orinar o defecar en lugares no autorizados ;
IV.- Arroja r. tirar o aband onar en la vía pública animales muertos . desechos
u objetos no peligrosos para la salud de las personas;
V.- Permitir el prop ietario o poseedor de un animal que éste trans ite
libremente. o trans itar con él, sin tomar las medidas de sequridad
necesarias, de acuerdo con las caracteristicas particulares del animal. para
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prevenir posibles ataques a otras personas o animales , azuza rlo, o no
con tene rlo, o no recoger las heces fecales del armat.
VI.- Ingresar a las zonas debidamente se ñaladas como de acceso
restringid o en los lugares públicos , sin la auto rizací ón correspond iente;
VII.- Impedir o estorbar de cualquier forma siempre que no exista permiso ni
causa justificada para ello, el uso de la v ía p úbl.ca , la libertad de tránsito O
de acc ión de las personas en la misma . Para estos efectos , se entende rá
que existe causa justificada siempre que la obstrucción del uso de la vía
pública, de la libertad de tránsito o de acción de las persona s sea inevitahle
y necesaria, y no constituya en sí misma un fin sino , un medio razo nable de
manifestación de las ideas, de asociación o de reunión pacífica :
VIII. - Permit ir a menores de edad el acceso a luga res a los que
expresamente les esté prohib ido:
IX.- Dañar . ma ltratar , ensuciar o hacer uso indebído de las fachadas de
inmuebles púb licos o privados, estatuas. monumentos, postes , arbotantes ,
semá foros, buzones, tomas de agua , seña lizaciones viales o de obras,
plazas , parques . jardines u otros bienes semejantes. El daño a que se
refiere esta fracción será competencia del ju ez hasta el va lor de trei nta
salarios minimos:
X.- Cubri r. borrar. alterar o desp render los letreros o seña les que
identifiquen los luga res púb licos , las señales oficiales o los números y letra s
que identifiquen los inmuebles o vias públicas:
XI.- Invi tar a la prost itución o ejercerla:
XII.- Ingerír bebidas alcohólicas en luga res públicos no autor izados:
XIII. - Consumir, injerir , inha lar, asp irar estupefacientes o psicotr óp.cos o
enervantes o sustancias tóxicas:
XIV.- Portar, ransportar o usar , sin precaución , objetos o sus tancias que
por su naturaleza sean peligrosos y sin observar , en su caso , las
disposi ciones aplicables:
XV.- Arrojar en la vi a púb lica desechos, sustancias peligrosa s para la salu d
de las personas o que despidan olores desagradables:
XVI. - Deton ar o encender cohetes, ju egos piro técnicos, fogatas o eleva r
aeróstatos, sin permiso de la autorida d competente:
XV II.- Solicitar con falsas alarmas los servicios de emergencia, policía,
bomberos o de establec imientos méd icos o as istencia les, públicos o
privados. Asimismo , .proferir voces , realizar actos o adoptar act itudes que
constituyan fa lsas alarmas de siniest ros o que puedan producir o prod uzcan
el temor o pánico colectivos:
XVIII.- Desperdiciar el agu a o impedir suuso a quienes deban tener acceso
a ella en tuberias , tanques o tinacos almacenadores, así como utilizar
inde bidam ente los hidrantes públi cos . obstruir los o impedír su uso:
XIX.- Alterar el orden, arroja r líqu idos u objetos , prender fuego o provocar
altercados en los even tos o espectácu los públicos o en sus entraoas o
salidas :
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XX.- Ofrecer o prop iciar la venta de boletos de espectácu los públicos, con
precios superiores a los autorizados; y
XXI.- Molesta r por cualquier medio en su integr idad flsica, bienes.
posesiones o derechos a cualquier persona o personas .
En el caso de la fracción I sólo se procederá "3 la presentaci ón inmediata del
presunto infractor ante el juez civico o a la iniciación del procedimiento
administrativo, a petición del ofend ido. En lo que se refiere a la fracc ión XI
sólo se procederá por queja de vecinos que se presente ante el elemento
de la policia . aún cuando su comisión sea flagrante.
Tratándose de infracciones flagrantes, el o los elementos de la policía :
presentarán en forma inmediata al presun to infractor ante el juez, siemp re
que medie la petición expresa del oíer-díco , cuando asi se requiera.
No procede la detención en flagrancia en los casos de las fracciones 11a la
VI anteriores, situaciones en que los elementos de la policía entregarán al
presunto infractor un citatorio para que se presente ante el juez que
cor responda. dentro de las 48 horas siguie ntes, en los términos del artl culo
21 de esta Ley, siempre que el pres unto infractor acredi te de manera
fehaciente e indubitab le su nombre, y domicilio medíante documentos
fidedignos.
No operará la exceoci ón de las fracciones señaladas en el párrafo anterior,
y el' elemen to de la policia detendrá y presentará inmediatamente al
presunto infractor. en los casos sigu ientes :

a) Cuando una vez que se le haya entregado el cita torio, pers ista en la
conduct a caussios la infracción o reincida en forma inmediata:

b) b) Cuando se niegue a recibir el citatorio o lo destruya; y e) Cuan do
encontrá ndose en ostensible estado de ebriedad o intoxicación, no
sea capaz de responder de sus actos y no se encuentre persona que
lo asista y testifiq ue el citajorio.

Art ículo 9, Las infracciones establecidas en el artícu lo anterior se
sancionarán:
1. - De la fracción I a la VI con multa por el equ ivalente de 1 a 10 días de
salar io minimo o con arresto de 6 a 12 horas ; 11.- De la fracción VII a la XIII,
con multa por el equ ivalente de 11 a 20 dias de salario mínim o o con
arresto de 13 a 24 horas ; yll l.- De las fracciones XIV a la XXI , con multa por
el equiva lente de 21 a 30 días de salario minimo o con arresto de 25 a 36
horas
Si el infractor fuese jornalero, obrero, trabajador, o no asa lariado, la multa
máxima siemp re será el equivalente a un día de su jornal , salario o ingreso
diario y tratándose de personas desempleadas o sin ingresos, la multa
máxima será el equiva lente a un dia de salari o mínimo. Los med ios para la
acred itación de estas cond iciones deberán ser indubitables al arbitrio del
juez.
En los casos de las infracciones prevista s en las fracciones 1, 11 , VII, IX, XI,
XVII Y XVIII. sólo se aplicará la sanción prevista correspondiente de
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acuerdo con los párrafos precedentes cuando; habiéndose agotado el
procedimiento conciliatorio previsto en el Capitulo IV de e.ra Ley, no se
hubiere llegado a un acuerd o o éste roo se haya cumplido . En cualq uier
caso. será aplicable el procedimiento conciliatorio cuando la infracc .ón
tuviere lugar con motivo de juegos o actividades deportivas en que
participaren los presuntos infractores.
Artículo 10. En caso de que el presunto infractor sea menor de edad, entre
los 11 y 18 años, sin perjuicio de lo establec í ' en el párrafo tercero y
cuarto del art iculo precedente, el juez citará a quien lo custodie o tutele, y
aplicará las siguientes medidas correc tivas; .
1. - Lo amonestará y reconvendrá en los términos del art iculo 46 en
presen cia del tutor o cus todio ;
11 .- Sólo en los casos de las fracciones IX y XXI del articulo 8° se podrá .
además. aplicar mul ta o arresto en los térm inos de la fracció n I del art iculo
9° de esta Ley; y
111 .- En el caso de la fracción XI, XII YXI II del art iculo 8°, el juez c'ará opción
al infractor de recibi r asistencia o apoyo físico y/o psicológico, si as í lo
consiente, por parte de instituc iones públicas o privadas de ben añcío o
tratamiento socia l especializado, con quienes el Consejo tenga celebrado
convenio .
En el caso de que no se presente persona mayo r de edad que tenqa a su
cargo la custodia o tutela, legal o de hecho, del menor, éste será
igualmente apercibido en los términos ·del articulo 46 y canalizado en los
términos de la fracción anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción 11
de este articulo.
En tan to acude quien lo custod ia o tutela , el menor deberá permanecer en
las oficinas del juzgado . en la sección de meno res .
Artículo 11. Cuando una infracc ión se ejecut e con la participación de dos o
más personas. aún cuando la forma de participación no constare, a cada
una se le aplicará la sanc ión que para la infracción señala esta ley. El juez
podrá aumenta r la sanción sin rebasa r el límite máximo señalado en ~I caso
concreto. si apareciere que los infractores se ampa raron en la fuerza o
anonimato del grupo para cometer la infracción.
Artículo 12 . Cuando con una sola conducta se cometan varias
infracc iones. el juez impondrá la sanción máxi ma aplicable , pudiendo
aumentarse hasta en una mitad más sin que pueda exceder del máximo
constitucional. Cuan do con diversas conductas se come tan varias
inf racc iones, el juez impondrá la sanción de la que merezca la mayor,
pudiendo aumentarse con las sanciones que esta Ley señala para cada una
de las infracciones restantes. siempre que tal acum ulaci ón no exce da el
máximo establecido en la Const itución.
Articulo 13 . Si las acciones u omisiones en que consisten las infracciones
se hallan previstas por alguna disposición reglamentaria, no se aplicarán las
sanciones establecidas en esta Ley.
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Art ícu lo 14 . En todos los casos y para efectos de la individualización de la
sanció n, el juez considerara como agravante el estada de ebriedad del
infractor' o su intoxicación por el consumo de estupefacientes o
psicotrópicos o sustancias tóxicas , al momento de la comisión de la
infracción civica ; pudiéndose aumentar la sanción hasta en una mitad sin
exceder el máximo constitucional y legal establecido para el caso de la
mulla .

•
En los casos de las fracciones I y XXI del art iculo 8°, cuando la persona
molestada u ofendida sea niño, anciano, persona con discapacidad °
indige nte, se aume ntara la sanció n hasta en una mitad sin exceder el
m áximo const itucional y legal establecido para el caso de la multa.
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Cap itulo Tercero

DESARROLLO DEL PROCED IMIENTO ADMINISTRATIVO DISC IPLINARIO

3.1 Quej a o Denuncia

Este procedimiento es aplicable a la Direcc ión de Atención Ciuda dana, ya que de
acuerdo a sus caracteristicas particulares. atendiendo al ámb ito de sus
competencias intervienen en la recepción. análisis, investigación y segui miento de
las Quejas o Denuncias . presentadas por los ciudadanos del Distrito Federal. en
contra de los servid ores públicos . para su actualización. este procedimiento será
revisado por la Dirección de Atenc ión Ciudadana una vez. al año a partir de su
autorización. o antes si existen modificaciones a la norrnatividao apli cable,
comu nicando los cambios Que fueren necesar ios a la Dirección Genera l de
Legalidad y Responsab ilidades.

El procedimiento de invest igación de quejas o denuncias, es aquel que deriva de
las que presenten los ciudadanos al verse afectados direc tamente en sus
intereses como gobernados, o indirectamente cuando tienen conocimiento de
hechos que dañan la buena marcha de la Adm inistración pública, por actos y
omisi ones de los servidores públicos del Distrito Federal, que afectan la lega lidad,
honradez . lealtad. imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempeño
de su empleo. cargo o comisión . El procedimiento de investigación es la
recepción, anál isis, investigación y seguimiento de las quejas o denuncias
presentadas por la ciudadania. La Institución realizará las investigaciones de las
quejas o denuncias, a efecto de determinar la proceden cia o improcedencia de las
mismas : para cuyo efecto son las responsables de emitir el acuerdo de inicio de
procedimiento: en caso de ser necesar io, solicitar la ratificación de la queje o
denuncia : de emitir los citato rios correspondientes. así como de la realización de
las compa recencias ; y de la emisión del acuerdo .de procedencia, en su caso . La
presentación de las quejas o denuncias no requerirá de forma lidad alguna, las
cuales podrán ser verbales o escritas, pudiendo presentarse incluso
telefónicamente a través del Sistema Locat el o Ouejate l, o bien por transferencia
elec trónica o vía Internet. Cuando se presenten dos o más quejas o denuncias que
se refieran al mismo acto u omisi ón, se podrán acum ular los asuntos para su
trámi te en un solo expediente. No procederán las quejas o denuncias que se
presenten en forma anónima, temeraria o de mala fe.

En caso de que en la tramita ción de las quejas o denu ncias se .determine la
improced encia de las mismas , o de las investigaciones se desprenda la
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inexistencia de los hechos que se reclaman , el asunto será enviado al arch ivo
rem itiendo las quejas o denuncias que les indique, en virtud de la gravedad y
trascendencia de los hechos .

Ya dictado el Acuerdo de procedencia, se turnara el expediente debidamente
integrado a la Dirección de Responsabilidades y Sanciones , mediante E' I ofici o de
prom oción de fincamiento de responsabilidades adm inistrativas e imposición de
sanciones, para iniciar el procedimíento adm inistra tivo disciplina rio se turnarán
también a través del oficio de prom oci ón de fincarniento de responsabílioaoes e
imposición de sanciones, al área que dependa de ellas, que instruya los
procedim ientos disciplinarios , info rmarán al ciudadano e' resultado de las
investigaciones de la queja o denuncia presentada

3.2 Citación a Aud iencia

El Procedimiento Administrativo de Responsabilidades se inicia CC'i"' la etapa de la
instrucción, que va desde el citatorio, hasta la aud ienc ia de ley la instrucción. es el
periodo de l proced imiento durante el cual se producen las pruebas y se oyen los
alesatos de las partes, a fin de poner el proceso en estado de citación para la
resolución .

Tien e por objeto dar a conocer al juzgador los elementos prob atorios y las razones
ju ridicas que sean necesarias para que pueda fallar en justicia el litigio. Es
importante destacar que entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá
mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince dias h ábiles según lo
estipulado por este artículo 64 de la Ley Federal de Responsabili.fades de los
Servi dores Púb licos . fracción 1. Es el llamamiento que se hace de orden judicial a
una persona para que se presente en &1juzgado o tr ibunal en el día y hora que se
le designa , bien a oi r una provídenc ia o a prese nciar un acto o diligencia judicial ,
administrativa , etc.

El oficio citatorio para la audiencia de ley, deberá : Expresar el día, hora y lugar en
que tendrá verificativo la audie ncia ; precisa ndo todos y cada uno de los hechos
que constituyen ias presuntas infracciones administrativas que se atribuyen y el
monto del bene fic io o lucro obten ido y daño o perjuicio económico causado; según
lo establecido por el Trib unal Fiscal de la Federación en la tesis que se transcribe
a con tinuación.

De conf ormidad con lo previsto en el art icu lo 64 , fracc ión 1, de la Ley Federal de
Responsabil idades de los Servidores Púb licos, cuando se ins truy a procedimiento
aun funcionario, se le deberá cita r a una audie ncia , haci éndole sabe r la
responsabilidad o responsabilidades que concretame nte se le imputen, sir, que en
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forma genérica pueda inforrnárse le que el procedimiento se sigue por diversas
irreg ularidades que ha cometido: ya que algune precisarle cuales son esas , se le
dejara en un notorio estado de indefensi ón 'que impedir á su legitima defensa .

Enunciar todos y cada uno de los ordena mientos legales infringidos precis ando los
art iculas y fracciones : y trat ándose de rnanuates de organización, e cualquier otro.
tipo de normatividad que rija el serv icio; se deuer án cita r los apartados , puntos e
incisos que se infring en: asi como la fecha de ~u publicación. en el Diario Oficial
de la Federación: mismos que se relacionaran con las previs iones , contenidas en
las fracciones que correspondan del articulo 47 de la Ley Federal de
Responsabitidades de los Servido res Públicos .

Precisar que el expediente esta a disposición del infractor y el lugar en el que
puede ser consu ltado : asi como que a la audiencia de ley, puede acudir , asistido
de un defensor para decla rar. ofrecer pruebas y alegar lo que 3 su derecho
convenga .

Contener .el apercibimiento al servido r público, que de no asist ir a la audiencia , se
le tendr á por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formu lar alega tos dentro
del procedimiento adm inistrat ivo, en términos del articulo 288 del :ódigo Federal
de Procedimientos Civiles : y el requerimiento de que señale domicilio para que se
hagan las notificaciones persona les , en la población en que tenga su sede oficial
el Órgano interno de control que cita a procedimiento, apercibido, que de no
hacerlo se le har án todas las notificacion es por rotuló conforme lo prevé el articulo
316 del Código Federa l de Proced imientos Civiles.

El oficio citatorio deber á ser notificado conforme a lo dispuesto en los articulas 303
al 321 del Código Federal de Procedimientos Civiles cuidand o que se cumpla con
el plazo que establece la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Púb licos , en su articulo 64; que debera come nzar a contar a part ir del dia siguiente
de aquel que surt a efectos la notificación; y que el oficio en que se notifique sea
legible y con firma autógrafa: recabando la constancia de recibido.

3.3 Celebración de Audiencia de Ley

AUDIENCIA: Es el acto procesal comp lejo y público, que se desarro lla en la sede
y bajo la dirección del Órga no ju risdiccional. y en el que intervienen las partes , sus
abogados y los terceros cuya-presencia sea necesaria para la celebración del
acto .
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La audiencia se deberá llevar a cabo en. los dias y horas seña lados, con la
intervención de los interesae'os y con 13s formalidades que todo procedimiento
exige.

Esta debe celebrase en un plazo no meno r de cinco dias ni mayo; de quince a
partir del mom ento de la citación, la audi encia se celebrará ante los ÓI;janos
internos de control, de cada dependencia gubernamental, den tro de ella se
ofrece rán pruebas y se formularán alegatos y durante la audiencia . se elaborará
acta porme norizada. en la que se harán constar. el desarrollo de la misma, los
argumentos expues tos por el presunto respo nsab le en su defensa las preguntas
planteadas , sus respuestas, la relación de documentos exh ibidos y entregado s
como pruebas por el acusado y en teda caso los alega tos que el serv idor público
haga valer as¡ como los acue rdos de la autoridad que procedan , al terminar la
audiencia. el Órgano interno de control. desa hogara las pruebas y las valorará
junto con los alegatos para posteriorm ente emitir la resolución correspond iente.

3.4 Ofrecimiento de Pruebas

En sentido estr icto la prueba es la verificación o confirmación de las afirmaciones
de hecho expresadas por las partes, en sentido amplio es todo el conjunto de
actos desa rrolla dos por las partes, los terceros y el propio juzgador con el objeto
de lograr la obtención ' ~e l cercioramiento jud icial sobre los hechos discut idos y
discutibles.

El ofre cimiento de prueba es un acto de las partes: son las partes las que ofrecen
a la autoridad los divers os medios de prueba. En este ofrecimiento , por regla
genera l. la parte relaciona la prueba con los hechos y las pretensiones o defensas
que haya aducido. La ley nos señala que estas se ofrecerá n en el escrito inicial.
siempre que la naturaleza del asunto asi lo exija . Además . la autoridad
competente acordará dent ro de los tres dias hábiles siguientes el ofrecimiento de
las pruebas .

La admi sión. es el acto por el cual se está aceptando o se esta declarando
proced ente. la recepció n del medio de prueba que se ha consid erado idóneo para
acreditar el hecho -o para verificar la afirmación o negativa de la parte con dicho
hecho. En el procedimiento administrativo. la admisión se realiza rá en una
audiencia.

3.5 Desahogo
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El desahogo de la prueba, cons isti rá en el desarrollo o desen volvimiento mismo de
está. Existen pruebas, que por su naturaleza, com o las docirnentalas. las cuales
basta, en la mayoria de los casos exhibir. Este desahogo se realiza rá en la
audienc ia de admisión y desahogo de pruebas y alega tos la cual tendrá
verificació n dentro de los siete dias hábiles siguientes a que se notifique el
acuerdo en el que se admitan las pruebas. Hay excepción al plazo para la
audiencia, pero la ley establece como máximo veinte dias.

El Código Federal de Procedimientos Penales, reconoce como medios de prueba
los siguientes :

1. La confesión:
2. Los docu mento s públicos ;
3. Los Documentos privados ;
4 Los dictámenes periciales;
5. El reconocimiento o inspección judic ial;
6. Los testigos;
7. Las fotografias , escri tos y notas taquigráficas . y en general , todos aquellos
elementos aportados por los descubr imientos de la ciencia; y
8. Las presunciones.

CONFESIONAL: Es la declaración vinculativa de parte, la cua l contiene la
admisión de que determ inados hechos prop ios son ciertos.

DOCUMENTAL.- Medio de prueba que consiste en un objeto mueble apto para
representar un hecho. regularme nte a través de la escritura.

Existen dos tipos de documentos los públicos y los privados ; los primeros los
desc ribe el articulo 129 del Código Federal de Procedimientos Civiles, diciendo
que son aquel los cuya formación está encomendada por la ley dentro de los,
limites de su competencia , aun funcionario público revestido de fe pública, y los
exped idos por funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones; y son
docume ntos privados los que no reúnen las condiciones previstas por el articulo
antes mencionados. .

DICTAMEN PERIC IAL: Es el juicio emitido por personas que cuentan con una
preparación especializada en alguna ciencia técnica o arte, con el objeto de
escla recer algún o algunos de los hechos materia de la con trove rsia.

INSPECCiÓN JUDICIAL: Es el examen o comprobación directa que realiza el
juez o tribunal a quien corresponda verificar hechos o circunstancias de un juicio,
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cuya descripción se consigna en los autos respectivos. para dar fe de su
existencia, asi como de las personas , cosas o luga res que deban ser examinadas
a proposición de las partes en cont ienda .

TESTIGOS: Es aquella que se basa en la declaracl ón de una persona, ajena . a las
partes sobre los hechos relacionados con la litis. que haya n sido conocidos
directamente y a través de sus sentidos . A esta persona se le denomina testigo.

•
PRES UNCIONES .- Es una lógica mediante la cual. partiendo de un hecho
conoc ido. se llega a la aceptación como ; existente de otro desconocido.

Las pruebas funda mentales en el proced imiento administrativo son:

Las audit orías practicadas por los Órganos internos de control, que deben
contener como minim o los siguientes elementos:

1. Oficios de comisión dirigidos al visitado debidamente notificado ; .
2; Actas de inicio y conclusión de Auditoria requisitada confo rme a derecho;
3. Documentación Soporte con firma autógrafa o en copia legible det idamente
cert ificada
4. Conclusiones en las que se deben citar las disposiciones legales,
reqtamen tarlas o de manu ales de organización que se haya infriflgid'J por ello los
servidores públicos": señalando los elemen tos proba torios en que se apoya ; para
determinar. en su caso : el daño y perjuicio patrimonial causado a' Erario Federal
y/o el lucro o beneficio indebido imputable al servidor público de que se trata , es
decir . deberán esta r debidamente fundadas y motivadas.

Es indispensable que las actas adm inistrativas levantadas con motivo de los
hecho s que se le impu tar al presunto infractor y demás docume ntos en que se
asiente ello , estén firmados autógrafamente al margen y al calce de todas las
hojas . En el supuesto de que la autoridad no pued a acorda r en la audiencia, la
admisión y/o desahog o de pruebas, deberán tenerse por. ofrecidas y reservarse
expresament e el derecho de acordar su admisión y desah ogo con poster ior idad,
pero invaria blemente dicho acuerdo deberá emitirse antes de cerrar la Instrucc ión
y notificarse al oferente.

En este contexto el acue rdo que se emita sobre el ofrecimiento de pruebas,
(Confesional, Periciales. Testimon iales. etc.). puede ser en el sentido de tenerlas
por ofrecidas y admiti das, reservarse para acordar posteriormente sobre su
admisión y desahogo . o admitirlas señalando fecha para su desahogo, ordenando
en su caso, la preparación de las pruebas que asi lo requ ieran . as i como tener por
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desahogadas las que por su propia y especia l natura leza proceda (Documentales,
Presuncionales e lnstrumentales).

Conviene enfatizar que para que las pruebas documenta les tengan validez, deben
ser legibles y constar en original o cocía legible autógrafa o certificada por
funcionario competente las cuales deberá obrar den tro del expediente
administrativo respe ctivo . Si en la aud iencia se advierten elementos que impliquen
nueva responsabilidad administrativa a cargo del pres unto responsab.e o de otras
personas, se podrá disponer la práctica de Investigaciones y citar para otra u otras
audiencias, mediante nuevo oficio citatorio que deberá notifica rse personalmente
con el objeto de qara ntizar la audien cia.

Una vez desahogadas las pruebas e integrado el expediente, de ber á recae r un
acuerdo de cierre de Instrucción ordenando se turne a reso lución, a fin de cumplir
con los términos señalados por el articulo 64 fraccione s I y II de la Le:' Federal de
Responsabil idades de los Servidores Públicos.

3.6 A legatos

Los alegatos es la disputa para hacer valer las cons ideraciones lógico jurídicas ,
argumentos, informes los cuales pueden ser aceptados o negados y pueden ser
de forma verbal o escr ita. Los escritos son todos aquellos que están agregados a
las actuaciones. Y los verbales son todos aque llos de los cuales no existe
constancia formal en autos. Los alegatos se llevaran acabo en la audiencia de
admisi ón, desahogo de pruebas y alegatos, la cua l tendrá verificación dentro de
los siete dias hábiles siguientes a que se notifique el acuerdo en el que se admitan
las pruebas .

3.7 Conclus ión

Finalmente puede decirse que si bien existe una preponderancia de la lógica en la
valoración de las pruebas, la actividad intelectual y razonadora que la acompaña
no funciona , tal y como algunos pretenden. en la forma del silogismo , ya que si
bien se trata de juicios, estos están sometidos a reglas de expe riencia y esa
actividad intelectual ' no puede ser reducida a una mera operación inductiva 
deductiva.

Es toda aque llo de lo que se toma una decisión para formar un ju icio y final izarlo .
de lo que resulta una consecuencia de un razonam iento .

El pronunciamiento que la autor idad hace de la convicción que tiene con los
elementos que se allegó, se debe hacer por escr ito y oportunamente.
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Concluyendo en una reso lución admi nistra tiva que es un acto de autoridad . actos
administrativcs producirlos por mand ato legal y con determi nadas consecuencias
jurídicas .

3.8 Resolución

Una vez concluida la etapa de la instrucc ión. se dicta el auto de cierre de
instrucción y se tiene trein ta dias hábiles siguientes . para determinar sobre la
existencia de responsa bilidades; mediante una resolución admin istrat iva. la cual
puede imponer una sanción . La resolución es el acto de autoridad administra tiva
que define o da certez a a una situación legal o admin istrativa .

Como acto administrativo comparte la presun ción de legitimidao, es decir, parte
del princip io que es legal salvo prueba en contra rio. Esta presunc'ón no exime a
toda resolución de autoridad de cumplir con los requisitos de legalidad que
previene el articulo 16 de la Constitución o sea. que debe estar mot ivada y
fun.Jada y provenír de autoridad competente. Es el documento en el que constan
los hechos o situaciones que motivaron a la resolución y los ordenamientos y
preceptos legales que la fundan, las resoluciones ad rninistratrvas se formu larán
expresando :

El lugar , fecha y nomb re del Contralor lnte :no de la dependencia administrat iva; el
nombre. domicilio y profesión del responsable, el nombre de los abogados si los
tuviere y el objeto del pleito .

P árrafos separados. que princip iaran con la palabra resultando. se consignarán
con claridad. y con la mayor conc isión posible. las pretensiones del juzgador (en
este caso del Contralor y los hechos en que funde las cuest iones que hayan de
resolverse. En el último resultando se consignará se han obse rvado las
prescripciones legales el;

La substanciación del juic io, expresando en su caso los defec tos u omisiones que
se hubieran come tido;

También en párrafos separados. que principiarán con la palabra considerando, se
apreciarán los puntos de derecho fijados, dando las razones y fundam entos
legales que se estimen procedentes para el fallo que haya de dictarse. y citando
las leyes o doctrinas que se consideren aplicables al caso. Si en la subs tanciac ión
del juicio se hubieren cometid o defectos u omisiones. que merezcan corrección . se
apreciarán en el último considerando . exponiendo. en su caso . la doctrina que
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conduzca a la recta inteligencia y aplicación de la ley. fijando cantidades líquidas si
las hubiere. etc.. haciendo tamb ién. an su caso. las prevenciones necesarias para
corregir las fallas que se hubieren cometido en e l procedimiento.

Se pronunciará por último. el fallo el cual debe tener claridad , precisión,
congruencia.

Estas reso luciones pueden dictarse en tres sentidos:
1. Imponiendo sanciones admin istrat ivas .
2. No ha lugar por falta de elementos.
3. Se abstiene con base al articulo 63 de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos.

Las sanciones administrativas se encuentran contempladas en el art iculo 53 de la
Ley Federal de Responsab ilidades de los Servidores Públicos y son:

Ap ercibimiento

Es una medida preventiva , que tiene por finalidad correg ir la incorrección de una
conducta o licitud y aún la inmoralidad de la misma . en la esfe ra del derecho.

En la Ley Federal de Responsabilidades de los Serv idores Públicos no define el
concep to y el contenido de esta razón, por tal motivo se recurre al Código Penal
Federal. que en su art ículo 47 dispone que: El apercibimie nto cons iste en la
conm inación que el juez hace a una persona. cuando ha delinquido y se teme con
fundamento que está en disposición de cometer un nuevo delito, ya sea por su
actitud o por amenazas de que en caso de cometer éste , será considerado como
reincidente, De lo que se acaba de transcribir, se puede decir que el
apercibim iento es una llamada de atención. a quien ha incurrido en falla para que
no lo vuelva a cometer.

Amonestación

Es una corrección ,disciplinaria que tiene por objetos mantener el orden, la
disciplina y el buen func ionam iento en el servidor pub lico, consistente en una
medida por la cual se pretende encauzar la conducta del servi dor público eu el
correcto desempeño de sus funciones. El Código Penal Federal la define en su
articulo 42 como , la advertencia que el juez dirige al acusado, haciéndole ver las
consecuencias del delito que cometió. exci tándolo la enmienda y conmínancolo
con que se le impondrá una sanción mayor si reincidiere, esta man ifestación se
hará en público o en lo privado según lo parezca prudente el Juez.
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.Suspensión

Es una sanción adm inistrativa que consiste en prohib ir a un servidor publico que
realice sus funciones por un tiempo determinado. En la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se regulan dos tipo s c iferentcs de
suspensión: la que tiene carácte r de sanción y está prescrita por el articu lo 53
fracc ión 111 ; y la que presc ribe el articu lo 64 fracc ión IV, que no tiene esa
naturaleza, sino que se trata de una medida de, cará cter proc edimental que no
prejuzg a sobre la responsabil idad del inculpado.

Destitución

Es la sanción adm inistrativa por la cua l un servidor público es separado
definitivamente del emp leo. cargo o comisión que dese mpeñaba en el servicio
público, por habérs ele encontrado responsable en los térm inos de ley.

Sanción económica

En los términos del art iculo 113 Constitucio nal . las sanciones eco nómicas por la
comisión de responsabi lidades administrativas de los servidores públicos deberán
es tab lecerse de acuerdo con los beneficios económ icos obtenidos por el
respon sab le y con los daños y perjui cios patrimoniales causados por sus actos u
omisiones a que se reñe.e la fracción 111 del artículo 109 . pero que no podrán
exceder de tres tantos de los beneficies obtenidos o de los dañ os y perjuicios
caüsados en caso de que un servidor público regrese los fondos públicos de que
dispuso indebidamente, no por ello se ira de la sanción . pues el hecho ilícito ya
está consumado; en este parti cular , ya no se ejer cería en su contra la acción de
reparación de l daño y perjuicio causado a títu lo de sanción económica. pues en
este caso la confesión o arrepentimiento del sujeto act ivo no suprime la existencia
de la fal ta o responsabilidad admin istrativa . pues ésta. inequívocamente. ya es un
hecho en el tiempo y por ello tiene consecuencias juridicas.

Cab e destacar, en el caso comentado, que como aliciente para fomen tar las.
recuperaciones económicas pueden operar los beneficios a que alude el artículo
76 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Púb licos . la cual
reduci ría el monto .oe la sanci ón económicos a do s tercio s de la que debió,
haberse impuesto or iginalmente.

Inhabilitación

Es la prohibició n temporal de ejercer un empleo , cargo o comisión en el servicio
publico , decretada por autoridad competente.
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3.8.1 Naturaleza Juríd ica.

Toda resoluc ión adm inistrativa es un acto admin istrat ivo de auto ridad pero existen
actos administra tivos que o revisten el carácter juridico de verdaderas
resoluc iones administrativas .

Son numerosos los casos en que la autoridad opina o solicita opinión, consulta o
propone. invest iga. constata o verif ica hechos o situaci ones.

Son actos Administra tivos produc idos por mandato legal y con dete rminadas
consecuencias jur idicas, pero s-n dec idir ni resolver.

Las resoluciones administrativas como acto administrativo, deben compartir la
presunción de legalidad. es decir, se parte del principio que es legal salvo prueba
en contra rio . En otras palabras el que dude de la legal idad de una resoluci ón de
autoridad administrativa tiene que acreditar que carece de ella. a resolución se
encuentra deb idamente fundada y motivada cuando además de citarse los
preceptos violados se mencionan los hechos concretos en los que consistió la
violación.

Es en el documento en el que consta la resol ución adm inistrativa donde deben
precisarse los hechos o situaciones que motivan la reso lución , los ordenamientos
y los preceptos legales que la fundan , hacerlo en documento anterior. posterior o
distinto. significa no cumplir con el mandato constitucional, es violatorio por
desconocerlo.

3.8.2 Requisitos de la Resolución Administrativa

La resolución Adm inistrativa debe contene r requisitos de form a y de fondo
conte mplados en el articu lo 14 y 16 const itucional.

3.8.2.1 Forma

La forma deberá contemplar el seguimiento del articulo 14 Constitucional, misma
que deberá conte ner lo siguiente:
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1.- Una narración sucinta de los hechos ocurri dos durante la substanciac ión del
juicio . corno lo son: ' ..
La presentación de la demanda
La contestación
Los alegatos

Cierre de instrucción, capi tulo que se denomina " Resultandcs"
2.- Los razonamientos lógicos juridicos y los fundam.ntos leqales en que se
sustenta la decisión del Tribunal; lo que se conoce como "conslderan 'os".
3.- La decisi ón de la juzgadora que son puntos resoh.tivos la emisión de una
reso lución es un acto de autoridad y por tanto . requie re de diversas formal idades
esenciales.
El Proemio

. El Resultando
Considerand o y
Resolutivos

Requi sitos de Fondo :

Congruencia
Motivación
Fundam entación y
Exhaustividad

3.8.2.1.1 Pro emio

La forma deberá conte mplar el seguimiento del art iculo 14 Constitucional, misma
que deberá conte ner lo siguiente :

En todas las reso luciones, deben seña larse :
El luga r y fecha de su emisión, •
El nomb re del Órgano interno de control de! cual emana dicha resoluc ión
Los nombres de las partes
El número para ident ificar la resolución de la cual Sf'J trata.

Como puede aprecia rse en el Proemio deben vaciarse todos aquellos datos que
sirvan para identificar plenamente el asunto .

3.8.2.1.2 Resultando
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La forma deberá contemplar el seguimiento del articulo 14 Constitucional . misma
que deberá contener lo siguiente:

El resultando son simples consideraciones de tipo histórico descriptivo, en ello se
debe contener:

Un relato de todo s los antecedentes del asunto , se debe hacer una referencia de
las Pos iciones de cada una de las partes . sus afirmaciones, asi como los
argum entos que ha esgrimido.

Se hará mención a las pruebas que las partes han ofrecido y se señalará el
mecanismo de desenvolvimiento .

3.8.2.1.3 Considerando

La forma deberá contemplar el seguimiento del articulo 16 Constitucional. misma
que deberá contener lo siguiente :

Es importante destacar que en esta parte del resultando. no debe hacerse ninguna
consideración de tipo estimativa o valora tiva.

Las consid eraciones son la parte medul ar de las resolu ciones adm inist rativas. es
aqui donde después de haber relatado en la parte de resultando toda la historia v
todos los antecedentes del asunto. se llena a las conc lusiones y a las opiniones de
la autor idad que la emite. resultado de la confrontación entre las partes y las
resistencias, y también a través de la luz que las pruebas nayan arrojado sobre la
materia, por lo cual debe cuidarse en extremo la fundamentación y motivación. En
los cons iderandos se hace una relación entre los argumentos de las partes , y las
pruebas aporta das por ellas , además se realiza el análisis v consideraciones
juridicas. técnicas o económicas que conllevan a determinar la procedencia o
improcedencia de los argumentos que se ana lizan . debiendo cons iderar que los
considerandos son la parte en la cual se basa una reso lución . por lo cual debe rá
elabora rse con el mayor cuidado .

3.8.2.1.4 Reso lut ivos

La forma deberá contemplar el segu imiento del articulo 16 Constitucional . misma
que deberá contener lo siguiente:
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Los puntos resoluti vos son la parte final de la misma , en dond e se precisa en
forma muy concre ta si el sentido de la misma , en suma es donde se resuelve el
asunto, así como las consecuencias y destino del even to impugnad') , los plazos
para que se cumpla dicha resolución .

3.8.2.2 Requisitos de Fondo

El articu lo 16 Constituciona l, dispon e que nadie podr á ser molestado en su
persona. familia. domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento
escrito de la auto ridad competente , que funde y mot ive la causa legal del
procedimiento. En lo que respecta a tos requisitos de fondo de una sentencia,
estos se hacen consistir en los siguientes:

Congruencia: En esta debe existir concorda ncia entre lo solicitado por las partes y
lo resuelto por el Tribunal. En ai ras palabras , por cong ruencia ha de entenderse
aquel principio normativo dirigido a delim itar las facultades del resolutor , por lo
cua. debe existir ídentidad entre lo resuelto y lo cont rovertido por las partes y en
relac ión con las facultades que a dicho reso lutor otorga las leyes aplicables. As í
que la congruencia es una correspondencia o relación ent re lo aducido por las
partes y lo considerado y resuelto en la resolución. Por lo tanto si esa
correspondencia se encuentra en sentencias, entonces puede decirse que reúne
los requ isitos de conqr uencia. por lo contra rio si la sentenc ia se refiere a cosa que
no han sido mate ria de litigio, ni de las pos iciones de las partes . la misma sera
incongruente.

El principio de congruenc ia estriba en que las sentencias deben estar en armonía
o concordancia con la demanda y la contestación formuladas por las partes; es
dec ir. que lo fallado debe estar de acuerdo con los hechos invocados por las
partes en los escritos que fijan la litis y que el juzgador debe encuadrar en el
derecho que le sea aplicable, según el resultado del examen de las pruebas
rend idas para demostrarlos. La sentencia que resue lva que el actor no probó los
hechos cons titutivos de la acción intentada en su demanda, y absue lve a la parte
demandada de las . pres taciones reclamadas , pocr á ser el resultado de una
incorrecta apreciación de las pruebas rendid as en el juicio; pero dicha sentencia
no sera incongruente, sí no altera los hechos de la litis ni cambia la causa de pedir
invoca da en los escritos que la forman .

Motivación: Una resolución se encuentra debidamente fundada y motivada cuando
ademá s de citarse los preceptos violados se menc ionan los hechos concret os en
los que consistió la violación.

EST r ZS.lS NO SAU
DE LA BIBIJOTFC
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Fundamentación: Una resolución se encuentra 'ebidarnente fundada y motivada,
cuando, además de citarse los preceptos viotados, se mencionan los hechos
concretos en los que consistió la violación.

Exhaustividad: Es el requis ito que se cumple cuando el juzgador analiza todas y
cada una de las exigencias planteadas por las pcrtes.

3,8.2.2.1 Exhaustividad

Debe reunir una resolución. no es sino una consecuencia de los aspectos
anteriormen te citados.

En efecto, una sentencia es exhaustiva. en cuanto haya tra tado tuda y cada una
de las cuest iones planteadas por las partes. sin deja r de considerar ninguna.

Esto es. E l juzgador debe agotar todos los puntos aducidos por las partes y
referirse a ladas y cada una de las pruebas rendidas.

No se considerará que una reso lución es exhaustiva, cuando deje de refer irse a
algún punto. argumentación o alguna prueba ; en otras palab ras . al dictarse una
sentencia debe lenerse mucho cuidado en examinarla. agotándose los puntos
relativas a las afirmaciones y argum entos de las partes y a las pruebas rend idas.

3.8.2.2.2 Valoración de Pru ebas

En la doctrina existen cuatro sistemas de valoración de la prueba a saber:

El sis tema de la prueba legal. tasado o sistematizada . en esa ley proce sal prefija.
de modo general. la eficacia conviccional de cada prueba. la cual estab lece bajo
que condiciones se debe dar por convencido de la existencia de un hecho o
circunstancia . o a la inversa señalando los casos en que no puede darse por
conve ncida. Este sistema se funda por la neces idad de preve nir la arbitrar iedad o
la ignorancia. El sistema de intima convicción, aqu i la ley no establece regla
alguna para la apreciac ión de las pruebas . se deja al libre convenc imiento , según
el intimo parecer, aún cuando tiene ventajas sobre la prueba legal. pues no ata a
la convicción del juez a formalidades pree stablecidas, presenta como defecto
evidentemente el de no exigir la motivac ión del fallo . gene rando el peligro de
arbitrariedad y por ende de injusticia. Sistema de sana critica racional o libre
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convicción, en esta se establece la más plena libertad de convencimiento, pero se
exiqe que las conclusiones a que se lIeg8 sean el fruto racional de las pruebas en
que s.e las apoye. El sistema mixto , como su mismo nombre lo indica part ic·,.'a de
dos sistem as: tar ifa lega l y sana critica racíor.al.

3.8.2.2.3 Motivación

La mo tivación consiste en la obligación para la autor idad de expresa - los motivos,
razones y fundamentos de su resolución.

Por lo cual la autoridad debe señalar cuales son las circ unsta ncias de hechos y de
derecho. inmediatas anteriores a la reso lución adm inist rativa que la origina ron. La
motivación por el articulo 16 constitucional consiste en el razonamiento, contenido
en el texto mism o en el acto autorl.ario de molestia, según el cual quien lo emitió
llegó a la conclusión de que el acto concreto al cual se dirige se ajusta
exa ctamente a las prevenciones de determinados preceptos lega les . Es dec ir,
motivar un acto es externar las consideraciones relativas a las circunstancias de
hecho que se formuló la auto ridad para establecer la adecuación del caso
concreto a la hipótesis lega l. Por mo tivac ión debe entenderse el razonamiento
contenido en el texto mismo del ac to de auto ridad . segú n el cua l qu ien lo emitió
llegó a la conclusi ón de que el acto concreto al cual se dirige se ajusta ,
exactamente a las prev enciones de determinados preceptos lega les . En otros
térm inos, moti var un acto es externar las consideraciones relativas a las
circunstanc ias de hecho que se formuló la autoridad para establecer la adecuación
del caso concreto a la hip ótesis legal. El motivar un acto admi nistrativo consiste en
describir las circunstancias de hecho que hace n aplicable la norma jurídica al caso
conc reto. La mot ivación es la ádecuación lógica de l supuesto de derecho a la
situaci ón subjetiva del administrado. En México, aparte del citado Art . 16
constitucional. la Suprema Corte de Jus ticia de la Nación ha reiterado estos
requ isitos, fijando que en lo que concierne a las resoluciones adm inistrativas,
funda rlas implica seña lar los preceptos legales sustantivos y motivarlas es mostrar
que en el caso se han realizado los supuestos de hecho que condicionan la
aplicac ión de aquel los preceptos.

3.8.2.2.3 Fundamentación

La fundamentación en las reso luciones administrat ivas . consiste en la obligación
de la autoridad de expresar los fundamentos, mo tivos y razones de su resolución.
En el régi men jurídico mex icano , la fundamentación de los actos no es exclusiva
de los Órganos Judicia les , si no que se extien de a toda autoridad como lo expresa
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el artic ulo 16 Consti tuciona l. Lo que debe entenderse en el sentido de que la
propia autoridad esta obligada a expresar preceptos o princ píos juridicos en los
que funde su actuación (fundamentación) y los motivos o razonamientos que
lleven a la autoridad a aplicar el princip io jurídico al caso concreto (m..tivac ión).
Por tanto , es obligación de toda auto ridad la mot ivación y fundamentac ión de sus
actos. La funda men tación legal es que la autoridad cite o invoque los preceptos
legales conforme a los cuales el orden juridico le oermite realizar ~I acto dirigido '31
particular. '

Si en todos los conceptos de violación se esqrirne la falta de fundamen tación legal
de los diferentes incisos que componen el fallo reclamado. de':Je decirse al
respecto. que si la sentencia examina la legalidad de la resoluc ión impugnada a la
luz de los conceptos de oposición y dete rmina si existe o no violac ión de los
preceptos apli cados en dicha resolución o de los invocados por la aernandan te,
esos precep tos que interpreta para establece r si fueron o no infr ingidos,
constituyen precisamente el fundame nto legal de la resolución. De manera que si
la responsable procedió en tales términos, es inconcuso que su sentencia se
encuentra fundada en la ley.

Fundamentar un acto implica indicar con precisión qué ley o leyes y cuáles de sus
articulas son aplicables al caso , orig inan y justifican su emis ión. No señalar las
normas que dan fundam enlo legal al acto, vicia a éste. La fundamentación. es
decir. cita r el arti culo y ley aplicab le. se' refiere tanto al contenido del acto como a
la competencia del Órgano y a las facultad es del servid or público.

3.9 Notificación

La notificación en términos generales abarca diferentes especies :

La notificac ión en sentido especifico. o sea la que se limita a dar trasla do de una
reso lución.

La citación , que implica un llamamiento para concurri r a la presen tación judicial en
lugar, dia y hora determinado.

El emplazam iento, que si impone la fijación de un plazo para comparecer.

Todavia podr iamos agregar como una subespecie de notificación el requer imiento .
que contiene una int imación jud icial para que una persona haga o deje de hacer
alguna cosa.
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En términos muy amplios , la notificación es pues ,la forma , manera o
procedimiento marcado por la ley a través de los cuales. el tribunal hace llegar a
las partes o a terceros el conocim iento de alguna resolución o de algún acto
procesal o bien, tiene por realizada tal comun icación narra los efectos legales.

Notificaciones, son todas aquellos procedimientos , formas o maneras a través de
los cuales el tribunal hace llegar a los part iculares , partes, tes'iq os, peritos.
etc étera, noticia o conocimiento de los actos proc éssñes, o bien, presume que
tales noticias les han llegado a dichos destinatarios o los da por enterados
formalmente .

Emplazamiento. Es el acto forma l en virtud del cual se hace del conccimiento de la
persona .

El reqúerimiento es un medio de comunicación procesal , una notifi cación especial
que debe ser hecha personalmente.

Citación es la que dirige la autorida d a las personas que desee que comparezcan
o acudan a la práctica de alguna diligencia, fijándose por regla ge:1eral, para tal
efecto. dia y hora precisa.

La Ley de Procedimiento Adm inistrat ivo del Distrito Federal, en el capitulo Quinto
nos refiere a los t érminos y notificaciones, nos se ñala. cuando las notificac iones
deben hacerse personalmente, por correo, por edictos.

También señala los requisi tos que debe reunir para que la notificación sea válida,
asi como cuando surten sus efectos.

•
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Capítu lo Cuarto

lA INEF ICACIA DEL PROC EDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO
llEVADO A CABO EN l A CONTRAl ORIA INTERNA DE lA SECR ETAR IA DE
SEGURIDA PÚBLICA DEL GOBIERNO Del DISTRITO FEDERAL.

4.1 Inefi caci a deriva da de las deficienci as en las fases del procedimiento,

El primer problema que se plantea para una correcta decisión judicial, es el
conocimiento de los hechos sometidos al juzgamiento . por lo que para una
comprensión del conocimiento humano se hace necesario precisar , med iante una
correcta observación y descripción, este fenómeno de la conc ienc ia. En el
conoc imiento se hallan frente a frente la conciencia y el objeto. Tenernos un sujeto
que conoce y un objeto que es conocido. Se estable ce una relaci ón en la cual el
sujeto invade la esfera del objeto para capturar las propiedades Je éste . El
concepto de la verdad se relaciona estrechamente con la esenc ia del
cono cimiento. Un conocimiento es verdadero cuand o su con tenido concuerda con
el objeto. Ahora bien, no basta con que el conocimiento sea verdadero, sino que
es necesa rio alcanzar la certeza de que es verdade ro y tal cuestión es la del
criterio de verdad. Toda vez que son tres los requisitos para que pueda habla rse
de conocimiento: creencia , verdad y prueba. En primer lugar, quien formula la
afirmación debe creer en ella: en segundo lugar, el conocimiento expresado debe
ser verdadero. y, en tercer término, debe haber pruebas de aquél.

Criterio de verdad.- No basta que nuestros juicios sean verdaderos: es necesaria
la certeza de que lo son. Se puede adoptar un concepto inmanente de ella, según
el cual su esencia no radica en la concordancia del contenido del pensam iento
con algo que se encuentra fuera de él, sino que la verdad cons iste en la
concordancia del pensamiento cons igo mismo . la verdad del conocimiento
consiste tamb ién en la concordancia del pensamiento con sus propias leyes . Todo
conocimiento cientifico tiene carácter universal y encuentra su fundamento en las
leyes lógicas del pensamiento, el principio de identidad y el principio de
contradicción. Todo verdadero conocimiento se funda , de esta manera , en el
pensamiento, siendo éste su verdadera fuente y base . Todo juicio que no
cont enga una necesida d lógica y una validez universa l, no cont iene para el
racionalismo un verdadero conoci miento.

El criterio de verdad en el Derecho contiene elementos de diverso orden como
conducta. norma y valor, el dato histórico lo aporta la conducta humana, ya que las
pruebas judi ciales recaen sobre hechos ordinarios. sobre los fenómenos que
ocurren en la vida. sobre las mismas cosas, los mismos hombres y las acciones
real izadas por éstos . Sin embargo, la verdad implica algo distinto de la rectitud
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furmal , la que no se le puede suprimir su relación con algo objet ivo sin destruir su
esenc ia.

El aspecto objetivo del conocimiento constituye la esen cia de la verdad. La verdad
consiste . en sinlesis, en una relación entre pensar y ser, pensamiento y objeto, en
la cual el contenido del conocimiento se funda en una situación obje tiva. Dicho de
otra manera, la verdad constituye una relación entre la lnteliqencia y el ser.

La probabilidad surge de datos objet ivos y cons iste en un estado de ánimo
derivado de liJ perce pción de éstos, para alcanzar tal resu ltado, se precisa del
examen critico y razonado de distintas situaciones, hechos y relaciones que
permitan descartar los elementos negativos por imperio de la fortaleza que
exhiben los positiv os . Si la probabilidad basta para determina r acciones en la vida
real, no sucede asi para decidir una causa en la cual se talna necesaria la
formación de conv icción .

La convicc:ón.- Es quien señala que para adop tar su decisión con .un darnento en
la prueba. es indispensab le que el juez se encuentre convencido por ella o, lo que
es 1:) mism o. en estado de certeza sobre los hechos que declara. Si la prueba no
es suficiente para lograr tal resultado, no puede decidir con basamento en ella; en
materia penal deberá abso lver frente a la duda. La convicción, torna el nombre de
certeza desde el mome nto que rechaza victor iosamente todos los motivos
contrarios, o desde que éstos no pueden dest ruir el conjun to imponente de los
motivos afirmativos. Sólo la certeza nos parece bastante poderosa para servir de
regla a nuestros actos , y la razón aprueba este aserto, puesto que el hombre, ero
sus esfue rzos para llega r a la verdad histórica , no puede esperar ir más lejos que
ella . Para llegar a tal resultado, señala este auto r que s~ requ iere un conjunto de
medios acreditados por la razón y la expe riencia, siendo precis o un razon amiento
que se traduzca en un esfuerzo grave, imparcial y profundo para descartar los
medios que tiendan a hacer admitir la solución contraria.

Por otra parte. la certeza tampoco descarta el vicio de la imperfección huma na,
pero en la certeza razonable descansa la base de la sentenc ia. Además, posee un
ingrediente histórico , ya que tiende a la reconstrucción de hechos pasados C' a
llevar al proceso la exacta representación de los presentes, para lo cual se utilizan
los sent idos, el razonamiento, la crit ica psico lógica y cientifica .

En cuanto a la sentencia, depende de la correcta y completa representa ción de los
hechos. en cual no debe omitirse ning uno, por contrario que parezca , para luego
coordinarlos y colocarlos en el sitio adecuado, y a la que sin lógica no puede
existir valoración de la prueba, en esta apreciación de la prue ba, el Juez debe
seguir varios pasos fijando los diversos elementos proba torios para finalmente
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reuni rlos y relacionarlos concluyendo en una cons ecue ncia, el razonam iento y la
lógica la cual es indispensable para que surta ef' ctos.

En conc lusión lo antes dicho son las falla s primordiales en las fases del
procedimiento. las cuales son básicas para el desarrollo de las mismas y no son
lomadas en cuenta, toda vez que si lo citado arriba se llevara a cabo en todas las
fases del procedim iento, por simple lógica, c,; procedimiento administra tivo se
desarrollaría con fluidez , rapidez, eficacia, equrc ad y ecuanimidad .

4.1.2 Procedimiento de oficio

Finalmente el procedimiento de oficio la adm inistración publica cumple
obligatoriamente con sus tareas , sin intervención de los particulares .

Es el que se lleva a cabo por iniciativa de la autoridad admi nistrativa en ejercicio
de sus facultades. para el cumplim iento de las tareas competenc ia del Órgano y
conforme a la asignación de asuntos que la ley haya hecho .

Se da por un impulso interno de la autoridad admin istrat iva , por ejemplo, en los
procedimientos de control, evaluación y sancionatorios.

Procedimiento vinc ulado, obligator io o de oficio . Es el que realiza el Órgano
administ rativo en cumplimiento de sus facultades y obligaciones, sin que medie
petición de parte .

4.1.3 Procedim iento a petición de parte

Para que se inicie es necesario una solicitud prev ia del gobernado, por ejem plo,
en las quejas, los recursos y las peticiones de los particulares .

En este caso. aunque ya quedó aclara do que el acto administrativo es unilateral ,
para que el Órgano actúe legalmente se requiere que el gobernado lo solicite. ya
sea porque la ley asi lo prevé o porque se hace uso del derecho de petició n
estab lecido en el Art. 8, const ituciona l; tal seria a propósi to de un permiso o
licencia.

Procedimiento que se lleva a cabo por la sol icitud de los particulares. Como su
nombre lo indica, este procedimiento se realiza en virtud de la gestión que hacen
los particulares administrados para que el acto se lleve a cabo.
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Cuando el procedimiento se inicia a petición de parte , la ley debe de regular los
requisitos que ha de llenar la in stancía inicial. la form a de acred itar la personalidad
en caso de que se actúe por medio de representante, los documentos que d , ben
acom pañarse al primer escrito. el lugar de prese ntac i ón y los medios de subsanar
la falta de los requisi tos exigidos, asi como los medies de prueba y las normas
para su apreciación.

4.1.4 Procedimiento de Instrucción

En esta fase el Órgano admin istrativo se allega de los elementos necesarios para
lograr un real convencimiento del asunto que conoce . El part icular afectado por el
acto que se haya dictado , debe ser oido en el procedimiento admin istra tivo, ya que
de lo contrario se estar ia violando el articu lo 14 constitucional. aportar pruebas y
formular sus alegatos para la defensr de sus intereses .

4.1.5 Proced im iento de Ejecución

Son las fases necesarias para poder producir adecuadamente el acto
admin istrativo.

También anota el procedimiento previo y de ejecución . en él primer supuesto está
la integra ción de un expediente de expropiación que requie re una serie de
estudios previos, después viene él procedimiento de ejecución en donde aparece
la coacción del Estado para hacer cumpl ir una decisión admin istra tiva, como el
cobro forzoso de tribu tos o la notificación de una expropiación y la ocupaci ón del
bien expropiado.

4.1.6 Proced imiento Revisor

Este se da en intima relación con un procedimiento anterio r, cuyo fin el realizar un
acto adminis trat ivo nuevo, el cual confirme . anule o modifique el acto que revisa.
Por ejemp lo, en la interpos ición de los recursos.

4.1.7 Proced imiento sanci onado:
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Se da por el ejercicio sancionador de la admin istración . ya sea por incumplimiento
de part icula res denominado correctivo. o de los emp lea Jos de la propia
administración. llamado disciplinario.

4.1.8 Etapa de investi gación (anál is is de los format os de quejas)

Esta fase se puede presen tar tanto de oficio como a petic ión de parte , la primera
da inicio cuando en la prop ia administración. el Órgano realiza los tram ites que
impulsan el procedimiento. o porq ue otros Organos de la prop ia administración lo
solicitan. Esto se da por ejemplo en las funciones administrativas de control y
eva luación, ya que por disposición legal. los Órganos administrativos deben
actuar . en cuanto a petición de parte. solo se podrá iniciar por instancia que
presen ta el particula r, como por ejemplo en la solicitud de una licenc ie, un permiso
o la interposición de un recurso .

FORMATOS DE QUEJAS Y DENUNCIAS

1.- FORMATO DE OFICIO PARA CITAR AL CIUDADANO ACUDA f., RATIFICAR
SU OUEJA O DENUNCIA

2.- FORMATO DE COMPARECENCIA DE RATIFICACiÓN.

3.- FORMATO DE CONSTANCIA POR FALTA DE COMPARECENCIA DE
CIUDADANOS PARA RATIFICAR SU QUEJA.

4.- FORMATO PARA ACUERDO DE INICIO

5.- FORMATO DE SOLICITUD DE INFORMACION

6.- FORMATO PARA CITATORIO DE DILIG ENCIA PARA MEJOR PROVEER.

7.- FORMATO DE ACTA DE DILIGENCIA PARA MEJOR PROVEER O DE
INVESTIGACiÓN.

8.- FORMATO DE NOTIFICACiÓN AL CIUDADAN O.

9.- FORMATO DE ACUERDO DE PROCEDE NCIA.
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10.- FORMATO DE OFICIO DE PROMOCION DE FINCAMIENTO DE
RESPONSABILIDADES ADMINiStRATIVAS E IMPOSICION DE SÁNCIONES.

OBJETIVO: Establecer las politicas, las normas y la secuencia de actividades que
deberán seguirse en la Dirección General de l.eqa lidad y Resoo nsabil idades
Dirección General de Legalidad y Responsabi lidades y en las Contralorias
Internas de las dependencias, Organos ' p0Iitico -~min istra tivrs, Organo s
desconcentrados y entidades, para la recepción, an álisis e investigación y
seguimiento de las. Quejas o denuncias presentadas por la ciudadania , derivado
de actos u omisiones de los servid ores públicos de la Administración Pública del
Distrito Federa l, Que afecten la legalidad, honradez, lealtad , imparcialidad y
eficiencia Que deben observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión.

ALCANCE: Este procedimiento es aplicable a la Dirección de Atención Ciudadana,
ya de acuerd o a sus caracteristicas particu lares , que atendiendo al ámb ito de sus
competencias intervienen en la recepción, análisis, investigación y seguimiento de

. las Quejas o Denuncias, presentadas por los ciudadanus del Distnto Federal , en
contra de los servidores públicos . para su actualización, este procedimiento será
revisado por la Dirección de Atención Ciudadara, una vez al año a part ir de su
autorización , o antes si existen modificaciones a la norrnatlv idad aplicable,
comunicando los. carnbros Que fueren necesartos a la Dirección General de
Legalidad y Responsabil idades.

POlíTICAS: El procedimiento de investigación de quejas o denuncias, es aquel
Que deriva de las que .presenten los ciudadanos al verse afectados directamente
en sus intereses como gobernados, o indirectamente cuando tienen conocimiento
de hechos que dañan la buena marcha de la admin istración pública, por actos y
omisiones de los serv idores públicos del Distrito Federal , que afectan la legalidad ,
honradez. lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempeño
de su empleo, cargo o comisión.

La Dirección de Atención Ciudadana, asi como las Contralosía Interna , atendiendo
el ámbito de sus competencias , serán las responsables de la recepción, análisis,
invest igac ión y seguimiento de las quejas o denuncias presentadas por la
ciudadanía . La Dirección de Atención Ciudadana y las Contra lorias Internas
realiza rán las investigaciones de las quejas o denuncias, a efecto de determinar la
procedencia o improcedencia de ias mismas; para cuyo efecto son las
responsables de emitir el acuerdo de inicio de procedimiento; en caso de ser
necesario. solicitar la ratificación de la queja o denuncia ; de emitir los citatorios
correspondientes , as i como de la realización de las comparecencias; y de la
emisión del acuerdo .de procedencia. en su caso . 4. La Contraloria General a
través de la Dirección de Atenc ión Ciudadana o de sus Contra lorias Internas
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iniciaran sus actuad o- ss a instancia de parte interesada . 5. La presentación de
las quejas o denuncias no requeri r á de formalidad alguna, las cua les podrán ser
verbales o escr itas. pudiendo presentarse incluso telefó nicamente a través del
Sistema Localel /Quejatel, o bien por uan sferencia electrónica vle Internet. 6.
Cuando se presenten dos o más quejas o denuncias que se refieran al mismo aclo
u omisión. la Dirección de Atención Ciudadana y las Cont ralarias Internas podrán
acumular los asuntos para su trámite en un solo expedie nte. 7. No procederán las
quejas o denunci as que se presenten en forma anónima. temeraria o de mala fe

En caso de c;ue en la tramitación de las quejas o denuncias se .determine la
improcedencia de las mismas , o de las investiqaciones se desprenda la
inexistencia de los hechos que se reclaman , el ase-rto será enviado a archivo. Las
Cont ralorias Internas a solicitud expresa de la Dirección de Atenci ón Ciudadana le
rem itir án las quejas o denuncias que les indique , en virtud de la gravedad y
trascendencia de los hechos.

En caso, de que la Dirección de Atención Ciudadana haya dictaco el Acuerdo de
procede ncia . se turnará el exped iente debidamente integrado a la Dirección de
Remonsabil idades y Sanciones. med iante el oficio de promoción de fincamiento
de responsabilidades administrativas e imposición de sanciones, para iniciar el
procedim iento administrat ivo disciplinario las Contra/orias Internas lo turnarán
también a través del oficio de promoción de fincamiento de responsabilidades e
imposición de sanciones. al área Que depe nda de ellas , t.ue instruya los
proced imientos disciplinarios. La Dirección de Atención Ciudadana o las
Contralor ias Internas inforinarán al ciudadano el resultado de las investigaciones
de la Queja o Denuncia presentada .

RESPONSABLE

Dirección de
Atención Ciudadana
o Contra loria Inte rn a

Jefatura de Unidad
Depa rtamental

ACTIVIDADES

1'" Recepc iona las quejas o denunCias que presente la c:udadania .

¡2.- Anal iz a la queja o denun cia prese ntada y ceterrmna la compe tencia de la CG :

:
Subdirección 13.- Determina si e l asunto es acumulable a otras queja s o cenuncras : o bien revisa 1

I la de terminación de compe tencia de la Contra loria Gener~ ---J
Direcc ión de 4.·En caso de que el asunto presentado no sea cornpetencra de la Contra loria

." IGeneral. ermte acue rdo de incompe tencia y elabor a oficio para turnar e l asunto a
Atenci ón C~udadana la depe nden cia o área competente para su tramite . En caso de ecurnutacón.
O Contralorla Interna I emite el acu erdo correspondien te .

Jefatura de Unidad / 5.- Arr-niva el asunto . termina el proced imie nto.

Departamental
Jefatura de Unidad i 6.· Clasi fica el asunto como queja o denunCia. aSignando el numer o de control
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Departamental

I
¡

I Dirección de
I Aten ción Ciudadana
I o Contraloría Interna

I Jefatura de Unidad
_ ___Dc-e"-'pa rta mentaI

Dirección de
Atención Ciudadana
o Contraloría Interna

Subdirecc ión

Direcc ión de
Atención Ciudadana

, o Contra"oría Interna

Jefatura de Unidad
,-_ ccD--ce-,,-part amental

Dirección de
¡ Atención Ciudadana
I o Contraloría Interna

91

9~ . Em ite acuerdo de lnlr.io corresoono.ente.

10 . Elabora citator:o (5) de co rn: .recencia para los serv ido rus públicos, quejosos
o denunciantes.

11 Realiza la compa rec encia de investigación

12 Revisa y ru brica las actuaciones realiz adas.

I
1

13. Etabora ., en cas o. de ser necesario..oficio de sol icitud de informac ión para
lograr el escrarec irmento de los hechos
14 ; An aliza el expediente a fin de resolver .

15. Elabora acue rdo de improcedencia. (falta de elem entos suficientes para
'1 determ inar una conducta administra tiva irregular ; prescri pción).

16 , Se mforma al ciuda dano .
I

17. Arch iva el asunto, term ina el proced imie nto .

18_·Elabora r acue rdo de proced encia para mícrar el proced imiento adm inistrat ivo
dis ctplinario.

19 .-Turna a través del oficio de promo ción de ñnca rmen to de responsab ilidades
admi nistrativas e imposición de sancio nes el expediente . deb idamente integrado a
la d.recc. ón de Respo nsabilidades y Sanc iones Direcc ión de Aten ción Ciudadana
Las Contralo ria Interna lo turnaran . a través del citado ofic io al área encargada de

I Instru ir el proce dim iento disciphnano .
20 . -Reci b~ copia de la resolución ermuda po r la Dirección os Atención Ciudadana .
o ;:JOr el área de la Ccn rraloria Interna. enca rgada de instru ir el proced imiento
drscip tmann
21.-lnforma al ciud adan o de la resolución emitida .
22.-Ar chlva el as unto como co ncluido
FIN DEL PRO CEDIMIENTO
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3.- FORMATO DE CONSTANCIA POR FALTA DE COMPARECENCIA DE
CIUDADANOS PARA RATI FICAR SU QUEJA.

En la ciudad de México. Distrito Federal siendo las horas del día
del año dos mil , reunidos en las oficina s que ocupa a Direcc""'io"""n- d-e
Atención Ciudadana o Contra loria lnterna, s;· .... en esta ; Ciudad. ante f'I
suscrito_ _ , asistido por _ _ mismo que fung,:,como test igo de asistencia, se
hace constar que el C,__no se presentó a dar cumplimiento al oficio citatorio
número __ de fech a _ _ hecho por este Órgano de Control, con el fin de
ratificar su _ _ , de fecha _ _ o Por lo que se tiene por tacita su falta de interés
juridico para cont inuar con la integració n del prese nte asunto. - - - - - - - - - - - - - __
- - . - - - - - - - - • • - - - - • - - - - - - - -- - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E-

Dirección de Atención Ciudadana o Contraloría Interna

Testigo

4.- FORMATO PARA ACUERDO DE INICIO.

Con fundam ento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109, t accíón 11 1 y
113 de la Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexican os; 46 , 47 , 49, 50,
57, 64, 65 Y 68 de la Ley Federal de, Responsabilidades de Servidores públicos;
34, fracc ión XXVI , de la ;Ley Orgán ica del Distrito Federal y 108, fracci ón XI del
Reglamento Interior de la Administraci ón Pública del Distrito Federal; "en t érminos
del de fecha .Téngase al C,_ _ , presentando ante este
Órgano de cont rol. en contra de en su calidad de por la
presunta irregularidad cons istente en ; por lo que para el esc larecimiento de
los hechos ábrase y regístrese expediente en el Libro de Gob ierno que se lleva en
la Dirección de Ate nción Ciudadana o Contraloría Interna, pracli quense las
diligencias e investigaciones necesa rias y, de ser proceden te , instáurese el
proced imiento adm inist rativo disciplinario; en su" oportunidad , díctese la resolución
conforme a derecho y notifiquese el contenido de la misma.

(Así lo proveyó y firma el C .. (Titular de la Dirección de Ate nción Ciudadana
o Con traloria Interna).

"Las Contralorla Interna, sustituirán el articulo 103, del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal , por el articulo 108, fracción XI, de
dicho Reglamento, para la fundamentación del prese nte acuerd o,
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5.- FORMATO DE SOLICITUD DE INFORMACION. ,.

94

C.
Presente

OFICIO NO.:
EXPEDIENTE N°:

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION

•
Con fundamento en los articulas 47. fracción XIX. 49. 50 Y 51 de la Ley Federal de
Responsab ilidades de los servidores públicos . 34, fracción XXVI, de la Ley
orgánica de la Admin istración pública del Distrito Federal y 103. fracciones 11 y v
de su Reglamento Interior, solicito a usted . informe a esta Autoridad en un termino
de 3 dias hábiles. contados a partir de la notificación del Presente oficio

Lo anter ior a efecto de continuar con las investigaciones que lleva acabo esta
Dirección con motivo de

Sin más por el mome nto, quedo de usted.

ATENTAMENTE
Dirección de Atención Ciudadana o Cont raloria Interna

•

• Las Contralor ía Internas, sust ituirán el art ículo 103, del Reg lamento Interior de la
Administrac ión Pública del Distrito Federa l, por el art iculo 108, fracciones VIII y XI,
de dicho Reglamento , para la fundamentación del presente oficio.
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6.- FORMATO PARA CITATORIO DE DILIGENCIA PARA MEJOR PROVEER.

ASUNTO : DILIGENCIA PARA MEJOR PROVEER.

México . D.F..
C. _

CARGO
DOMICILIO
PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 65 . de la l.ey Federal de
Responsab ilidades de los Servido res públicos ; 103, fracción 11 del Reglamen to
Interior de la Administració n pública del Distr ito Feder al, y por ser necesario para
las investigaciones que realiza este Órgano de control, sirvase comparecer en el
dom icilio al rubro indicado, el dia a las horas , con el obje to de
llevar a cabo una diligencia para mejor provee r, debiendo traer consigo una
identificación oficial vigente.

Cabe señalar que dicha actuación se relaciona con _

ATENTAMENTE
Direcc ión de Atención Ciudadana o Contraloria Interna

Las Contraloria Interna, sustitu irán el articulo 103, del Reglamento Interior de la
Administración-pública del Distrito Federal, por el art icu lo 108, fracción XI. de
dicho Reglamento, para la fundamentación del presente formato.
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7.- FORMATO DE ACTA DE DILIGENCIA PARA MEJOR PROVEER O
DEINVESTICACION.

En la Ciudad de__, sien do las horas del día de de
_ _ _ ; día y hora señalados para que tenga verifícativo la ditiqenc'a para mejor
proveer con fundamento en los artic ulas 65 de la Ley Federal de
Responsaoilidades de los Servidores púb licos; 79 y 80 del C ódiqo Federal de
procedimientos Pena les de Aplicación Supletoria en Materia Aornirust-at lva . en las
oficinas ubicada s en comp arec e ante el , quien actúa ante los
testigos de as istencia C. , el C._ _ quien se ident ifica con ,
documento Que se tuvo a la vista y en ei cual aparece una fotografía cuyos rasgos
físicos concuerdan fielmente con los de su presentante y Que en este acto se
reint egra por no existir inconveniente legal para ello . AS i mismo, se hace constar
que esta diligencia se relaciona con la_ _ presentada por ' med iante
escrito de fecha - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Acto segu ido, el Director de Atención, Ciudad ana, dec lara formalmente abierta la
presente diligencia y protesta al compareciente para que se cond uzca con verdad
durante la misma , haciendo de su conocim iento el contenido -del articulo 247
fracción 1 del Cód igo Penal para el Distr ito Federal en Materia del Fuero común .y
para toda la República en Materia Federal.

Enseguida; en uso de la palabra__, q-ilen por sus genera les manifestó
llamarse como ha quedado escrito, ser de años de edad , de
nac ionalidad_ _ , estado civ il_ _ , con dom icilio particular en __relación
con los hechos que se ínves tigan DECLARA:

El titular de la Dirección de Atención Ciudad ana o Contraloría Interna AC UERDA :
Téngase por hechas las manifestacione s que anteceden , las que serán tomadas
en consi deración en su momento, agréguense a los autos en que se actúa, la
documen tación aportada por el compareciente para que forme siendo_ _ horas
de dia de su inicio , firmando al margen y al calce para cons tancia de ley , los que
en ella interv inieron previa lectura y ratifi cación de su dicho . - - - - - - - - - - - - - - - -

C. C.
Direccion de Ate nción Ciudadana o Contraloria Intern a
COM PARECI ENTE TESTIGOS DE ASISTENCIA
C.
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8.- FORMATO DE NOTIFICACION AL CIUDADANO.

OFICIO W :
EXPED IENTE:

México, D..F. , .: .

CIUDADANO.

Hago referencia a su escr ito presentado el dia_ _ del año en curso, ante__.
el. cual fue remitid o a esta Dirección de Atención Ciudadana o Ccntralorla Interna.
en el que denuncia dive rsas irregularidades que pudieran constituir
responsabil idades administrativas en contra de_ _ . en el desempeño de sus
funciones.

Al respecto. me permito correr traslado del acuerdo recaido. Sin otro particular.
reciba un cordial saludo.

A T ENT AM E N T E
Titular de la Dirección de Atención Ciudadana o Contraloria Interna

NOMBRE Y F RMA
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9.-FORMATO DE ACUERDO DE. PROCEDENCIA _

Visto el estado que gua rda el expediente número abierto con motive. de la
_ _ presentada por _ _ en contra _ _ o de y: • __.. .....•.•._ .

RESULTANDO
1.- :--- _

2.-

3.-

CO"JSIDERA NDOS

1.- Que esta (DIRECC iÓN DE AT ENCiÓN CIUD ADANA o CI ) es competente
para conocer y resolver el presen te asunto , con funda mento en los articulos 108
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100 2' , 46 , 47, 49,50
Y 91 de la Ley Federal de Responsab ilidades de los Servidores Públicos; 34
fracci ón XXVI de la Ley Orgánica de la Admi nistración Pública del Distri to Federal
y 103 fracciones 1, II Y VIII del Reglamento Inter ior de la Admin istración Pública del
Distrito Federa l.

11"--- - - - - - - - - --- - - - - - - - - - -
En mérito de lo expue sto , es ta Dirección de Atención Ciudadana o Contraloria
Interna

RESUE VE

PRIMERO.- Que esta autor idad es competente para conocer y resolver el
presente.asunto, atento a lo dispuesto en el Considerando I de este acuerdo .

SEGUNDO.· Que una vez analizadas las constanc ias que obran en el citado
expedíente I y de conformidad con lo señalado en los capitulos de Resu ltandos y
Cons íderan dos del presente -acuerdo, esta autoridad encontró elementos
suficientes para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario a que se
refiere el art iculo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Serv idores
Públicos.
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TERCERO.- Remitase el presente asun to a . para que inicie el procedimiento
adm inistra tivo disci plinario. de conformidad con el art iculo '1 03 tracc i ón VII I del
Reglamento Interior de la Administración pública del Distri to Federal.

CUARTO .- Háganse las anota ciones correspondientes en el libro de gob ierno .

QUINTO .- Notifiquese a el contenido del presente acuerdo.

AS I LO RESO LVIO Y FIRMA (EL TITULAR DE LA DIRECCIOl'1 DE ATENCiÓN
CIUDADANA O CI A LOS

' Las Contralorias Internas, sustituirán el artículo 103. del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federa l, por el articulo 108, fracción XI. de
dicho Reglamento, para la fundamentac ión del presente acuerdo.
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10.- FORMATO DE OFICIO DE FINCAMIENTO DE RESPOIllSABILlDADES
ADMINISTRATIVAS E IMPOSICiÓN DE SANCIONES.

OFICIO N°
W DE EXPEDIENTE :

ASUNTO: PROMOCiÓN DE FINCAMIENTO
DE RE~PONSABILlDADES .

. Méx ico . D.F.,

Con fundamento en el articulo 106, fracción VIII del Reglamento Inter ior de la
Admin istración Pública de l Distrito Federal, remito a usted el expedi ente citado al
rubro, consta nte . en foja s útiles, inteqrado por esta
__;-;;, --,-----:-_--=---,--_-_-_-_~, con motivo de la " jnterpuesta
por el C.__. donde señala presuntas irregularidades adm inis trativas en las que
pudiera haber incurrido durante el desempeño de sus func iones , el C. _:--__
asi como el acuerdo respectivo, en el cual se est ir-ia que existen elementos
suficientes para instruir el proced imiento adm inistrativo disciplinario.

ATENTAMENTE
El Titular de Dirección de Atención Ciudadana o Contralor ia Interna

NOMBRE Y FIRMA

' Las Contralor ias Internas, sustituirán el articulo 103, fracción VII I, del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distritito Fede ral, por el art iculo 108,
fracción XI. de dicho Reglam ento, para la Fundamentación del presente oficio.
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4.1.9 Etapa del desahogo de la investigaci ón o in strucción (análisis de los
formato s ara audiencia de ley)

1.- FORMATO DE OFICIO DE DEVOL UCION DE EXPEDIENTE.

2.- FORMATO DE OFIC IO DE SOLIC ITUD DE INFORMACION.

3.-FORMATO DE ACU ERDO DE INICIO DEL PROC EDIMIENTO
ADMIN ISTRATI VO DISCIPLINARIO.

4.- FORMA TO DE OFICIO CITATORIO PARA DESAHOGO DE AUDIENCIA DE
LEY.

5.- FORMATO DE CEDULA DE NOTIFICACION ESTADO PRESENTE EL
SERVIDOR PUBLICO.

6.- FORMATO DE CITATORIO ESTANDO AUS ENTE EL SERVIDOR PUBLICO.

7.- FORMATO DE CEDULA DE NOTIFICACION POR INSTRUCTIVO.

8.- FORMATO DE ACTA DE DESAHOGO DE AUDIENC IA DE LEY.

OBJETIVO

Establecer las políticas, normas y la secuencia de actividades que deberán
seguirse en la Dirección General de Legalidad y Respon sabil idades y en las
Cont ralorias Internas de las dependencias, Órganos Politico Administrativo,
Órganos Desconcentrados y Entidades, para conocer, investigar, desahogar y
resolver el procedimiento administrativo discip linario , derivado de actos u
omis iones de los servid ores públicos de la Administración Pública del Distrito
Federal, que afecten la legalidad , honradez, lealtad, imparcia lidad y eficiencia que
debe observa r en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, a fin de fincar
las responsabilidades administrativas. y determinar las sanciones que
correspondan.

ALCANC E

Este procedimiento es aplicable ala Dirección de Responsab ilidades y Sanciones .
a la Dirección de Cuenta Pública, ya las Contralorías Internas de acuerdo a sus
caracteristícas particulares, que atendiendo al ámbito de sus compe tencias
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conocen . investigan . desahogan y resuelven el procedimiento administra tivo
disciplinario . a fin de fincar las responsabilidades administ rativ as. y determinar las
sanciones que corresp onda n.

Para su actualización este procedimiento deberá ser revisado por 12 Dirección de
Responsabilidades y Sanciones y por la Dirección de Cuenta Publica una vez al
año a partir de su dutorización. o antes si ex isten modificaciones a la Normatividad
aplicab le. comunicando los cambios que fueren necesarios ala Dirección General
de Lega lidad y Responsabilidades .

La inst rucc ión o trámite del procedlm íento administrat ivo disci plinario. deberá ser
llevada acabo por el área de la e que correspor.da. en el entendido de que los
titulares de las Dirección General de Legalidad y Responsabrlidades. de acuerdo a
sus atr ibuciones. deberán suscribir los citatorios . notificac.ones, resoluciones. o
cualquier otra actuación . que juridicamente lo requieran para tene- validez lega l.

REFERE"' CIAS NORMATIVAS.

CSNSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNID OS MEXICANOS
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.
LEY FEDERAL DE RESPO NSABILIDADES DE LOS SER VIDORES PUBLlCOS.
LEY ORG ANICA DE LA ADMINISTP.AC IO PUBLI CA DEL DISTR ITO FEDERAL.
REGLAMENTO INTERIOR DE LA AD MINISTRACION PUBLIC A DEL DISTRITO
FEDERAL.

POLl TICAS

El procedimiento administra tivo disciplinario . es aque l que se inicia con las
promociones de fincamiento de responsabilidades adrninistrativas e impo sición de
sanciones realizadas. en el ámbito de sus atribucione s. por la Dirección Genera l
de Audi toría. la Dirección de Normatividad y Situación Patrimonial. las Contra lor ias
Interna s. y las Cont adurias Mayores de Hacienda fede.al o local. con motivos de
actos u omisiones de los servidores públicos del Distr ito Federal. que afecten la
legalidad. honradez, lealtad, impa rcialida d y eñcier.cía que deben observar en el
desempeño de su empleo . cargo o comisión .

La Direc-.i ón de Responsab ilidades y Sanciones , la Direcc ión de Cue nta Publica y
las Contralo ria s Internas, de acuerdo al ámbito de sus com petencias, serán las
responsables de sustanciar el procedimie nto administrativa disciplinario .
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La O'reccí ón de Responsabilidades y Sanciones. la Dirección de Cuenta Pú'Jlica , y
las Contralori as Internas . iniciarán el procedimie i to adm inistrativo disciplinario con
base en el oficio de promoción de ñncarniento de responsabilidades
administrativas e imposición de sanciones .

La Dirección de Responsabilidad es y Sarciones la Dirección 'de Cuenta Pública y
las Contralorias Internas, ana lizarán los oficios de promoción de fincamiento de
responsabilidades adm inistrativa s y verificara!"! la debida integraci ón de los
expedientes técnicos que contienen la documentac ión soporte . a fin de estar en
pos ibilidad de emitir el acuerdo de inicio del procedimiento adm inist rativo
correspondiente.

Las promociones de fincamiento de responsabilidades se realizarán, en lo
aplicab le. con base en las formalidades previ stas en las " Reglas para la
promoción de fincamiento de responsabil idades adm inistrativas. derivadas de
aud itorias prácticas por la Dirección General de Auditoria y las Contralorias
'nterna s "

Cuando se presentan dos o más promociones de fincamiento de
respon sabilidades que se refieran a un mismo asunto, la Dirección de
Res ponsab ilidades y Sanciones. Dirección de Cuenta Públ ica , y las Contralorias
Internas podran acumu larlos para seguir su trámite en un solo expediente .

En caso de que en la sustanciación del pro cedimiento administrativo disc iplinario,
se determ ine la improcedencia del asunto , el expediente será enviado a archivo
pre via ernisi ór del acuerdo correspondiente.

El Contralor Interno enviará al titu lar del área de la Con tralorías Internas que
instruya el procedimiento disciplinario correspondiente, el oficio de promoción de
fincamiento de responsabilidades acompañado del exped iente técn ico, salvo que
la Dirección General de Responsabilidade s, solicite instruir dicho procedimiento,
en cuyo caso le será rem itido el asunto.

NOR MAS

La Dirección de Responsabilidades y Sanciones. la Dirección de Cuenta Púb lica . y
las Contralorias Internas, analizarán los oficios de promoción de fincamiento de
responsabil idades adm inistrativas , asi como la documentación soporte que
integran los expedientes técnicos, para determinar la existencia de elementos
suficientes para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario.
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En caso de existir inconsistencia en la docum enta ción para acredi'ar la prob able
responsabilidad administrativa de algún serv idor público , se procederá a devolver ,
mediante el acuerdo respectivo , L: expediente técn ico para su debida inteqraoon .
o en su caso. se elaborarán los oficios cor resp ondie ntes a fin de solicitar la
información o docu mentac ión necesar ia para iniciar el procedimiento
cor respondiente.

Una vez confirmada la falta administrativa. se emitirán por el titular de la Dirección
de Responsabilidades y Sanciones , la Dirección de Cuenta P'rb lica o las
Contralorias Inte rnas, el acuerdo de inicio de procedim iento administrativo
disciplinario. as í como el citatorio para la audiencia de ley y, en su caso, el
acue rdo de sus pensión temp oral.

Se procederá al regist ro de procedimiento disciplinario correspondiente,
asignándole una clave única, y se notificaran oportunamente los citatorios.

Audiencia de ley.

La Dirección de Responsab ilidades y Sanciones, la Dirección de Cuenta Pública o
las Contralori as Internas, desah ogarán la audiencia de ley en un plazc no menor
de 5 días ni mayor de 15 dias hábiles , contados a partir del dia sigui ente a la fecha
de noti ficación del citatorio , de la cual se levantara el acta correspondiente en el
d ía y hora señalados. 'con la presenci a o ausenc.a del serv idor o ex serv idor
p~b l ico citado.

Cuando la audiencia de ley se desahogue, estando presente el presunto
res ponsable se dejará constancia de su identifica ción , de su defensor y en su caso
del representante de la dependencia, Órgano desconcentrado o entidad , el cual
parti cipará com o.coadyuvante de la Contraloria General.

Las sanciones se impondrán tomando en consideració n las cara cter ísticas del
servidor públ ico y demás cond iciones enla comisión de la irregularidad, que se
encuentran previstas en el articulo 54 de la Ley Federal de Responsab ilidades de
los Servi dores Públi cos.

La resolución será ' mod ificado al interesado, al representante designado por la
dependencia , Órgano desconcentrado o entidad. y al superior jerárqui co del
sancionado para que proceda a la aplicación de la sanción impuesta.

Se proce derá a enviar la comunicación respectiva al Regístro de servidores
públicos sancionado s, a efecto de que inscriba la sanción impuesta .
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La Dirección de Responsabilidades y Sanc iones , la Dirección de Cuenta Pública,
la Contral or ias Internas , obtendrán las constancias que acred iten el cumplimiento
de la aplicación de las sanciones impuestas.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

RESPONSABLE

Director de
Respons abilidades y

Sanciones

Dirección de Cuenta Publica
Contraloria Interna

Jefatura de Unidad
Departamental

Subdirección

Dirección de
Responsabilidades y

Sanciones,

Dirección de Cuent a Pública
o Contralorias Interna s

Jefatura de Unidad
Departamental

Subdirecc ión

; ACTIVIDA D ES
I

1 1. Recepcionan los oficios de promoción de
! fincamiento dé responsabilidades, los exped ientes
I técnicos correspondientes. En el caso de la
IContraloría Interna emite el oficio de promoción de

fincamiento de responsabi lidad es acompañado del .
expediente técnico. I

/
2. Analizan los oficios de promoci on de fincamiento !
de responsabilidades adrnir-istra tivas, y la

I documentación soporte que integran los expediente s .
i técnicos, que demuestra la irreq.rlarioao y la

presunta responsabilidad administrat iva (cont inua en
. la activid ad 6 )

3.En caso de no existir eleme ntos suf icientes para

I

acred itar ' la irregularidad y la probsbl e
responsab ilidad administrativa, elabo ré' proyectos de
oficio de devolución o de solicitud de información t i

documentación .

¡4.Revisa los proyectos de oficio de devolución o de
! solicitud de información o docu mentación . y los
; rubrica.

i S.Recibe los proyec tos de ofic io de devolución o de
I solicitud de informació n o docurnentz.ción, y en su
i caso los firma para su trámite.

6.Elabora proye cto de acuerdo de inicio del
procedimiento administrativo disciplinado y del
citatorio de audiencia de ley, y en su caso del I
acuerdo de suspensión temporal.

i 7.Revisa y rubrica el proyecto de acuerdo de inicio
de procedim iento administ rat ivo disciplinario, el

. citatorio de audiencia de ley , y en su caso el acuerdo

Neevia docConverter 5.1



106

I
públicos I

!

12.Venflcan y supervisan el correcto .desarrollo de la
, . I

19.1nforma al registro de servidores
sancionados.

Subdirección y Dlrecci ón de
bTd d

, Impuesta.
Dirección de Cuenta Pública

o Contralorias Internas

I de suspensión temporal.

I

..
Dirección de B.Autoriza y firma el . acuerdo de inicio de

Responsabilidades y procedimiento administrativo disciplinario, el citatorio
Sanciones, de audiencia de ley, y en su caso el acuerdo de

I
suspensión temporal.

Direcct ón de Cuenta Pública 9.Registra el procedimiento disciplinario
I o Contralorias Internas

ccrrespondierrv, asigná~dole una clave única
~-

Jefatura de Unidad 10.lntegra el expediente administrativ o y verifica que
Departamental se hayan notificado "n tiempo y forma la

documentación
11.lnicia la audiencia de ley, el dia y hora,
establecido, y procede a su desah<;>go.

I .. ..
Responsa I I a es y I audiencia de ley.

I
Sanciones,

j
Dirección de Cuenta Pública .. '"o Contralorias Internas

I
Jefatura de Unidad

I l3.Revisan y firman el acta de audien cia de ley .
Departamental y

i Subdirección

r
Dirección de l4.Revisan y firman el acta de audiencia de ley

Responsabllldades y
I Sanciones,I

I Dirección de Cuenta Pública
! o Contralorias Internas

Jefatura De Unidad I l5.Elabora proyecto de resolución , con base en las

I
Departamental constancias y actuaciones que integra el expediente

i y elabora oficios para notificar.

I
Subdirección l6.Revisa y rubrica el proyecto de resolución y

oficios para notificar.

I
Dirección de 17.Analiza y firma la resolución correspondiente.

Responsabilidades y
Sanciones, lB.Suscribe los oficios para notificar la resoluci ón

Jefatura de Unidad
Departamental 1

20.Recibe la reso lución firmada y los oficios para su
I notificación, y procede a notificarlos a los I
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I interesados.

I
21'verifica que las notif icac iones se hayan
efectuado aebidamente.

22.0 btienen las constancias que acred itan el
cumplimiento de la apli cación de la sanción
impuesta e integra las actua ciones al expediente y
archivo como conclu ido.

Subdirección
1._-----+----__----;
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1.- FORMATO DE OFICIO DE DEVOLUCiÓN DE EXPEDIENTE

ASUNTO: Se remite expediente:
México D.F., , de 2000.

Presente
Por oficio número de techa fue enviado a esta , el
expediente , integrado con mouvo _
A este respecto me permito remitir a usted el exped iente del asunto en cuestión
por no existir elementos suficientes para acreditar la irregularidad y la probable
respo nsabilidad administrativa o

Lo anterio r con el propósi to de que sea debidamente integrado de acuerdo
con la normatividad vigente y en su oportu nidad no sea regre sado a efecto de que
se instrumente el proced imiento administrativo disciplinario,

C>.T E N TAMENTE

2- FORMATO DE OFICIO DE SOLICITUD DE INFORMAC ION.

Asunto : Se solicita información

México D.F.,__,de 2000
c. _

PRESENTE.

Por oficio número , de fecha. , fue enviado a Esta, , el
exped iente , integrado con motivo _

A este respecto, me permito solicitar , consiste nte en , respecto
ala asunto en cuestión; lo anterior, a fin de integrar el expediente y proceder al
iniciar el procedimiento administrativo disciplinario.

A T E N T A M E N T E.

Neevia docConverter 5.1



110

3.- FORMATO DE OFIC IO CITATORIO PARA DESAHOGO DE ~IJDIENCIA DE
LEY. .

C. _

Presente.

En cump limiento a lo dispuesto en los articu las 14 y 16 de la Constituc ión Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los art icu las 64 fracción 1,
65 Y 91 p árraf o segundo de la Ley Federa l de Responsab ilidades de los
Serv idores Púb licos ; 34, fracción XXIV de la Ley Orgánica, YO , fracc ién XIV, 24,99 ,
fracción XVII I y , fracción del Reglamento interior estos dos últimos
orde nam ientos de la Administració n Pública de l Gobierno de l Distrito Federal , se
les cita para que comparezca ante ante 1'3 Contralor ia
Gene ral al desahogo de la audiencia prevista en la fracción 1 del
art iculo 64 de la I Fede ral en cita, la cual tendrá verificativo a las horas,
del dia de del año .
Se hace de su conocimiento que el mot ivo de esta diligencia der iva de
irregularidades administrativas que se detectaron en el desempeño de función,
como ,dependiente de , derivadas, _
Ahora bien, fuera de las atribuc iones que le fueron
encamendadas, ·_~ --,--,-__--,-_--,- --,-__--:---,-_ ,.,
conductas que presumiblemente infringen lo dispuesto por el art iculo 47
fracciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servi dores
Públicos , por lo que tornado en consideración que todo servidor púb lico tiene la
obligación de apegar su actuación a los princip ios de legalidad, honradez , lealtad,
imparcialidad y eficie ncia que deben ser observados durante el desempeño de su
empleo cargo o comisión y cuyo íncumpu-uento dará lugar al procedimiento y a las
sanciones que correspondan .

La fracción del art iculo 47 de la Ley Federal en cita ,
dice" ------------------------------- ----------- ---- -----------------
La ante rior hipótesis normativa presu ntamente se vio infringida por uste d, en razón
de que ------------------------------- -------- --------------------------
La fracción del arti culo 47 de la Ley Federal de Responsabil idades de
los Servidores Públicos dice:" --------- -------- ----------------------------------
La híp ótesís normat iva referida en el párrafo anterior , presuntame nte fue infringida
por usted, toda vezque _

En la audiencia me ncionad a, podrá por si o por medio de un defensor, ofrecer las
pruebas que estime perti nentes las que se acordaran sob re su adm isión y en su
caso . se desahogaran en la misma diligencia.

ATENTAMENT E
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4- FORMATO DE ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO, E INSTRUCTIVO DE LLENADO

Expediente:

En_de_ _ de dos mil, LUIS MIGUEL GALLARDO CHEW, Jefe de la Unidad
Departame ntal de Quejas y Denuncias, da l. IJ" - ta al Contra lor Interno en 13
Secretaria de Obras y Servicios, con el estado qué guarda el expediente en que
se act úa. caNsTE ·-------------••.----------- -. __o. -.-- ----- -- • _

PROVEiDO DE INICIO DE PROC E: DIMIENTO ADMINISTRATIVO
DISC IPLINARIO

México, Distrito Federal, a los dias del mes de__del dos
mil - -

Visto el estado que guarda el expediente citado al rubro . integrad":' con mot ivo de
la investigación derivada de la recepción del
oficio del_de del año en cita , susc rito por el.. , titular
de por el que remitió el expediente <,dministrativo
número_ , integrado con motivo de la denuncia prese ntada por . (Cargo) ,
en contra de.., en virtud de que, esencialmente, omitió haber
reaIizado --. ---------------- ---------------------------------------- --------.- ----.--
De las constancias que integran el expediente en análisis . se advierte que existen
elementos para presum ir la responsabilidad adm'nistra tiva de
1 toda vez que con 'su cond ucta infringió la (s) fracción (es) del articulo
47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; misma que
a la letra dice En consecuencia , al no dar cum plimiento a la.
oblir¡ación encomendada, entró en contrave nción con lo previsto en la fracción
señalada , por los siguientes motivos : --------------------------. ---------------------
La conducta desplegada por la , infringe la hipó tesis contemplada en la
legislación anteriormente transcrita, toda vez que la misma nos conduce a
establecer que, ésta sujeta a todo servidor público a acatar las leyes, incluso la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos com o ley í.mdamental,
reglamentos, acuerdos, decretos . circula res o cualesquiera otra disposici ón de
observancia general, relacionadas con el servicio público, entendido éste como
"La actividad organizada que realice o concesión la administración pública
conforme a las disposiciones juridicas vigentes en el Distrito Federal , con el fin de
satisfacer en forma continua. uniforme, regular y permanente, necesidades de
carácter colectivo , ello en los términos del art iculo 3 de la Ley Orgán ica de la del
mes de del dos mil.__ o -----------.------------ - - - - - --------- - -- . - --- - ---------------------- - --- - - ------

Administración Pública del Distrito Federal; resultando que la trasq resión a la
norma de referencia se dio en razón de que el las cuales no fueron
acatadas ni cumpl idas por el serv idor público en mención ------------------ -
Esto es así, porque en el art iculo del_ _ , se seña la que éste tiene por
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objeto ---------- ••. ••• • ••••

En este orden de ideas. se concluye que. (Servidor Públ ico). al fu ~g i r como desde
infringió ••• _

se señala que éste tiene por . Por lo anterior. con
fundamento en los articulos 14. 16. 108 . 109. fracción 111 y 113 de la Const itución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 y 3. fracción IV. 46 . 47 , fracciones
1 48. 49 , 64 . fracción 1. 91 segundo párrafo y 92 de la Ley. Federal 'de
Responsabilidades de los Servidores Públicos: 34, fracción XXVI de la Ley
Orgánica de la Admi nistración Pública del Distrito Federal; asi corno 7 fracción
XIV. 8,24 Y108. fracció n Xi de su Reglamento Interior. esta Contraloría Interna es
competente para conocer, investigar, substanciar y resolver sobre el asunto
planteado. toda vez que el mismo deriva de los hechos referidos, donde se
presume la responsabilidad de y visto qUE': se encuentran
reunidos los requisitos previstos por los citados preceptos legales. iníciese el
procedimien to adm inistrativo disciplinario. girándose los oficio s "
dependencia en la que el servidor públ ico presta sus servicios para que env ien un
representante . asi como todos aque llos a que hubiere lugar. señalando fecha y
hora para que tenga verificativo la audiencia de ley. ;'lrevista por. el art iculo 64 .
fracción 1 de la Ley Federal de Responsabi lidades de los Servidores Públicos ,
respetando los términos establecidos en dicho dispositivo legal, fundando y
motivando la causa que dio origen al presente procedimiento administrativo
disciplinario. e indicando en dichos oficios cítator íos, que se ponen a la vista de los
presuntos responsables las constancias que integran el expediente, para que se
impongan de todas y cada una de ellas , de la responsabilidad que Se les. atribuye
y su derecho a ofrecer pruebas y alegar lo conducente- por lo anterior con
fundamento en el art iculo 17 de la Ley Orgánica de la Adm inistración Pública del
Distrito Federal . en relación con el segundo párrafo del art icu lo 9 1. asi como 92.
segundo párrafo de la Ley Federal de Respon sab ilidades de 'los Servidores
Públ icos. se instruye al Jefe de la Unidad Departamental de Quejas y Denuncias.
para la sustanciación del mismo: y en su oportunidad. dictese la resolución que
proceda conforma a derecho.. dejando constancia por escrito de todas y cada una
de las actuaciones y promociones que se lleven a cabo . las cua les deberán
contener nombre y firma de quienes intervengan en las mismas _

Asi LO PROVEYÓ Y FIRMA EN ESTA FECHA EL
CONTRALOR INTERNO EN LA SECRETARI,. DE SEGURIDAD PÚBLICA.
DEPENDIENTE DE LA CONTRALORIA GEN ERAL DEL GOBI ERNO DEL
DISTRITO FEDERAL.
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5.-FORMATO DE OF ICIO CITATORIO PARA DESAHOGO DE AUDENCIA DE
LEY.

México D.F.,__deI2000.

C. _

Prese nte.

En cumplimiento alo dispuesto en los art ículos 14 y16 de la constitución política
de los estados unidos mexicanos y con fundamento en los articulos 64 fracción 65
y 91 párrafo segundo de la ley fede ral de responsabilidades de los serv idore s
públicos 34 fracción XXVI de la ley orgánica yo fracción XIV 24 99 fracción XVIII
y fracción del Reglame nto Interior , estos dos últimos
ordenamient os de la admin istración púb lica del Go bierno del Dístrí' » Federal se les
cita para que comparezca ante , de la Contraloria General al
desahogo de la audiencia prevista en la fracción I del articulo 64 de la ley fede ral
cita la cual tendrá verificativo a las horas, del dia , de , del
año en curso.
Se hace de su conoci miento que el motivo de esta diligencia deriva de las
irregularidades admin istrativas que se detectaron en el desempeño de su función
como , depend iente de , derivadas de --- ---- --------- --

fueronlequeatribucioneslasdefueraAho ra bien ,
encomendadas " _

--- - - - ------ - -------- -----------
Conductas que presumiblemente infringen lo dispuesto por el articulo 47
fraccion es de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públ icos , por lo que tomando
En la aud iencia mencionada podrá por si o por med io de un defensor ofrecer las
pruebas que estime pertinentes las que se acordarán sobre su admisión y en su
caso se desahogarán en la misma diligencia asimismo podrá alegar lo que a su
derecho convenga ape rcibido que de no comparecer sin causa justificada se le
tendrá por preciuido este de recho debiendo prese ntar identificación oficia l con
fotografia.
Asimismo se le ponen a la vista los autos que integ ran el expedie nte que se cita al
rubro en la misma oficina donde se le cita comparece r en dias hábil es y en horario
de 10 a 14 horas ,

ATEN TAMENTE

NOM BRE Y FIRMA del titular de la Dire cción de Responsabilidades y Sanciones.
Dirección de Cuenta Pública o Contraloria Interna.
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6- FORMATO DE CÉDULA DE NOTIFICAC!ÓN ESTANDO PRESENTE EL
SERVIDOR PÚBLICO.

EXP AD~VO NO.

Ciurlad de M éxico a las horas del d ia del año dos mil el
suscrito adscrito a _ comisionado para realizar 1<1 notifi cación del
oficio cit3tf' -io_ _de fecha __del año dos mil _ suscrito _por_
_ dirigido a__para que comparezca a la auc'iencia de ley que prevé el
arti culo 64 fracci ón I de la ley federal de responsabilidades de los servidores
públicos acompañado de los test igas de asistencia los ce. _ _y
cerciorándome de que es el domicilio, _ de_ _tomando en cuenta_
_ acto seguido proced í a llamar a la puerta en repet idas ocasiones se presentó
quien dijo lIamarse_ _ identificándose con_ _ por lo que 'Se procede a
notif icar el oficio citato rio por mee'o del cua l se le cita para que compa rezca a
las_ _ horas del día_ _ del año en curso , en las ofic inas que ocupa la_
_ de la contra loria_ _del gob ierno del distri to federal sita en _ _de
esta ciudad de México para la celebración refer ida audiencia por lo que en este
momento se da por lega lmente notificado el oficio citatorío número_ _ del
dia_ _ del año dos mil dos relativo al expediente número_ _firmando
para constancia legal las personas que en la presente interviníeron.

CONSTE

EL NOTIF ICADOR

TESTIGO DE ASIS TENCIA

EL NOTIF ICADO

TESTIGO DE ASISTENC IA
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7.-fORMATO DE CEDULA DE NOTifiCACiÓN POR INSTRUCTIVO

Ciudad de México. a las __ horas del dia del año dos mil, el susc rito
_ _ ___ adscrito a _

De la contraloria __del Dist rito f e·' eral. com isionado para realiza r la
notificación del oficio citalorio número de fecha del año en
curso, susc rito por dir igido a _ _ '== para que compa rezca ala
audiencia de ley que prevé el articu lo 64 fracción de la ley federal de
responsabi lidades de los serv idores púb licos, acompañado de los test igos de
asistencia los C. y . me constitui en la casa marcada con el
número _ _ de la calle de . colonia de legación
_ _ _ _ _ y cerciorándome de que el domicilio ase ntado en el citatorio cuenta.
procedi a llamar la puerta del mencionado inmueble. con objeto de notificar a
_ _ _ __. a qu ien el dia de los corrien tes , se le dejó citatorio
para que esperará al suscrito dia y hora asentados al inicio de la prese nte
cfiligencia, y des pués de tocar ala puerta en repetidas ocasiones, se presento
quien dijo ser por lo que aún habiendo seña lado en el referido citatorio

_ _ ._, entregando un ejemplar de este instructivo, as i como el oficio
citatorio de fecha del año dos mil; por medic de la cua l se le
cita para que comparezca a las horas de l dia de l año dos
mil , en la cita para la cele bración de la audie ncia de ley
que prevé el articulo 64 fracción I de la ley federal de Responsa bilidades de los
Servidores Públicos, al mismo que se comprometió a ent rega rlos , por
Jo que en este momento se da por legalmente noti ficado el oficio citato rio
_ _ _ _ relat ivo al expediente administrativo número , firmando
para constancia lega l las personas que en las presentes intervinieron. CONSTE- -

EL NOTI FICADO R EL NOTIFICADO
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B.-FORMATO DE ACTA DE DESAHOGO DE AUDIENCIA DE LEY

1.- LUGAR. HORA Y FECHA

EN LA CIUDAD DE MÉXICO . DISTRITO FEDERAL. SIENDO LAS
MINUTOS DEL , LUGAR. HORA Y FECHA SEÑA LADOS -=E:-C-N--=E:C-L
OFICIO CITATOR IO ~UE OBRA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE CG DE
FECHA PARA LA VERIF ICACiÓN DE LA PRESeNTE
AUDIENCIA DE LEY - - - - - . - - - - .• • • - - " - . - - - - - • • • - . - . _• ••• •

2 UBICACiÓN

DOMICILIO OFICIAL DE LA CONTRALORíA DEL DISTRITO
FEDERAL DIRECCiÓN DEL DISTRITO FEDERAL . SITIO EN _
DE ESTA CIUDAD. - - - ••• - - - - - - -. - - - ••• - - - - - - - - - - __o •••• - - .- - - - • - •

3 INTERVIENEN

3.1 . CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS DISPUESTO POR LOS
ARTICULOS 91 Y 64, FRACCiÓN I DE LA LEY FEúERAL DE
RESPONSABI LIDADE S DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 34 FRACCiÓN
XVI II Y FRACCiÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
ADMINISTRACiÓ N PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EL . AMBOS
~DSCRITOS A DE LA CONTRALORíA DEL DISTRITO
FEDERAL - - - - • - - • - •• - - - -- - - - - - - - - - ••• -_. _•• - - -- - - - -- - :- - - • • - - -

3.2 ASISTIDOS POR EL , JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL.
ADSCRITOS A DE LA CONTRALORíA DEL DISTRITO
FEDERAL. - •• - - - - • -- - - - - - - - - - • - - •• • • - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - • •• • - - •

3.3 LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA MISMOS ~UE PRESTAN SU SERVICIOS
EN

3.4 PROBABLE RESPONSABLE : C OUIEN EN USO DE LA
PALABRA, MANIFIESTA QUE COMPARECE A ESTA AUDIENCIA EN
CUMPLIMIENTO AL OFICIO CITATORIO NÚMERO . DE ESTA
FECHA FIRMADO POR EL SOLIC ITANDO SE LE TENGA
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POR PRESENTADO EN COMPAÑiA DEL LICENCIADO DE DERECHO
QUIEN DURANTE LA AUDIENCIA.- - - - - - - - -- - - - -- - -- - - - - -- - - -

3.5 EN ESTA ACTO SE HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRES ENTE EL
REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA . QUIEN SE ID ~¿NTIFICA

CON CREDENCIAL NÚMERO ESPEDIDA POR ,
PROCEDIÉNDOSE A OBTE NER COPIA FOTOSTÁTICA DEL DOCUMENTO,
MISMA QUE SE ENTREGA ALAS PRESENTES ACTIUACIONE'S
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EL PROPIO CITATORIO SEÑALA. QUIEN EN EL CATO SE IDENTIFICA CON LA
CREDENCIA L . EXPEDIDA POR . .. MISMA QUE
CONTIENE LA FOTOGRAFíA, QUE CONCUERDA CON LOS RASGOS
FISONÓM ICOS DEL COMPARECEINTE, DOCUMENTO QUE SE TUVO LA
VISTA Y PREVIA FOTOCOPIA QUE SE INTEGRA A~ EXPEDIENTI:O QUE SE
DEVUELVE EL ORIGINAL SOLICITADO AL INTERESADO POR ASI HABERLO
SOLICITADO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • • - - - - - - •• - - - - - - - __. ~ _

•
6. PROTESTA LEGAL

EL CUMP LIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ART ICUÑP 247, FRACCiÓN I
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL EDISTRITO FEDERAL. SE EXHORTA AL
SERV IDOR PÚBLICO , PARA CONDUCIRSE CON'VERDAD EN LA
PRESENTE DILIGENCIA Y SE ADV IERTE DEL DELITO EN QUE INCURREN DE
LAS PENAS Y DE LAS SANCIONES AQUE SE HACEN ACREED::>RES LOS
QUE DECLARAN LA FALSEDAD ANTE AUTORIDAD DISTINTADE LA JUDICIAL ;
ENTERADO DE LO ANTERIOR. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD. QUE ES SU DESEO DECLARAR EN RELACiÓN ALOS'HECHOS QUE
SE INVESTIGAN DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMIN ISTRATIVO
NÚMERO , SIN QUE MEDIE PARA ELLO COACCiÓN FíSICA
O MORAL PARA TAL EFECTO. - - • • - - - - • - •• - -- - - • -- - -- - - - - - - - - - - - - - -

7 DATOS GENERALES

EL COMPARECIErHE DECLARA LLAMARSE COMO HA QUEDADO ESCRITO.
SER DE . ORIGINARIO DE . CON DOMICILIO
PARTICULAR EN . OCUPACiÓN ACTUAL SEÑALA
CON DOMICI LIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIF ICACION ES Y
DOCUMENTOS: EL UBICADO EN: -- - - - - -- - --

8 ANTECEDENTES LABORALES

QUE SU RGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES "ES: QUE
ACTUALMENTE SE DESEMPEÑA COMO Y QUE SU ULTIMA
REMUNERACiÓN MENSUAL ASENDIO APROXIMADAMENTE A
$ , TENIENDO UNA ANTIGÜE.DAD DE ADMINISTRACiÓN
PUBLICA APROXIMADAMENTE AÑOS , EN

9 ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
QUE HA SIDO SUJETO A PROCEDIMIENTO
ADMINI STRATIVO DISCI PLINAR IO EN DE LA CONTRALORíA
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_ _ _ y ADEMÁS HA SIDO SANC IONADO
ADMINISTRATIVA,MENTE. - - - - - - - - - - - - - - - _

10 DEFENSA Y REPRESNTACION LEGA L

TENIENDO CONOCIMIENTO DE QUE PODR íA COMPARECER A ESTA
AUD IENC IA ASISTIDO DE DEFENSOR O PERSONA DE SiJ CONFIANZA
DECLARA DE ESTE ACTO QUE NOMBRA COMO SU DEFENSOR
PARTICULAR AL L1C , QUIEN SE IDENTIFICA CON
MISMA CO N FACULTAD DE EJERCER LA PROFESION DE L1CENC=-:I~A""'DO-=--E'-N
DERECHO, LA QUE UNA VEZ QUE SE TUVO A LA VISTA Y PREVIA COP IA SE
TUVO QUE CERTIFICAR, SE ORD ENA VISTA, Y PREVIJl, COPIA SE DETUVO
PARA CER TIFICAR, SE ORD ENA DEVOLVÉRSEL A EN ESE ACTO A SU
REPRESENTANTE, QUIEN EN ESE ACTO MAN IFIESTA QUE ACE PTA Y
PROTESTA AL CARGO CONF ERIDO POR EL C. - - - - - - - --

DEC LARA CION DEL SER VIDOR PUBLICO ACTO SEGUIDO DE LA PALABRA
EL SERVIDOR PUBLICO COMPÁRECIENTE EN RELACION DE LOS HECHOS :

_ _ _ _ ___DECLARA, _

EL PERSONAL ACTUANTE A EFECTO DE ALL EGARSE ELEMENTOS PARA LA
AVERIGUACION DE LA VERDAD, PARA LA CUAL FORMU L,A LAS SIG UIENTES
PREGUNTAS ALa QUE EL COMPARECIENTE CONTESTO:
1.- ¿ ? R

2.-¿?

3.- . ?(" .

R

R

SIENDO TODAS LAS PREGUNTAS QUE SE LE DESA FORMULAR

12 OFRECIE MIENTO DE PRUEBAS
EN ESTE ACTO EL PERSONAL ACTUANTE CONCED E NU EVAMENTE EL USO
DE LAS PALABRA AL SERV IDOR PUBLICO COMPARECIENTE, A EFECTO
QUE OFREZCAN LAS PRUEBAS CON QUE CUE NTA EL PRESENTE ASUNTO,
PARA LO CUAL MAN IFIENTA QUE ES SU DESEO OFRECER PRUEBAS LAS
SIGUIENTES:

_ _ _ _______ SIENDO LAS PRUEBAS QUE QUIERE OFRECER
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ACUERDO.- EL PERSONAL ACTUANTE MAN IFIESTA TENER POR
OFRECIDAS LAS PRUEBAS SEÑALADAS, RESERVANDOSE PARA ACORDAR
SOBRE SU ADM ISiÓN Y DESAHOGO EN EL MOMENTO PROCESAL
OPORTUNO Y PREVIO ALA Al. CIERRE DE LA INSTRUCCiÓN
PROCEDIMENTAL, It: DICÁNDOLE QUE LAS MISMAS SERÁN VALORADAS Y
TOMADAS EN CONS IDERACiÓN AL MOMENTO DE EMIT IR LA RESOLUCiÓN
QUt: EN DERECH~O PROCEDA - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - _- - - _

13 ALEGATOS

EN VIA DE ALEGATOS , SEÑALO , SIENDO
TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR. ----- -------.-------------------------------------------

ACUERDO.- EL PERSONAL ACTUANTE TIENE POR HECHAS
MANIFESTACIONES QUE EN VíA DE ALEGATOS FUERON VERTIDAS POR EL
C. y DiGASELE QUE LAS ' MISMAS SEÁN VALORADAS y
TOMADAS EN CONSIDERACiÓN AL MOMENTO EMITIR LA RESOLUCiÓN
QUE EN DERECH O PROC EDA.----------------------------------------- ----- --------------------

14.- CIERRE DE ACTUAC iÓN

SIENDO LAS HORA~ DEL DIA DEL AÑO EN CURSO ,
NO HABIENDC ACTUACiÓN PENDI ENTE POR PRACTICAR, EN EL ACTA SE
DA POR TERM INADA Y .PREVIA LECTLiRA DE LA MISMA SE RAMIFICA AL
MARGEN Y ALCANC DE LA MISMA LO QUE EN ELLA INTERVINIERO N ANT E
LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE DAN FE. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -- CONSTE - - - - - -- - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - -

COMPARECIENTE PERSONAL ACTUANTE

REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD O DEPENDENCIA

TESTIGO DE ASISTENCIA TESTIGO DE ASISTENCIA
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4.10 Eta pa Ejecutoria , terminac ión o conclusión (anális is de los formatos
para reso luciones)

1.- FORMATO DE RESOLUCION CONDENATC RIA

2.- FORMATO DE RESOLUCION ABSOLUTOR'A

3.- FORMATO DE RESO LUCI ON DE ABSTENCION

4.- FORMATO DE OFICIO PARA NOTI FICAR ESOLUCION ,

REFERENCIAS NORMATIVAS.

CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTR ITO FEDERAL.
LEY FED ERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLlCOS.
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL .
REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

POlíTICAS: Las sanciones se impondrán tomando en consideración las
caracteristicas de l serv idor públ ico y demás condiciones en la comisión de la
irregularidad, que se encuentran prev istas en el art iculo 54 de la Ley Federal de
Responsabilirtades de los Servidores Públicos . La resolución será modificado al
interesado, al representante designado por la dependencia , Órgano
desconcentrado o entidad , y al superior jerárquico del sancionado para que
proceda a la aplicación de la sanción impuesta. Se proceder á t: enviar la
comunicación respectiva al Registro de serv idores púb licos sancionados, a efecto
de que inscriba la sanción impuesta.

La Dirección de Responsabilidades y Sanciones. la directora de Cuenta Pública . la
Contralori a Interna , obtendrán las constanc ias que acrediten el cumpl imiento de la
aplicació n de las sanciones impues tas.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

RESPONSIBLE

Dirección de
Responsabilidades y

Sanc iones

ACTIVIDADES
I 1.Recepcionan los oficios de promoción de

I
Fincamiento de responsabilidades, los exnedientes
técnicos correspondientes . En el caso de la Contraloria
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. Dirección de Cuenta

I
Publica

Contraloria Interna

rJ efatura de Unidad
Departamental

I
I

Subdirección

'¡ Dirección de
¡ Responsabilidades y
I Sanciones

Dirección de Cuenta
Publica

Contraloria Interna

Jefatura de Unidad
Departamental

Subdirección

Dirección de
Responsabilidades y

Sanciones
Dirección de Cuenta

Publica
Contraloría Interna
Jefatura de Unidad

Departamental

Subdirección
Dirección de
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Interna emite el oficio de promoción de fir carniento de
responsabilidades aca mpanado del expe diente técnico .

i,
2.Analisan los oficios de promoción de fmcarniento de
responsabilidades adm inistrati vas , y la documentación
soporte que integran los expedientes técn icos , que
demuestra la irregu laridad y la r resu nta responsabilidad
administra tiva . i

, 3.En caso de no existir elementos suficientes para
· acred itar la irregularidad y la ~robab l e resconsabilidao

administrativa , elabora proyectos d~ ofic io de
devolución .o de solicitud de información o
documentación.

4.Rev isa los proyectos de oficio de devol uci ón o de I
solicitud de información o docurnentaci ór., y los rubrica.

· 5.Recibe los proye ctos de of icio de devoluci ón o de
solicitud de información o documentació n, y en su caso I
los firma para su trámite. 1

I
I

I 6.Elabora proyecto de acuerdo de irucro del
procedimiento administrativo disciplinado y de l citatorio
de aud iencia de ley, y en su caso del acuerdo de
suspensión temporal.

7.Revisa y rubrica el proyecto de acuerdo de inicio de
proced imiento administrativo disc iplinario. el citatorio de
audiencia de ley, y en su caso el acuerdo de

· suspensión temporal.

a.Autoriza y firma el acuerdo de inicio de procedimiento
administrativo disciplinario, el citatorio de aud ienc ia de
ley, yen su caso el acuerdo de suspensión tem poral.
9.Registra el proce dimiento disciplinario
correspondiente , asig nándole una clave única

•
I 10.lntegra el exped iente adm inistrativo y verifica que se

hayan notificado en tiempo y forma la documentación

t t .Inicia la audiencia de ley , el dia y hora estab lecido, y I
procede a su desahog o.

12Verifican y supervisan
aud iencia de ley .
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I 13.Revis an y firman el acta de audiencia de ley.

I
¡ 14.Revisan y firman el acta de aud iencia de ley

l·
I

Responsabilidades y¡ -
Sanciones I

Dirección de Cuenta
Publica '1

Contraloria Interna

Jefatura de Unidad
Departamental
y Subdirección
DireCC¡:-:ó--'n--'d7'e-'---- -;-:-:-:::---:-- -;::-- - -:-- -;- - -:-- -:--:--:-- - - - --!

Responsabilidades y
Sanciones

Dirección de Cuenta
Publica

Contraloria Interna

Jefatura de Unidad
Departamental

Subdirección

15.Elabora proyecto de resolución , con base en las
constancias y actuaciones que integra el expedie nte y

I elabora oficios para notificar. I

I 16.Revisa y rubr ica el proyecto de resoluci ón y oficios I
I para notificar .

Dirección de
Responsabilidades y

Sanciones
Dirección de Cuenta

Publica
Contraloria Interna

17.Analiza y firma la resolución correspondiente. I
18.Suscribe los oficios para notificar la reso lució n
impuesta.
19.1nforma al registro de servidores púb licos
sancionados.

Jefatura de Unidad
Departamental

20 .Recibe la resolución firmada y los oficios para su I
1 notif icación , y procede a notificarlos a los interesados .
I 21.verifica que las notificaciones se hayan efect uado
! debidamente.

Subdirección 22.0btienen las constancias que acreditan el
cumplimiento de la aplicación de la sanción impuesta e
integra las actuaciones al expedie nte y archivo como

I concluido.

1.- FORMATO DE RESOLUCION CONDENATORIA

México , Distrito Federal , a los di as del mes de del año dos
mil _

resol ver defin itivamente los autos del expedie nte
integ rado en con motivo de las presuntas

VISTOS.- Para
admi nistrativo _
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irregularidades a 1dministrativas :imputables a quien al momento de
suscitados los hec hos se dese mpeña ba como con Registro Federa l de
Con tribuyentes ; lo anterior por presuntas violaciones a lo dispuesto por
el articulo 47 fracciones de la ley Federal de Responsabíudades de
los Servidores Públ icos: y- - • - - - - - - - - - - - - - - _ • • • _

- . - - - - - - - - - . - - - - - - - - . - R E S U L T A N D 0 - -- . - - - - - . - - - - - . - • - - - - -

PRIMERO.- Con fecha se recib ió en el oficio _ _ suscrito
por en el que se señalan hechos que podrían const ituir faltas
administrativas imputables a mismas que en lo me-rul ar consisten
en . - - - - - - - - . - . - - - - - - - - . - - - - - - . - - - .. - - - • • - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Con fecha el , suscribió .m acue rdo en el que
orde nó iniciar el proced imiento administra tivo disc iplinario, establecido en el
art iculo 64 de la ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en
contra de por considerar que existían los elementos de juicio que pod ían
acreditar las fa ltas administrativas imputables al serv idor púb lico antes
mencionado . citándolo a fin de que ejerci tara su derecho de audiencia en relac ión
con los hechos que se le imputan, ofreciera pruebas y alegara lo qu e en derecho
conviniera a sus intereses -----.- ---. ------------ -----.- -----•••----- ---...._--------. ---. _._. _------

TE RCERO.- Con __fecha fue notificado personalmente del
dia y la hora en que debía comparecer en las oficinas de la Contraloria
_ _ _ -,-del Dist rito Federal a desahogar la audiencia de ley .---------------------- .. --

CUARTO.- Siendo las del día del mes
de del año dos mil dia y hora señalados para la celebración de

la audiencia de ley, se presentó en _ _ las oficinas de la Contraloria
_-:-_ _ ---,::-:-,.....-:-,-_ _ quien se identificó plenamente ante el personal actuante
y fue apercibido(a) por el mismo de las penas en que incurren los que se
conducen con falsedad ante autoridad distinta de la judicial; manifestando por sus
generales ser me xicano(a) por nacimiento , originario de
_ _ _ _ de años de edad, con instrucción y con
domicilio y en relació n con lo hechos que se le imputan
esencialmente. man ifestó: . En ese mismo act o, se hizo consta r
que se encontraba presente profesionista que fue nombrado por la
compareciente como su abogado defensor, quien se identificó con __ quien
manifes tó que: ( En la mis ma aud iencia , el (la)
C. manifestó que of rece como pruebas:
_ ---, -:-_. Por su parte : esta autoridad , procedió a su admisión y
desahogo. ordenando tener por admitidas las marcadas con los
números con fundamento en los art icu los _
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manifestó:

Con lo anterior, se tuvo por concluida la audiencia de ley, en la que previa lectura
de la misma, ratifi caron y firmaron al margen y ,, 1 calce los que en ella intervinieron
y pudieron hacerlo.-----------.•------------------.••••---------- •• •••• _

QUINTO .- El , de la Cont raloria , teniendo en cuenta que no
exist ía diligencia o prueb a pendiente por desanogar, en el presente exped iente,
procede a dictar la resolución definitiva.--------·- ----··-----------·--------------- _

------ ----------------------· --------C O N S I D E R A N D 0 ---------------------------------------

PRIMERO.- Esta Contraloría Gene ral del Distrito Federal , es competente para
conocer y resolver el presente asunto, conforme a lo dispuesto en los articulas
108, 109 fracción 111 y 113 de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos: 10 fracción I 20

, 3' fracción IV, 49, 64 fracción 11 , 68 y 91 párrafo 11 , de
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 34 fracción XXVI,
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, T' , fracción
XIV, y fracción del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito FederaL----·-- ------------ ------ ··--------------------------

SEGUNDO,- Con base en lo señalado en el punto anterior, -es conveniente hacer
un aná lisis de los hechos controvertidos apoyándose en la valoració n de todas las
pruebas apor.adas a la luz de las disposiciones legales que son aplicables al caso
concreto, a fin de resolver si el (la) C, es responsable o no de
alguna falta administrativa cometida en el eje rcicio de sus funcio nes
como , deb iendo acred itar en el caso dos supuestos : 1.- La calidad del
servidor público , y 2,- Que los hecho s cometidos por el presunto infractor,
cons tituyen una violac ión a las obl igaciones establecidas en el art ículo 47 de la ley
Federa l de Responsabilidades de los Servidores Púb licos .

TERCERO.- Por lo que toda al primero de los supuestos, consistente en acreditar
la calidad del serv idor públic o, este quedó acreditado con ; Lo manifestado por: el
(la) en el acta de audien cia de ley de fecha en la que
afirmó que "en el momento de los hechos que se investigan, ocupaba el cargo
de adscrito a . Declaración que tiene el carácter de una confesión
expresa y valor probatorio pleno , ya que la misma fue expresada por persona con
capacidad para obligarse, con pleno conocimiento sin coacción ni violencia y que
se trataron de bechos propios; b) Con la copia certificada de la constancla del
nombramiento de fecha , ( a foja suscrita a favor del (la)
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por _quien autorizó que le confiri ó el cargo -te
_ _ -,-_ . Documento que tiene la calidad de publico y valor probatorio pleno, va
que fue exped ido por functon-río público en ejercicio de sus funcir.nes,
otorgándole a ( un emp leo en la administración pública del Distr ito FederaL---.- ..· . -

CUARTO.· Por lo que ' 'Jca al segundo de los supuestos consistente en acreditar
que los hechos cometidos por , constituyen una violac ión a las
disposiciones descritas en la fracciones del articulo 47 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, que estribaron en que ,
qued ó acreditado con : a) Lo manifestado por . en el acta de audiencia de
ley. de fecha , a fojas_ _ , en la que afirmó que . Declaración que
tiene la calidad de confesión expresa y valor proba torio pleno, ya que la misma fue
hecha por persona capaci tada para obligarse, Con pleno conoci miento , sin
coacción ni violencia y de hechos propios; b Con la _ _ , documento en el que
se detalla_ _ . Documento que tiene valor probatorio pleno .

QUINTO.- Por su parte al comparecer en la audiencia ofreció come
pruebas de su parte , con la finalidad de acreditar su defensa consistente
en: . En ése mismo acto alegó : -----•••----- ------------- ------••••••••••••••••

SEXTO.' Por lo que toca a las pruebas ofrecidas por el presun to infractor, estas
(no acredi tan o acreditan las excepciones que
hizo --------- -------------- --------

S~PTIMO.- De los argumentos vertidos en los, conside rándos que anteceden se
puede conclu ir que los hechos comet idos por en el desempeño de su
cargo una falta administrativa, pues al haber , viola las obliqaciones
en e1 desempeño de este empleo expresamente enumeradas en el .artículo 47 de
la Ley Federal de Responsabilidades de los Serv idores Públicos que ordenan
entre otros: ---------------•••••••••••---------------••-.----- ----

OCTAVO.' Con base en todo lo anteriorme nte expuesto. concluimos que el_ _ .
es (o no) adm inistrativamente responsable' de la falta que se (e imputa debiendo
sancionarla. toman do en cuenta los elementos enumerados en el art ículo 54 de la
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi cos que establece:
Fracción 1.· La gravedad de la responsabilidad en que incurra y la conveniencia
de suprimi r pract icas que infrinjan en cualqui er forma las disposi ciones de esta ley
o las que se dicten con base en ella. En lo que corresponde a la gravedad de la
falta cometida por , esta auto ridad estima que con base en la
responsabilidad del cargo que se le encomendó, el grado de confianza que se
depo sitó en su persona por , resulta grave , debiendo además considerar
que es neces ario suprimir para el futuro conductas como las aquí analizadas que
violan las disposicio nes legales de la materia; Fracción 1 Las circunstancias
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socioeconómicas del servidor público. En este punto, debemos tomar en cuenta
de que se trata de una persona años de edad , grado de educación y
un salario de , aproximadamente, circunstancias que lo ubicar" dentro de un
estrato socioeconómico (56) ; Fracción 111. El nivel jerárquico, los antecedentes y
las condiciones del infractor. Relacionada con la presente infracción consideramos
que dentro 'da' , la estructura escalonada de las diferentes personas que integran
la administración de la dependencia, el , o".upa un nivel . Aunado "l

lo anterior, esta autoridad no tiene cono cimiento 1) otras conductas realizadas por
el presu nto infractor con anterioridad o posteriores a las relatadas en la presente
causa que pudieran servir de soporte para emitir un juicio a futuro. O bien (que el
serv idor público denunciado , posteriormente o anteriormente al haber
cometido los hechos que. se investigaron en la presente causa realizó otra
conducta que fue investigada en el expediente admin istra tivo
___ _ desprendiéndose que con fecha se emit ió resolución definitiva al
citado expe diente, imponiéndole al sanción cons istente
en misma que se le notificó el dia , sin que a la f~cha en que se
emite la presente resolución la anter ior haya causado estado , circunstancia que
impide a esta autoridad considerar al como reincidente, pero que esta
autoridad observa como un antecedente negativo.); Fracción IV Las condiciones
exteriores y los medios de ejecución. En este punto esta autor idad toma en.
cuenta que el ( , abusó de la confianza que depositaron en su persona ya que el
puesto que le asignaron, tenia entre otras las funciones , por lo que se
requer ia de una persona con honestidad , def raudando la confianza que se le
depositó como funcionario público; Fracci ón V.- La antig üedad en el servicio: Por
lo que respect a a este punto el servidor público , tiene aproximadameme de
servicio en la administración pública; Fracción VI.- La reincidencia en el
incumplimiento de obligaciones. En este apartado, es necesar io mencionar que el
servidor público (solamente será aplicable en caso de reincidencia es sujeto de
otro proced imiento administrativo discip linario para considerar si es reincidente).
Fracción VII.- El mon to del beneficio , daño o perj uicio económicos derivado del
incumplimiento de obligaciones; ------------------------------. --------------.--------

NOVENO.- Con fundamento en los artículos 53 fracc ión 56,
fracción y 75 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos . y tomando en cuenta los hechos narrados y los razonamientos
expresados en la presente resolución, esta autorida d procede a individualizar la
sanción que cor responde al por las conductas que real izó en el ejercici o de
sus funciones y que constituyen una violación a las obligaciones establecidas en la
citada Ley y que consiste en . Por todo lo expuesto y fund ado, es de
resolverse y se:--------••-••-----------------------------------------------•••••--------. -----------•. -
----. ------------------- ------------------------R E S U E L V E----··---·------------ ----------------
PRIMERO.- es administrativamente responsable de haber violado
las obligaciones previstas en las fraccio nes del art iculo 7 de (a Ley
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Federal de Responsabilidades de los Servidores. Públicos, en el desempeño de su
cargo , en términos de los considerandos Dirección de Atención Ciudadanos en la
presente resolución, en consecuencia se le sanciona con _

SEGUNDO.-. Remitase copia autógrafa de la orese nts reso lución a la- Dirección
de Norrnativida d y Situación Patr imon ial de la Contraloria General. a efecto de que
se inscr iba en el registro de servidores públi cos sancionados,.. al área de
informática de esta Contraloria , as i como a la dependenéia en donde se encuentre
adscrito el serv idor público para los efectos de su competencia.--------------------------

TERCERO.- Notifiquese personalmente la presente reso lución al y en su
oportu nidad arc hivese el expediente referido . como total y definit ivamente
concluido .------------------.--------------- ------.- ---------------- -------------- -- .----. --------- ---- _

Asi lo 'resolvió y firma el de la Con tralo ria del Gobierno del
Distrito Federal.--- -------- ------------------------------------------------------------------------------

(NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA CONTRALORíA INTERNA)
2.- FORMATO DE RESOLUCION ABSOLUTORIA

Méx ico , Distrito Federa G los, días del mes de. del año dos mil.---------

VISTOS.- Para reso lver definitivamente los autos del- exped iente
administrativo_ _ _ integrado en con motivo de 1.3s presuntas
irregularidad imputables a qu ien al rnr-nento dé suscitados los hechos se
desempeñaba como con Registro Federal de Contribuyentes ; lo
anterior por presuntas violaciones a lo dispues to por el articu las 47
fracciones_ _ de la Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores
Púb1icos: y------.-------------------------------------.--------------------------------------------------
--------------·---------- ------..---R E S U L T A N D 0 -------------- ------------------- ----------- --

PRIM ERO .- Con fecha se recibió en el of icio suscrito por
en el que se señalan hechos que podrian constituir faltas

administra tivas imputables a mismas que en lo medular consisten
en ·---- - o - - - - - - - - - - ----- - --- - --- - ---- - - - • • ---- - --- - - - - - ---- - --- - .--- • • -- - ---- - - - - - --- - _ _ o _ _ . _._

SEGUND8.- Con fecha el • susc ribió un acuerdo en el que
ordenó iniciar el procedimiento adm inistrativo disciplinario, establecido en el
articu lo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públ icos, en
contra de por considerar que existan los elementos de ju icio que pod ían acreditar
las falta s administra tivas imputables al servidor público antes mencionado,
citándolo a fin de que ejercitara su derecho de aud iencia en relación con los
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hechos que se le imputan, ofreciera pruebas y alega ra lo que en derecho
con vinlera a sus in1~ reses .-----------•••-----------------••_••_- • •__•__

TERCERO.- Con fecha y fue notíñcado y la hora en que debía comparecer
en las : del Distrito Federal a la aud iencia de ley. ------------------ ••-----.•----- --

CUARTO.- Siendo las horas del dia del mes de del año dos
mil , dia y hora señalados para la celebración de la audiencia de ley, 'se prese ntó
en las oficinas de la Con traloria : , quien se identificó plenamente
ante el personal actuante y fue apercibido(a) por el mismo dé las penas en que
incurren los que se conducen con falsedad ante auto ridad -f istinta de la Judicial:
man ifestando por sus generales ser mexicano(a) por nacimiento, orig inario
de de años de edad , con instrucciones y con domicilic , y en
relación con los hechos que se le imputan esencialmente man ifestó: ,....-,_
En ese mismo acto , se hizo constar que se encontraba
prese nte profes ionista que fue nom brado por la compareciente como
su abogado defe nso r, qu ien se identificó con , qu ien manifestó
que : . En la misma audiencia, el (la) C. manifest ó que ofrece
como pruebas: 1.- , Por su parte, esta auto ridad , procedió a su
admisión y desahogo, ordenando tener por admitidas las marcadas con los
n úrneros con fundamento en los artlculos ---- ----.-------------- ----

A continuación el , en via de alegatos , manifestó: .------·- --------
Con lo anterior , se tuvo por conclu ida la aud íencia de ley , en la que previa lectura
de la misma, rat ificaron y firmaron al margen y al calce los que en ella Intervin ieron
y pudiero n hacerío.---------. --- ---. -.-------- --..-------------••-. --- -..-----. ------- ------

QUINTO.- El ,de la Contralorla , teniendo en cuenta que no exista
diligencia o prue ba pendiente por desahogar , en el presente expediente, procede
a dicta r la resolución definitiva. ---------------.-------. ------.-----. ------ ---------. ..-------------

--------------···- -----·----C O N S lOE R A N D O ---------------- -----------. ------••
PRIMERO .- Esta Contraloria General del Distrito Federal, es competente para
conocer y resolver el presente asunto , con forme a lo dispuesto en los art iculos
108, 109 fracción 111 y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: l ' fracción 111 , 2 ' , 3' fracción IV, 49 , 64 fracción 11 , 68 Y 91 párrafo 11,
de la Ley Federal de Responsabil idades de los Servido res Púb licos: 34 fracción
XXV I, de la Ley Orgánica de la Administración Públ ica del Distrito Federal, 1',
fracción XIV, y ( fracción (30L del Reglamento Interior de la Admín-straci ón
Públ ica del Distrito Fede ral.---------------- ----------------------------------. -. --------------... -
SEGU NDO,- Con base en lo seña lado en los puntos del capítulo anterior, y dem ás
constancias que obren en autos, se advierte que no existen elem entos suficie ntes
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para , atribuir responsabi lidad administrativa a toda vez que .
Por todo lo expuesto y fundado, es de resolverse y se:----------••--------.------ ••••-------
----------------------·_-------------- -R E S U E L V E-------·------····-----------------••••------- _
PRIMERO.- Se declara que no exisien elementos suficientes oara atribuir
responsabilidad administrativa al , por lo que con fundamento en los
articulas 57, párrafo segundo y 64 fracción II de la Ley Fr-deral de
Responsabil idades de los Servidores Públicos , se le absuelve , en térm inos del
(los) Cons iderando (s) número de la presente resolución. ---------- • _
SEGUN DO.- Rem itase cop ia autógrafa de la presente reso li.ci ón al área de
informática de esta Contral oría. para el registro correspondiente. asi como a la
dependencia en donde se encuentre adscríto el servidor público para los efectos
de su competencia.--.--•••----------------•••_----------------------.---------- --------_••••••• _
TERCERO.- Notifiquese personalrr ente 1'3 presente resolución al en su
oportunidad archivese el expediente refer ido, como total y definitivamente
cancluido.-----------•••••-.--. ------•.-----------•••••••--------------------•••--------------.-- ----------
Asi lo resolvió y firma el C. de la Contraloria _dp.1 Gobierno del
Distrito Federa1, -------••---------•••-------------.---------. ---..-------------•••••---------.--- -----.-.

(NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA CON TRALORiA INTERNA)
3.· r ORMATO DE RESOLUCION DE ABSTENC ION DE SANCION

México, Distrito Federal, a los dias del mes de, del año dos mil.-

VISTOS.' Para resolver definitivame nte los autos del expediente administrat ivo
_ ---,---,_ ' integrado en con motivo de las presuntas irregularidades
administrat ivas imputables a , quien al momento de suscitados 10s
hechos se desempeñaba como con Registro Federa' de Cont ribuyen tes
_ ___ : lo anterio r por presuntas violaciones a lo dispuesto por el articulo 47
fracciones de la Ley Federal de Responsabilidades ce los Servido res
PÚbIícos: y•••----.- . -.-----•••---- ----. ---- --------•••-----. -------------- -------------------. --------.- -
---· ···· _·· --------------- -------------R E S U L T A N D O -------------------••••--- ------ ----••----

PRIMERO.' Con fecha se recibió en el oficio
suscrito por en el que <;E' seña lan hechos que

podri an constituir faltas adminis trativas imputables a : mismas que
en lo medular consisten en ---••••-----••••-------- ----------.--•••••••--------.

SEGUNDO.- Con fecha el suscribió un acuerdo en
el que ordenó iniciar el procedimiento administrativo discip linario , establecido en el
art icu lo 64 de la Ley Federa l de Responsabilidades de los Servidores Púb liccs, .en
contra de por conside rar que exist ían los elementos de juicio que
pod ian acreditar las faltas administ rativas imputables al servidor público antes
mencionado. citándolo a fin de que ejercitara su derecho de audiencia en relación
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con 'os hechos que se le imputan. ofre ciera pruebas y alegara lo que en derecho
conviniera a sus intereses.------•••------ •• •• •••• _

TER CERO .- Por lo que toca. al primero de los supuestos, consistente en acreditar
la calidad del servidor público, este quedó acreditado con : lo manife stado por: el
(la) en el acta de audiencia de ley de fecha en la que afirmó
que "en el momento de los hechos que se investigan, ocupaba el cargo de

adscrito a Declaracron que tiene el carácter de una
confesión expresa y valor probatorio pleno . ya que la misma fue expresada por
persona con capac idad para obliga rse, con pleno conocimiento, sin coacción ni
violencia y que se trataron de hechos propios; b) Con la cop ia certificada de la
consta ncia de nomb ramiento de fecha . (a foja .) suscrita a
favor del (la) por quien lo autorizó que le confirió el
cargo de . Documento que tiene la calidad de públi co y valor probatorio
pleno. ya que fue expedido por funcionario público en ejercicio de sus funciones .
otorgándole a un empleo en la administración Pública del Distrito
Federal.----------------.-- ---------.-------. -------------••--.•. --------- •••• • .. _

CUAR TO.· por lo que toca al segun do de los supuestos. consistente en acreditar
que los hechos cometidos por , constituyen una violación a las
disposiciones descritas en las fracciones del artículo 47 de lo ley
Federa l de Responsabil idades de los Servidores Públicos que estr ibaron en que
_ _ _ _ o quedó acreditado con: a) lo manifestado por en el acta de
audiencia de ley, de fecha , a fojas . en la que afirmó que

. Declaración que tiene la calidad de confesión expresa y valor
probatorio pi" no. ya que la misma fue hecha por persona capacitada para
obligarse . CO I . pleno conocim iento. sin coacción ni violencia y de hechos propios;
b) Con la , documento en el que se deta lla . Docume nto que
tiene valor probatorio pleno.-•••------••••------------- ---------------- --.•-•••••••••--------.-------

QUINTO.- Por su parte al comparecer en la audiencia _ _ ---,---, ofreció como
pruebas de su parte , con la finalidad de acre ditar su defensa
consistente en : . En ese mismo acto alegó : --••••••--.---------------

SEXTO.. Por lo que toca a las pruebas ofrecidas por el presu nto infractor. éstas
(no acred itan o acreditan las excepciones que hizo valer) . ------. ----------

SEPTIMO.- De los argu mentos vertidos en los considerandos que anteceden se
puede concluir que los hechos cometidos , por en el desempeño de su
cargo una falta administrati va , pues al haber , viola las
obligaciones en el desempeño de su empleo expresamente enumeradas en el
art iculo 47 de la ;"ey Federa l de Responsabilidades de los Servidores Públicos que
ordenan entre otros: ------•••----------------------•••------------- ----. .••------------
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OCTAVO .- Con base en todo lo anteriormente expuesto , concluimos que
el , es adrn'rustrativarnente responsable de la falta qUE- se le
imputa debiendo sancionarlo, tornandr en cuenta los elementos "numerados cm el
arti culo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades ce los Servidores Públicos que
establece : Fracción 1 La gravedad de la responsabilidad en que incurra y la
convenie ncia de suprimir pract icas que infrinjan en cualquier forrr.a las
dispos iciones de esta ley o las que se dicten con base en ella. En lo que
corresponde a la graveda d de la falta cometida por , esta
autoridad estima que con base en la responsabilidad de l cargo que se le
enc omendó . no resulta grav e: Fracción 11 Las circunstancias socioeconómicas del
servidor públ ico. En este punto , debernos tomar en cuent a de que se trata de una
persona con años de edad , grado de
educación y un salario de , apro ximadamente,
circunstancias que lo ubican dentro de un estrato socioeconómico ,
Fracc ión 11 1 El nivel jerárquico , los antecedentes y las condiciones Gel infractor.
Relacionada con la presente infracc ión cons ideramos que dentro de la estructura
esca lonada de las diferentes personas que integran la admi nistración de la
dependencia, el . ocupa un nivel ; Fracción IV Las
condicione s exter iores y los medios de ejecuc ión . En este punto esta autoridad
toma en cuenta que el , en el desempeño de sus funciones
corno , conducta (u omisión) que debió evitar
como funcionario público : Fracción V La antigüedad en el servicio: Por lo que
respecta a este punte e:servidor público. tiene aproximada mente de
serv icio en la admin istración públ ica; Fracción VI la reincidencia, sobre el
particular, el serv idor púb lico no es reincidente en el incumplimiento de
obl igacio nes : Fracción VII El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos
derivado del incumplimiento de ob ligacion es, asc iende a la cantidad de _
_ _ _ o De lo anterior, se desprende que la conducta de l_ -,.... --,---.,-_
no reviste gravedad ni constituye delito alguno. y tomando en cuenta los
antecedentes . 'como las circunstancias perso nales de l infractor y que _

. esta Contraloria se abs tiene de sancionar por esta
única vez a : con fundamento en el art ículo 63 de la Ley Federal
de Respons abilidades de los Servidores Públicos . Por todo lo expues to y fundado,
es de resolverse y se:---- ------ --------- ---- ----------------------------------------- -----------------
------- ---"---------- -------- ---- ----------R E S U E L V E---------------------------------------------

PRIMERO.- Se dec lara . Que incurrió en responsabilidad
adm inistrativa al contravenir con su conducta la fracción del articulo
47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públ icos, no
obstante esta Contraloría se abstiene de sancionarlo por esta única
vez. con fundamento en el art iculo 63 de la Ley Fede ral de referencia , en térm inos
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del (los) Considerando (s) número (s) de la presente
reso IuClon.----------- ---------- ------------------------- --------------------.-----------------------------

SEGUNDO.- Remitase cop ia autógrafa de la presente resolución a la D" ección de
Normatividad y Situación Patrimonia l de la contraloria General. al área de
informática de esta Con tra loria para el registro correspond ien te. as i como a la ..
dependencia en donde se encuentre adscrito el servidor p úblico !Jara los efec 'os
de su competencia .--------------------------.---- ---.. ..- ... .--------------- ----------------------------

TERCERO.- Notifiquese personalmente la prese nte resolución al
_ ,---- y en su oportunidad arch ivese el expediente referido, como total
definitivamente con eluido.--------------- -------------------- ------------ ----------- ------------------

Asi lo resolvió y firma el de la Contralor ia
_ _ _ _ _ _ _ _ ___ del Gob ierno de l Distr ito Federal. ---- --- ---------------------

(NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA CONT RALORíA INTER NA)

4.- FORMATO DE OFICIO PARA NOTIFICAR RESOLUCION

AS UNTO : Se remite expediente :

Méx ico , D.F., de 2000 .

C. _

PRESENTE .

Con fundamento en el art iculo 64 , fracción 11 , de la Ley Fede ral de
Respon sabilidades de los Servidores Públicos . , fracción _
del Reglamento Interior de la Administración Púb lica de l Distrito Fede ral. deberá
comparecer ante ésta . sita en , alas horas del
dia del año en curso .

Lo anterior , a efecto de que le sea notificada la resolución emi tida por _
en el exped iente citado al rubro. Se le apercibe que de no asistir opo rtunamente ,
se le tendrá por notificado.

AT ENTAMENTE
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4.11 Consecuencias de la ineficacia en el procedimiento adrnlnistratlvo

Resulta ser un punto complicado en nuestra asignatura, en el que hay enorme
confusión doctrinaria y legis lativa, ya sea por pretender calcar las instituciones que
en derecho civil o derecho penal en un renglón, o bien, porque se .desarrollan
teorias propias que no son totalmente aceptadas ni resue lven por completo el
problema practico .

•
En principio . indiquemos que las irregularidades son defectos o vicios de un acto
administrativo. al carecer de uno de sus elementos o requisitos o ser éstos
inadecuados; la ineficacia se refiere a la falta de realización de un acto , es decir . el
no producir los efecto s para los cuales fue creado .

Ahora bien la inexistencia de disposi ciones expresas que evidentemente son
inaplicables en el derecho civil y mucho menos en el derecho penal , do tal manera
que la doctrina y la jurisprudencia , no puede ser aplicada en forma . Por esa razón
y tratándose de cuestiones que promueven grandes dudas incluso en el derecho
privado. donde hay textos expresos de carácter general no esde extraña r las
vacilaciones y aun contradicciones en esta materia. Por lo tanto las consecuencias
de tal ausencia o vicio pueden ser muy diversa" y se han efectuado clas ificaciones
y vertido opiniones en una interminable polémica. sin que hasta la fecha se haya
logrado alcanzar ccnsenso acerca de este par'ícular.

La teoria de las nulidades vino a complicarse con el estudio de los actos
inexistentes. cuyo origen algunos atribuyen al derecho romano y otros al código de
Napoleón; hasta llegar al surgimiento de una corriente. mayoritaria en a
actualidad, la cual califi ca a la inexistencia de contraria a la lógica . lo que ha
conducido a que ins istentemente se hable sólo de nulidades.'

Al lado de la nulidad en sus dos var iantes se añade un cuarto reng lón:
irregu laridade s secu ndarias que no trascienden a la validez del acto, al carecer de
importancia.

•
Un acto es irregular cuando no ha sido elaborado conforme a las reglas
correspondientes; o sea , son defectuosos uno o más de sus elementos o
requisitos.

El acto admin istrat ivo que padece una irregularidad no debe produ cir sus efectos
hasta que tal irregularidad sea corregida. si ello es lega lmente posible. ya que
podria tratarse de un defec to que por su naturaleza o por disposición de la ley tal
irregularidad sea insubsanable y. en tal caso. la inef icacia seria tota l. I
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Con anterioridad indicamos que un acto . a pesar de no ser perfecto puede ser
eficaz. al acatarlo ~I gobe rnado y extingui rse de mane ra normal.

Por su parte . la Ley Federal de Procedirruento Admin istrat ivo indica que la omis ión
o irregularidad de algún elemento o requisito del acto administrativo, provocará la
nulidad o anulabilidad de éste . según sea el caso; posteriorment e también emplea
el vocablo eficacia y habla, en otro mom ento. de inexistencie ,'

No existe texto legal unificado para norrnar las irregularidades e ineficacias de los
actos adm inistra tivos (a pesar del intento parcial de la Ley Federa l de
Proced imiento Administrativo. de 1994). Esta es una situación casi generalizada
en el derecho comparado, y en la teoria no hay unanim idad al respecto
Usua lmente se opta por comentar cada elemento o requisito y señala qué
consecuencia produce su ausencia o defecto; este sistem a es el que
adopta remo s.
a) Sujeto. Si el acto es emitido por un Órgano incompetente, no debe producir
efecto y resulta totalmente nulo o inef icaz .
b) Manifestación de la voluntad. Cuando haya exist ido algú'1 vicio del
consentimiento. el acto podrá ser convalidado . Si no ha habido voluntad alguna ,
no existirá el acto .
e) Objeto. Si éste no existe o es ilicito, habrá ineficacia total.
d) Forma . La falta de forma invalida el acto, pero si ésta es de carácter secundario
puede la autoridad restituir el procedimiento.
e) Motivo. La ausencia o indebida mot ivación pueden ser subsanadas , sí la ley lo
permite.
f) Finalidad. Si no se persigue un fin de interés genera l, de " lanera directa o
indirecta. mediata o inmediata, el acto es ineficaz. Esto resulta difícil, más no
imposible, de probar por parte del administrado .
g) Mérito. Más difíci l de probar que lo anterior resulta la inccnvenlencia o falta de
oportunidad de un acto ; pero si se demuestra, tal irregularidad es insubsanable.

Se ha afirmado que los actos adm inistrativos gozan de una presun ción de
legalidad. Soste ner lo contrario har ia inoperante la act ividad del poder público; por
tanto. es el gobernado quien debe impug nar 105 actos irregu lares .

La autoridad que emitió el acto irregular o su superior jerárquico. en atención al
derecho de petición o por virtud del poder de revisión, pueden dec larar que un
acto es ineficaz y que procede su anu lación o su mod ificación.

{ t ll.aunanere Anote de Traite ce dro.t adrmrustratrt 8a Ed. t. l. LGOJ. París . 1980 l ey Feoe-a! de Procedimiento
Administra tivo.
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En el supuesto de actuar en virtud de una petición del particu lar, parece no haber
problema en nues tro sistema jur idico para que se reconozca la irregularidad e
ineficacia. L¡¡ posibilidad de que el superior jerá rquico o la prop ia autoridad
emisora anulen de oficio un acto irreqular resulta más discutible : la ineficacia o
anulación solamente podrán ser correctas si no se afecta al aobernado en
derechos adquiridos o en expectativas de éstos, salvo cuando ~e trate de la
nut.Jad de pleno derecho.

Aceptar indiscrim inadamente la anulaci ón de oficio sería crear una falta de certeza
juridica en los actos de la administración pública. pero negarla de plano es impedi r
un eficiente medio de auto tutela, con el que deben conta r las autor 'dades.

De tal manera que la doctr ina del Derecho Admin istrativo hable de :3S ineficacias
como del acto administra tivo de la nulidad absoluta y de la nulidad relativa:

Nulidad abso luta no se impide que el acto produzca provisionatmente sus efectos,
los cuales son destruidos retroac tivamente cuenco se pronuncia la resolución
adm inistrat iva , comparándose esto a una sanción de carácter legal para prevenir
las infracciones. omisiones e irregularidades de los actos adm inistra tivos , que
atentan contra la legalidad, el orden público o el interés colectivo , es un acto
afectado de ilicitud y a tenido su inspi ración en la legislación civil 'J se ha hecho
extensi va a la administrativa.

y la nulidad relativa se da cuando un acto administrat ivo padece algunos vicios
formales como consec uencia de error . omisión de forma lidades legales. por dolo.
por violencia. por lesión. incapacidad o incompetencia de los autores del acto .

4.2 Propuestas de solución

Las propuestas para que el proced imiento adm inistrat ivo llevado a cabo en la
Contr aloria Interna de la Secretar ia de Seguridad Pública del Distrito Federa l son
básicos y nada complicados solo es cuestión de sujeta rse al sis tema y tener un
criterio lógico ju ridico elemental, comenzando por las normas juridicas que rigen el
proced imiento adm inistrativo , las cua les deben ser interpretadas con el criterio
antes expuesto. de tal manera que no exista posibilidad ds refutarlas o
inconformarse por un error en la interpretación.

Que los elementos de existencia sean bien establecidos tal y como lo son el
consent imiento y el objeto . Al igua l que los elementos de validez siendo la
capacidad , ausencia de vicios en la voluntad, la ilicitud , el objeto y la forma.
Porque una vez que todos estos elementos son unificados en tiempo y forma .
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ad em ás de reunir todos los requisitos de las leyes que rige n el procedimiento
admi nistrativo. nos encontraremos ante un l cto eficaz. Capaz de producir
con secuencia s de derecho . de conforrr:idad con su obje to.

Qu e las normas que rigen el procedimiento adm inistrativo fueran observadas y
bien interpretadas. pare evitar propiciar la ilegalica d.

Que el procedimiento administrativo sea justo. pronto y eficaz. tal y como esta
contemplado en las leyes que rigen la materia . toda vez que desde el rno, .iento en
que se inicia. hasta que se termina existen términos de los cua les deben sujetarse
logrando la eficacia en la forma y el fondo. del procedimiento adm inistrativo .

Que los forma tos exped idos por la Contralor ia General del Distrito Federal. sean
tomados en cuen ta en todos los aspectos tal y como se envían sin que existan
cambios de fondo . respetando lo esencial tal como lo es la competencia y
fund amentación.

Que se respeten los derechos de los gobernados logrando la justicia y eficacia en
el procedimiento administrativo. instaurado por alg una vejación producida en su
contra.

Que el procedimiento adm inistrat ivo tenga como fin la función administrativa que
es la util idad púb lica. De tal modo que solo se persiga el interés públ ico . no una
finalidad extraña a la que marca la ley . aun cuando el acto sea correcto en
apariencia. toda vez que si la adm inistración no persigue el fin que es deb ido. la
doctrina seña 'l que el acto ado lece del vicio de "desvió de poder". De tal manera
que debe ser tomada muy en cuenta la reg la o norma psicológica. la cua l nos
ob liga a persequ ir el interés público.

En el procedimiento adm inist rativo puede variar seg ún las dive rsas concepciones
que del mismo se tenga. as i como por cuestiones de indole polit ica . Por mi parte
señalo las siguientes como las esen cia les para lograr un procedimiento pronto.
justo y eficaz:

a) La Legalidad : Deberá estar prev isto o permi tido en la ley , den tro de la
competencia del Órgano.

b) La Eficiencia : Que logre producir o ejecutar adecuadamente el acto .
e) La Gratu idad : Generalmente deber á exist ir es te acto. sa lvo se trate de

servicios públ icos o actividad registra !.
d) La Publicidad: Es decir. no debe rán existir los procedimientos secretos

excepto (:1 asuntos de seguridad nacional , diplom áticos o an que por
razones morales deba mantenerse reserv a.
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e) La Agilidad: Aunque en la práctica ocurre siempre que los tr ámites
administra tivos marcha, con lentitud, toaas 10 5 movimientos de reforma
administrativa tiende a darles prontitud, aun cuando no lo parezca y legl en
beneficiar más al servidor públicos respon sable de alguna íalta
admin istrativa que al gobernado.

f) La Equidad: Aqui se deberá lograr el resu ltado más favorable al
administrado o al particu lar.

g) Los Requisitos del Procedim iento: Deben estar conte nidos en la ley o
disposición reglamentaria y ser técnicamente idóneos para emitir o ejecutar
el acto. Puesto que no existe en México u Código o Ley que requ le de
manera unif icada los procedim ientos adm inistrativos, por lo cual se estar
previsto en cada caso ; y siempre acatando lo que la Consti tución Federal
establece respecto al procedimiento . La anterior afirmación es valida a
pesar de la Ley Federal de Proced imiento Administra tivo . ya que ésta no
contempla como objeto de la misma materias muy importantes, tal como lo
es la que estamos tratando.

Por lo tanto las formal idades o los requ isitos que la Constitución Politica señala,
apli cables al procedimiento administrativo externo, son prácticamente los mismos
que se indican en el acto adminis trativo: forma escrita , competencia del Órgano,
funda mentación, moti vación , no retroactividad , no dejar en estado de indefensión
el gobernado y efectuarse conforme a la Ley.

Para complementar las formalidades esenc iales del procedimiento , se deberá
notifi car al particular para no dejarle en estado de indefensión, señalándole que es
lo que le afecta directarr.ente. Toda vez que este acto de notificación es un
requisito de eficacia.

4.2.1 Elementos bási cos para su sis temat ización

lo básico para su sistematización la veremos contemplada en el acto
administrativo , toda ves , que después de haber pasado por su ciclo de formación y
reuni r sus elementos esenciales , de expresar su modo de ser por medio de los
caracteres que denotan la presencia del mismo, hace impacto en el iundo juridico.
Pero para que produzca las consecuencias de Derecho a que está destinado,
necesi ta en primer término perfeccionarse, esto es, qued ar integrado en sus
componentes . A la reun ión de los elementos esenciales, tanto de fondo , es a lo
que se denomina perfec forma . El acto ha reunido asi 105 requisitos de la especie
a que pertenece.
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produci r efec tos juridicos. que sea ejecutivo. d) Que ordene positiva o
nega tivame nte al participante y éste no lo acate votunta rtamer.te .

Los fundamentos de la ejecutoried ad del acto admin istrat ivo son de carácter
poli tico y ju ridico .

El primero deriva de la urgencia de la satisfaccicr "e las necesi dades socia les qi e
la administración debe , atender las cuales no perm iten demora de ninguna
naturaleza , Los intereses genera les no pueeen tener obstáculo o retraso en su
sat isfacc ión.

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la presunción de
legitimidad que tiene el acto adm inistrativo , presunción "juris t ántum", o sea, que
admite prueba en contrario.

4.2.2 Manejar las fases del procedimiento administrativo con apego a la Ley
de la materia y Reglamentos , que logran ef icacia y prontitud durante el
proceso.

En el ejerci cio de su diario quehacer. las unidades de atención c.udadana y de
responsabilidades de las Contralor ias Internas del Gob ierno del Distrito Federal se
encuentran frente a problemas que debe n resolver tanto er, la atenc ión y
desahogo de quejas y denuncias prese ntadas por la ciudadania en contra de
serv idores públicos, como en la instrucción del procedimiento admin istrativo
disciplinario. A estos problemas no siemp re se encuentra una rápida soluc ión
debido a que la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públ icos
contiene tanto el aspe cto susta ntivo como el aspecto adjet ivo de la materia, éste
último. por cierto, tan incompleto que es necesa rio remitirse, para ser aplicado en
forma supletorio , al Código Fede ral de Proced imientos Pena les y en lo
conducente. (Articulo 45 de la Ley Federal de Responsabilidr des de los
Serv idores Públ icos).

La carencia de un ordenamiento ju rid ico completo y sistema tizado crea confusión
en su aplicación , a grado tal que no hay uniform idad y si muchas ocas iones
contradicciones entre los propios Órganos de Control Interno al atender .
desahogar y determinar las quejas y denuncias que se les presentan, al igual que ,
posteriormente. al iniciar. instruir y reso lver los procedimientos disciplinarios a su
cargo. A fin de coadyuvar con los Órganos de Control Interno en materia de quejas
y denuncias se mencionan los presentes aspectos básicos , esdecir. los minimos a
seguir en la integración de los expedientes. En materia de Quejas ~ . Denuncias o
el procedimiento administrativo es aqué l que. en el primer caso, deriva de las que
presenten los ciudadanos al verse afectados directamente en su interés como
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gobernad os o, en el segundo, indirectamente, cuando tienen conocimiento de
hechos que dañan la buena marcha de la Administraci ón Públ ica, por actos u
omisiones de los servidores públ icos del Distrito Federal , que afectan la legalidad,
honradez, lealtad . imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempeño
de su empleo, cargo o comisión .

Las Contral orias Internas, atendie ndo al ámbi to de su cornpetencia.uartlculos 57,
60 Y 61 Y 92 de la Ley Federal de Responsabilidades ~ los Serv idores Públicos;
17. 34 fracciones XII Y XXVI de la Ley Orgánica de la Administracion Pública del
Distrito Federa l y, 113 fracciones XI y XIII del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal ) serán las responsables de la
recepción. análisis, investigación y segu imiento de las quejas o denuncias
prese ntadas por la ciudadania.

Los Tüulares de los Órganos de Control Interno cuidarán que el públicc tenga fácil
acceso a la unidad de queja s a fin de que de manera ágil y eficiente se le atienda .
Colocando , letreros con el nomb re de la unidad, asi como de los responsables de
la misma y del Titular de la Contra loria Interna y, los horarios 8" los que será
atendido. (Articulo 49 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públ icos ). Las presentaciones de quejas o denu-icias no deberian tener forma lidad
alguna; podrán presentarse de mane ra verbal o por escrito. incluso
telefónicamente, a través del sistema Locatel'Quejatel, o bien por transferencia
electrónica via Internet. Las Contralarias Internas analizarán la quei a o denuncia
presentada a fin de determina r si se trata de actos u om isiones come tidos por
serv idores públicos del Gobierno del Distr ito Federal de la Depe ndencia, Entidad o
Institución competencia de ese Órgano de Control Interno; de ser as í. se asignará
el número de expediente, el cual se anotará, sin excepción, en el libro de gobierno
que para tal efecto se lleve, mismo que estar á debidamente autorizado por el
Titular . Es necesario dar seguimient o a las quejas y denuncias a través de un
regis tro informática , en el cual se anotarán las mismas, as i como el trámite que
éstas sigan hasta su conclusión y la fecha de presc ripc ión de la facultad
sancionadora del Órgano Interno de Control. En los casos en que los hechos
motivo de queja o denuncia no sean de la competencia de la Contraloria Interna
revisora , se emitirá el acuerdo de incompetencia raspectivo'y, a través de oficio , el
escr ito de queja origi nal se env iará de inmedia to al Órgano de Contro l Interno
competente , sea del orden local o federal. De dicho acue rdo denunciante. (57 Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos ). se notificará al quejoso
al. hecho lo anterior, las Contralorias Interna s deberían emitir el acuerdo de inicio
de investigación, el cua l será dictado dentro de los tres dias sigu ientes a la
captación de la queja o denuncia y, en caso de ser necesario , citará de inmediato
al quejoso a fin de que ratifique su queja y para que precise los datos que se
requie ran, también de ser necesario, cuando se trate de representantes de
personas morales acredi ten su personalidad. (articulo 50 de la Ley Federal de
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Responsabi lidades de los Servidores Públicos) . Una vez dictado el acuerdo de
inicio yIlevada a .cabo la diligencia de rat ificaci ón de la queja . las Contralorias
Internas solicitarán a las instanc ias corre spondientes la información -iecesarta par
a la integración de la misma , siendo su responsabilidad evitar que existan periodos
de inactividad, de tal manera que sea posib le determinar la procedencia o
improcedencia de la queja en un plazo prudente . considerando la comp lejidad de
cada asunto. Evitarán , desde luego. la prescripción de la facultad sancionadora e
iniciarán la inves tigación disc iplinaria correspondiente en contra de IJS servidores
públ icos responsables de que, en su caso , haya prescrito dicha facultad . El
Órgano de Control Interno debería emitir los cilatorios para que ccmparezcan los
servidores públicos involucrados en los hechos. motivo de la queja presentada. En
los citatorios se debería hacer saber a los servidores públicos el nombre del
quejoso, la presunta irregularidad que motivó la queja, asi como que se trata de
una diligencia de investigación, el lugar, fecha y hora de la co.nparecencia. Es
necesa rio lener atención en la cédulas de notificación y, de ninguna manera se
interrumpe la investigación o procede decretar archivo. en el supuesto de no lograr
la comparecencia del servidor público citado. A cualq uier person a que dec lare
ante el Órgano de Control Interno se les aperc ibirá de las sanc iones en que
incurran quienes falten a la verdad , conforme el articulo 66 de la Ley Federa l de
Responsabilidades de los Servidores Públicos. Todo 10 anterior para que del
resu ltado de estas investigaciones se atiendan las debidas formalidades
contenidas en el Cap itu lo 11 Titulo Primero del Código Federal de Procedimientos
Pena les, de aplicación sup letorio a la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Púb licos. De este modo , por procedimiento administrativo debe
entenderse la serie de actos , tramitados según determinado orden y forma y que
se encuentran en intima relación con la unidad del efecto jurídico final , que es la
decla ración admin istrativa. Es la via que conduce a la meto o sea al acto
adminis trativo. El procedimiento administrativo se establece tanto en beneficio de
la adm inist ració n, como en el de los part iculares . La administración debe tener la
pretensión de dictar sus actos conforme a Derecho, en ju ridizar su actuar en
beneficio de su propio prestigio, así como obtene r la mayor eficie ncia . Los
administrados quieren estar garantizados en contra de las arbitrariedades y
caprichos de la adm inistración. cumpliéndose las formalidades preestablecidas y
dando seguridad pública, por lo tanto los art iculas 14 y 16 Constituc ionales deben
ser respetado en forma y fondo, sin ser violentados o traspasados por políticas .

4.2.3 Determinación de la Ley supletoria de la materia administración.

El Código federal de Procedimientos Civiles será sup letorio en lo condu cente a la
presentación de pruebas del propio procedimiento que seña la la Ley Federal de
Responsab ilidades de los Serv idores Públicos.
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Ha surg ido la cuestión de determinar cu á: es la norma supletoria en el
procedimiento disciplinario que contempla la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, en virtud de que a ultimas fechas el Tribunal de lo
Contencioso Adm inistrativo del Distrito Federal ha emitido algunas sentencias en
las que declara la nulidad de resoluciones que sancionan a servidores p{públicos,
por haberse apticado supletoriamente el código Federal de Proce dimiertos Civiles ,
y roo) el código Federal de Procedimientos Pena les a que se refiere el artículo 45
de la mencionada ley .

La supletoriedad del Código Federal de Procedim ientos Civi les en el
procedimiento disciplinario a que se refiere el art iculo 64 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos , nc es nueva. A nivel federal desde
la entrada en vigor de Id referidJ Ley en 1983. la Secretaria de 'a Contraloria
General de la Federación, procedió a aplicar supletoriamente el procedimiento
discip linario. las disposiciones del Cód igo Federal de Procedimientos Civi les; de
tal modo que dicho criter io lo estableció para todo el sistema de responsabilidades
en el servicio público. a través de la "Guia para la Aplicación Jel Sistema de
Responsabilidades en el Servicio Público".

En dicha Guía se señala que el artícu lo 45 de la mencionada ley, establece la
supletoriedad del Código Federal de Procedimientos Penales en materia de juicio
politico y de procedimiento para la declaración de procedencia, pero la leyes
omisa en cuanto al ordenamiento supletorio en materia eJe proced imiento
administrativo. por lo que se ent iende que le corresponde al Cód igo Federal de
Proced imientos Cíviles desempeñarse como Cód igo supletorio en esta materia .

En virtud de esa guía tanto la Secretaria de Contraloría como la Contralorías
Internas de las dependencias, Órganos desconcentrados y entidades de la
Adm inistración Públ ica del Distrito Federal , proced ieron a aplicar supletoriamente
las disposiciones del citado Código de Procedimientos Civiles.

Asimismo, la Secretaría de Contraloria y Desarrollo Administrativo, continúa
aplicando sup letoria mente el Cód igo Federal de ? rocedimiéntos Civiles al
procedimiento disciplinario que contemp la la citada ley. lo cual ha reafirmado a
través de diferentes documentos como el deno minado "Normas supletorias del
Procedimiento de Responsabilidades prev isto en el artícu lo 64 de la Ley Federal
de Responsabilidades de los Servidores Públicos", en el cua l concluye que el
Código Federal de Procedimientos Penales debe aplicarse sup letoria mente sólo
en materi a de juicio político y para la declaración de procedencia a que se refie re
el Titulo Segundo, Cap ítulos 11 y 111 de la Ley Federal de Responsabil idades de los
Servidores Públicos . mientras que para el proced imiento disciplinario se aplicará
supletoriamente el Cód igo Federal de Procedimientos Civi les.
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La Contraloria General de Departamento del Distrito Federal , no fue la excepción,
pues como Órgano Interno de Con trol tambiér procedió a aplica r supletoriamente
el Có rnqo Federa l de Procedimi entos Civiles, siguiendo los lineamientos
establecidos en la refe rida Guia .

En el ámbito local , la Contraloria General de l Distrito Federa l, la cual a parti r de
diciembre de 1997 , forma parte del Gobierno ce esta entidad fede rativa , contin úa
con la supletoriedad de Código Federal de Fro cedimientos Civiles, criterio que
extendió a todas las contralorias internas de la Adminis trac ión Públi ca del Distrito
Federal.

La sup letoriedad del Cód igo Federal de Procedim ientos Civiles al procedimiento
disciplinario ha sido sustentada en diversas tesis Jurisprudenciales que han
emitido los tribunales federales , entre otras se pueden citar a las siguientes:
SUPLETORIEDAD DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.
SALVO DISPOSICION DE LA LEY, TIENE APLICACiÓN EN
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS FEDERALES

El Código Federal de Proce dimientos Civiles debe est imarse sup letoriamente
aplicable (sa lvo disp osición expresa de la ley respectiva), a todo:" los
procedimientos administrativos que se tramiten ante autoridades fede rales ,
teniendo como fundamento este ase rto, el hecho de que si en derecho sustantivo
es el Código Civil el que contiene los princip ios generales que rigen en las
diversas ramas del Derecho, en materia procesal, dentro de cada jurisdicción, es
el código respectivo el que señala las normas que deben regir los proced imien tos
que se siga" ante las auto ridades adm inistrativas , salv o disposición expresa en
contrario.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRTUITO.
Amparo en revisión 82/89 . Margarita Bernardina Hernández de los Santos. 27 de junio de
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gerardo Ramos Córdoba. Secretario:
Diógenes Cruz Figueroa.
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación. Época: Octava Época. Tomo XV-II Febrero. Tesis: V1.1 0.185 C Página: 563.
Tesis Aislada.

En el ámbito doctrinal. es poco lo que se ha esc rito sobre la supleto riedad en el
proced imiento disciplinario. sin embargo es unánime la opinión consistente en
considerar corno norma sup letoria del procedimiento administrativo discipli nario a
la que emana el Código Federal de Procedimientos Civiles .

En materia legislativa, cabe des tacar que recientemente se presentó a la Cámara
de Senadores Je Congreso de la Unión, una iniciati va de reformas a la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servid ores Públicos, en la cual 53 contemp la
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la adición de un últim o párrafo al articulo 64, cuyo texto expresa: "En lo no previs to
en esta ley será aplicable al proced imiento disciplinario el Cód igo Federal de
Procedimientos Civiles". Dict-o proyecto de reformas ya fue dict a.n inado
favorablemente por el Senado , turn ándose a la Cámara de C;putados r ara su
aprobac ión.

A fin de dilucida r la cuestión planteada es necesario examinar las dos posturas
que existen en cuanto a la supletoriedad en el procedimiento admin istrativo
disciplinario, a saber: una que postula la aplicac ión supleto ria del Código Federal
de Procedi mientos Penales. y otra que señala la supletoriedad del Código Federal
de Procedimientos Civiles.

Aplicac ión supletoria del Cód igo Federal de Procedimientos Penales.

Se examina ero primera instancia la postu ra que opina que la ley supleto ria
aplicable al proced imiento administrat ivo discip linario es el Código Fede ral de
Procedimientos Penales, lleqando a tal conclusión come consec uencia de una
interpretación gramatical de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos . que en su articulo 45 señala textualmente que:

"Artlculo 45 . En todas las cuestiones relativas "al procedimiento" no prev istas en
esta Ley, as i como en la apreciación de pruebas . se observarán las disposiciones
del Código Fede ral de Procedimientos Pena les. Asimismo, se atenderán. en lo
cond ucente. a las del Código Penal".

Por otro lado. los seguidores de esta corriente han sustentado su criterio no solo
en la interpretación gramaticql de la ley, sistema que como se ha señalado,
aunque no está proscrito. debe realizarse en relación con el método sistemático.
para evitar que resul ten inoperantes unas normas frente a otras. o bien, que se
aplique la ley contravini endo su espiritu.

En conc lusión. de la exégesis realizada hasta el momento no se puede concluir
que la aplicación supletoria del Código Federal de Procedim ientos Pena les sea la
más idónea en relación con el procedimiento disciplinario administrativo , pues la
corriente que asi lo·sostiene se basa en una interpretación gramati cal de la ley, la
cual como se ha 'dejado precisado, no es suficiente para determin ar el contenido
de la norma. Lo anterior se confirma por los siguientes argumentos en contra de la
aplicación del ordenam iento adjet ivo federal penal:

La ubicación del articulo 45 dentro del cap ítulo de disposiciones comunes
perteneciente al titu lo en el que se regu la el juicio pol ítico y la declaración de
procedencia , lo excluye para aplicarlo al procedimiento disciplinario. La existencia
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de tesis de jurisprud encia que apoyan la idea de aplicar supletoriamente el Código
Federal Adjetivo Civi l. Muchas figuras juridicas que habitualmente se manejan
dentro del procedimiento administrativo disciplinario, no se encuentran
reglamen tadas en el procedimiento penal federal, com o por ~jemplo la
representación del probable responsable o la notificació n con efectos de
emp lazamiento . La doctrina unánime al considerar que la naturaleza de los :'
procedimientos adminis trativos, así como de, las institucione., jur idicas que
convergen en los mismos, son más afines a ' '1 ituraleza del derecho civil. EXiste
tesis emitida por el Cuar to Tribunal Colegiado de Primer Circuito, que señala que
es aplicable supletor iamente el Código Federal de Procedimientos Civiles, para
emp lazar a los servidores públicos a la audiencia de ley prevista en la fracción I
del artíc ulo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Aplicación supletoria del Código Federal de Procedimientos Civiles.

Ahora corresponde analizar la corr iente que considera como vál ida la aplicación
supletoria del Código Federal de Procedimientos Civile s, al procedim iento '
admin istra tivo disciplinario reglamentado en la Ley Federal De Responsabllidades
de los Servidores Públicos, la cual se sustenta en diversas tesis Jurisprudenciales, ..
asi como en la doctrina, que es unánim e, pues la natu raleza del proced imiento
administrativo tiene más semejanza con el procedim iento civil que con el per.al,
siendo ejemplo de esta af ismaci ón lo dispuesto en el articu lo 6<1 de la Ley Federal
de Responsabilidades de los Servidores Púb licos, que estab lece que debe existir
la citación a aud ienc ia del serv idor público (lo cual equivale a la r otificaci ón con
efecto de emplazamiento), para que se le vincule al proceso administrativo
disciplinario,

Ahora bien. si la citación dentro del proceso admi nistra tivo se hiciera como lo
señala el Código Federal de Procedimientos Pena les, se dejaria en estado de
indefensión al servido r público al que se le sigue proced imien to disciplinario,
vulnerando en su contra la garantia de audiencia que estab lece el art iculo 14 de la
Constitución Polit ica de los Estados Unidos Mexicanos, pues 105 articulas del
Código adje tivo penal que reglamentan este tema, aluden a la citación de tercer os
dentro del proceso penal , como los son testigos , peritos , o alguna otra persona
que intervenga en forma indirecta en el procedimiento penal de lo que se derive
que en ningún art iculo que tenga relación con la citación, se encuentre la menc ión
de que la perso na a quien vaya dirigido el citatorio tenga la garantía de
presentarse a declarar en compa ñía de un defensor o de ofrecer pruebas, pues la
citación no es la diligencia idónea para requer ir la "declaración del indiciado", sino
como ya se aclaró es un medio para que personas que interviene n indirectamente
en el procedimiento penal se presenten ante el juez a declarar lo qJe conozcan en
relación a los hechos que se investigan,
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Reafirma lo expues to en el párrafo que antecede, el hecho de Que es necesario
que las notificac iones en el ámbito penal no sean solo hechas aldefensor, sino al
interesad o directamente, pues la existenc ia del defensor es sólo para hacer valer
los derechos del procesado, no para comprometerlo u obligarlo, por lo que si
opera en el procedimiento administrat ivo disciplinario Id supletor iedad.del Código
Adjet ivo Federal Pena l, no serían válidas las notificaciones que se realizaran a
través del representante legal, sino que tendrian que hacerse persona lmen te al
servido r público, y si éste se ausentara, el pr8cedimienlo administrativo
discip linario queda ria paralizado .

Por lo que si bien es cierto que la Ley Federa l de Responsabilidades de los
Serv idores Púb licos, en su art iculo 45, señala la supletoriedad del Cód igo Federal
de Proced imientos Penales, ésta debe estar reservada para el juicio de
declaración de procedencia y para el juicio político pues por 12. forma que se
desarrolla el procedimiento administrativo disciplinar io, y el ordenamiento indícado
es el Cód igo Federal de Procedimientos Civiles, ya que diversos actos que son
imprescind ibles para que se pueda desarrollar el procedimiento admin istrativo sólo
se encuentran conte mplados en materia civi l, no en materia penal, como es el
caso de la "citación" a que hace mención la Ley Feder al de Responsabilidades de
los Servidores Públicos , acto que constituye una notificación con efectos de
emplazamiento, pues por este medio se vincula al serv idor púb lico al
procedimiento admi nistra tivo disciplinario, y que como se se ña.a en la tesis
preinserta . el ordenamiento legal aplicable es el Cód igo Fede ral de los
Procedimientos Cwlles. por tene r las figuras ju rid icas más semejantes a los
requerimientos del procedimiento adm inistrativo de responsabilidades ; luego
ento nces, si para el emp lazamiento se da la supletoriedad en materia civil por ser
la via de sup lencia más adecuada, durante todo el procedimiento adm inistrativo se
debe seguir con el citado ordenamiento para efecto de subsanar las lagunas
legales que la Ley Federal de Respon sabilidades de los Servidores Públicos
presenta en la reglamentación del procedi miento administrativo disciplinario, ya
que de lo contra rio se prestar ia a violaciones procedimentales graves, pues en
primera instancia al serv idor público sanci onado se le violaría f1agrantemen te la
garant ía de seguridad jurídica, toda vez que no se tendría la certeza jurídica de
qué ordenam iento seria el aplicable para poder eje rcer un~ defensa adecuada.

En el proced imiento administrativo disciplinario, el servidor público que se sujete a
éste , a través de la citación será el primer contacto que tenga con la litis planteada
en su contra, por lo que si se realiza la citación como lo señala el Códígo Federal
de Procedimientos Penales, se deja ría en total estado de indefensión al servidor
público. pues no se le harian de su conocimiento todos los datos de que consta la
queja interpuesta en su contra. de lo que se colige que la form a que debe revestir
la notificación del servidor público es la establecida para los emplazamientos en
materia civil. y luego entonces si para la notificac ión de los serv idores públicos lo
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adecuado es el Cód igo Federal de Procedimientos Civiles. el procedimiento
administrativo disciplmario se debe substanciar con el mismo ordenamiento.

El la similitud de l procedimiento civi l con el adm inistrativo, forzosamente debe
nace la sup letor iedad de aqué l para éste. pues de lo contrario muchos actos
quedarian fuera de lugar y orden. como es el caso de la rep resen tació n legal. pues
en el procedimiento administrativo como en el civil se permite la figu ra de la
represent ación jurídica, y se rige por las normas de Derecho Civil, mientras que en
el Derecho Penal no existe esa figura jur ldica respecto de l indicia do , con lo cual se
comprueba que la supletoriedad que debe ser ap licab le es la del Cód igo Federal
de Procedimientos Civiles . y no la del Código Federal de Prncedi mientos Penales.

En efecto, el art icu lo 10 del Código Federal de Procedimientos Civrles, señala en
su segundo párrafo la existencia de representantes o apode rados , dando plena
validez de los actos que éstos realicen dentro de ju icio en la representaci ón del
actor. mientras que en el Código Adjetivo Penal , no se contempla esta figura
resp ecto del probable responsable.

Anal izando el procedimiento adm inistrativo , en relación a la figura de la
representación , figura que es con frecuencia usada en el desarrollo del
procedimiento admin istrativo disciplinario, a pesar de que I ~ legislación apl icable
no se hace mención al respecto, pues de la lectura de la Ley Federal de
Respo nsabilidades a los Servidores Públicos no se desprende la exis tencia de
esta figura juridica: más bajo la máxima juridica de que todo lo que no esta
expresamente proh ibido para el ciudadano está autori zado t ácitamente. se da la
representación de los serv idores públicos en los pro cedimientos adm inistrati vos .
con lo que es indudable que la supl etoriedad en el ámbito admin istrativo proviene
del Código Federal de Procedimientos Civiles , dad o que el Código Federal de
Proced imientos Pena les no contempla esta figura, respec to del indiciado , quien a
todos los actos del proceso debe comparecer en forma personal.

Por otra parte , la valoración de pruebas en el procedimiento admin istrativo, es de
natu raleza distinta a la valoración de pruebas que se realiza en materia penal ,
pues por la diferencia que existe entre los procedimientos. no puede apl icarse el
mismo rigor técnico en la va loración de pruebas, toda ves que en materia penal los
bienes juridicos que se tutelan son de mayor importancia , pues en la mayoría de
los casos se trata de la libertad de las personas , bien que só lo es sob repasado por
la vida misma, debido a lo cua l la valoración de pruebas debe ser rigurosa y
estricta, ev itando en la medida de lo posib le el margen de erro r, mientras que para
el proced imiento adm inistrativo discipl inario, por la forma en la que se da la
com isión de las infracc iones . si se aplica el Cód igo Adjetivo Pena l Federal. para la
valoración de pruebas. tendrían que aplicarse los principios de derecho de
"indubio pro reo", "testigo singular" e "insuficiencia de la prueba".
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Lo anterior obedece a que la natura leza del procedimiento penal es diferente a la
naturaleza cel procedimien to administrativo. y luego entonces el espiritu que el
legis lador plasmó en cada uno de ellos es diverso. pues en el prccedimiento
administrativo se busca salvaguardar la imagen del Estado como institución
públ ica de servicio sancionando a los servidores públ icos que sean nocivos. por lo
que el esp iritu que encierra la Ley Fede ral de Responsabi lidades de los
Servidores Público s. va encaminado a sancio nar incluso la deficien cia del servidor
público.

Si se busca proscribir conductas dañinas al buen desempeño del servicio público,
se debe ap lica r el ordenamiento supletorio con e! que se obtenga el fin último que
busca la Ley Federa l de Respo.tsabilidades de los Servidore.s P( blicos, siendo
dicho orde namiento el Código Federal de Procedimientos Civ iles, teniendo como
fun damento este aserto. el hecho de que en el derecho sustantivo es el Código
Civil el que con tiene los principios generales que rigen en las diversas ralas del
derecho . encontrando simi litud y aco modo para supli r la mayoria de
pro cedimientos que presentan deficiencias o lagunas, siendo claro que el
desarrollo de procedimien to adm inistrativo es más uniforme y armónico aplicando
el Código Adjetivo Federal Civil. pues se puede desarrollar de manera más fáci l
para lograr el fin ultimo del espi ritu que encierra la ley e 1 cuestión, que es
sanciona r a los serv idores públicos que desmeriten el servicio público, con
conductas dañi nas .

Los argumentos a favor de aplicar sup letoriamente el Código Federal de
Procedimientos Civiles , son los siguientes :

La doctrina es unánime en considerar como supletorio al proce dimiento
adm inist rativo las disposiciones procedimentale s de carácte r civil. por considerar
que la natu raleza de l procedimiento civi l es más afl .i a dicho procedimiento.
Existen diversas tesis de jurisprude ncia que consideran como ordenam iento

.sup letorio al Código Federal de Procedimientos Civil es .
La mayoria de figuras juridicas que resultan indispensables para desarrollar el
proce dimiento administrativo disciplinario. se encuentran contempladas y
regu ladas por el Código Federal de Proced imientos Civiles , cc mo es el caso de la
representación. el emplazamiento y las no tificaciones, figuras que sin su uso
carecería de sentido el procedimiento administrativo discipl inario.

La ubicación y la Dirección de Atención Ciudadana del articulo 45 de la Ley
Fede ral de Responsabilidades de los Servidores Púb licos. pues por un lado la
Dirección de Atención Ciudad ana es excluyente. al hab lar sólo del
"procedimiento" . y al ser parte de un capitulo que corresponde a un titu to que
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requ:a sólo al ju icio político y la declaración de procedencia , sin estar
expresamente regulada la suple:toriedad 2;J licable a la Ley Federa l de
Responsabilidades de los Servidores Públicos. en relación al proced imiento
administrativo disciplinario. por lo que de conforrnidad con lo establecido por la
jurisprudencia la supletoriedad civil es la idónea para aplicarse en el procedimiento
administrativo discip linario.

Existe tesis emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado del Primer Circuito , que
seña la que es aplicable supletor iamente el Código Federa l de Procedirnientos
Civiles , para emplazar a los servidores públicos a la audienc ia de ley prev ista en la
fracción I del articulo 64 de la Ley Federal de Responsabi lidades de les Servidores
Públicos.

Del análisis legal y doctrinario, antes reali zado, se desprende que es el Código
Federal de Procedimientos Civiles. es el que debe aplica rse suoletoriamente al
proced imiento discip linario que prevé el artícu lo 64 de la Ley Federal de
Respon sabilidades de los Servidores Públicos . pues la naturaleza de éste
procedimiento es administrat ivo, lo cua l lo hace compatible con las formalidades
que establece el citado Código de Proced imientos Civiles , por el contrario resultan
extrañas al procedimien to disciplinario muchas figuras ju ridicas del Código Federal
de Procedim ientos Pena les lo cual podr ía obstaculizar el desa rrollo del referido
procedimiento discip linario.

Por tanto. no obstante las consideraciones real izadas en el Anál isis anter ior
debido a la juri sprudencia obligatoria mencionada , se recomienda en lo
subsiguiente la aplicación supletoria del Código Federal de Procedimientos
Penales y el Código Penal Federal, al procedimiento admi nistrativo disciplinario
previsto en el articulo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Serv idores Públicos . mientras se aprueba la reforma a esta ley, que establece la
supletoriedad del Cód igo Federa l de Procedimientos Civiles.

4.2.4 Creación de un Reg lamento en apoyo a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Esto es debido a que la Ley Federa l de Respon sab ilidades de los Servidores
Públ icos es escueta y mal interpretada debido a la falta de un Reglame nto que la
auxilie y complemente en el fondo de la mate ria.

Este reglamento debería consta r de actual ización ya que debido al paso de los
años las infracciones y violaciones a esta ley se han divers ificado dejándola
deteriorada y confusa al razonamiento lógico jur ídico del Derecho Adrni-iistrativo
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4.2.5 Realiz ar con apego a la Ley los formatos que se ma nej an dur ar.te el
Procedi miento Ad ministrat ivo, específi camente el de las Resoluciones

A continuación se muestra una resolu ción reali zada en el área de
Responsabilidades de la Contraloria true-na en la Secretaria de Segu ridad pública
del Gob ierno del Distrito Federal. en la cua l es notable las irregularidades
comparado con las guias de procedimiento mencionados en los fcrmatos para
resoluciones asi como las violaciones a la Carta Magna y a la misma Ley Federal
de Respo nsabilidades de los Servidores Públicos .

En esta resolución se puede apreciar que es del año 1998 , la cua l ya prescribió al
año dos mil tres .

Por lo que corresponde a los RESULTANDOS se omiten actuaciones con las
cuales se puede estar violando las garantías de los servidores públicos, misma,
que carecen de forma y fondo . toda vez que son escuetas en información con
relación a los hechos suscitados, dejando indefenso al servidor público y al mismo
ciudadano perjudicado.. En cuanto a los Cons iderando en la competenc ia se
anulan los funda.n entos 14 y 16 de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, violando las garantías del servidor públ ico. y como en el párrafo
anterior se dijo es breve la información en cuanto al fondo de los hechos . por lo
tanto no existe una resolución, sino perfecta por lo menos razonable y sustancial.
El ' formato de las resoluciones es versado conforme al criterio personal de cada
servidor público que esta sujete a respo nsabilizarse por las mismas , quedando a
descubierto la negligenc ia y quiz ás inexperie ncia para sujetarse a las leyes que
nos rigen . o bien puede ser a causa de la mala interpretación de las mismas leyes.
En cuanto al fondo y forma que marca la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos . es tota lmente sorprendente, como es mal interpretado estos
fundamen tos legales primordiales en el fondo y forma de las reso luciones, a tal
grado de desvanecerlos de los formatos. Para que fuera real izado con apego a las
leyes de la materia en cuestión se comenzaria con los siguiente:

En primera que los asuntos no estuvieran prescritos dándoseles prontitud
conforme a los términos que maneja la Ley Federal de Responsabilidades de los
Serv idores Públicos . el Código Federa l de Procedimientos Penales y
Reglamentos , llevando con esto a cabo la fluidez del procedimiento administrativo
y haciendo eficaz la etapa de investigación en la cual deben de llenarse los
requisitos esen ciales y necesarios para un seguimiento veraz del procedimiento.
En cuan to a la etapa de Aud iencia de ley, deberá de acercarse de todo lo
posib lemente legal y humano para fincar responsabilidad admin istrativa. de tal
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manera que si se presumiera tal responsabilidad se tuvieran los elementos
necesarios para ejercer el cumplim iento de la ley de la materia y cumpli r con el
procedim iento. log rando eficacia en el mismo en las reso luc iones , sin tener que
versar los hechos a INEXISTENCIAS (a falta de elementos y prescripciones) .
siendo ineficaz el Derecho Admin istrat ivo.

RESOLUCICJI'l

México D. F.. a los treinta y un dias del mes de julio del año dos miltres.- - - - - - -

VISTO . Para resol ver los autos del expediente administrativo disciplinario número
EDR-0147/98 , instru ido conforme al articulo 64 de la Ley Federal de
Respon sab ilidades de los Servidores Públ icos a los CC. RUBE I~ DOMENZAIN
ROSARIO, GONZALO GARCES ACEVEDO Y ARMANDO LIMA CASTRO,
policias adscritos al Sector Carranza Dos de la Secretaria de Segu ridad Pública
del Distrito Federal . con Registro Federa l de Contribuyentes DORR!'20818-PW6,
GAAC550110G65 y L1CA 480227N30, respectivamente, por hechos
presuntamente irregulares. imputables a dichos servidores públic os . cons istentes
en la falta de cuidado en la guarda y custodia de las boletas de ir -fracció n de la
serie H, número 000273248. 000273496 . 000263462 Y 000263'370 , las cuales
fueron erróneamente elaboradas por estos serv idores p úblicc s: hechos que
pudieran constituir un incumplimiento a las obligaciones que impone el art iculo 47
fracción 1, 111 Y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades de loe Servidores
Públicos: y. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - ••• - - - • • • • •• • -; • • •• - - - R E S U L T A N O O • •• - - •••• •. - • • - - - • - - -

1. Que el dia veintidós de mayo de mil novecientos noventa y ocho, esta
Contra lorta Interna en la Secretaria de Segu ridad Publica del Gobierno del Distrito
Federal. recib ió ofic io número 1267/5-6/98 de fecha veintidós de Mayo de mil
novecientos noventa y ocho, signado por la Delegada de lnfracciones C.
GUILLERMINA RODRIGEZ HERNANDEZ, la cual remit e cuatro actas de
infracciones con números de folio 000273248 , 000273496. 000263462 Y
000263370, ya que los elementos que las elaboraron pertenecen al Sector
saliente.- - - - - - - - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
2. Con fecha diec inueve de enero de mil novecientos noventa y nueve . esta
Contraloria Interna en la Secretaria de Seguridad Publica del Gob ierno del Distrito
Federal . suscribió acuerdo de Radicación en el que se tuvo por recib ido el oficio
número 1267/5-6/98 de fecha veintidós de mayo de mil novecientos noventa y
ocho. signado por la Delegada de Infracc iones C. GUILLERMINP RODRIGEZ
HERNANDEZ, la cual remite cuatro actas de inf racciones con núme ros de folio
000273248, 000273496, 000263462 Y 000263370 , ya que los elementos que las
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elaboraron pertenecen al Sector Seis Venustiano Carranza, siendo los CC.
RUBEN DOMENZAIN ROSARIO GONZALO GARCES ACEVEDÓ y ARMANDO
LIMA CASTRO, mismas que tienen un valor unitario de 535.87 (TREINTA Y
CINCO PESOS 871100 M.N .). - - - - - - - - - - - - _

3. Con fecha dieciocho de enero de mil novecientos noventa y nueve , esta
Contraloría Interna en la Sec retaria de Seguridad Publica de l Gobierno del Distrito
Federal, emitió Proveido de Inicio de Procedimiento ~ministrat ivo Disciplinario
con motivo de la recepción del ofic io número 12671s-6198 de fecha vein tidós de
mayo de mil nove cientos noventa y ocho , signado oor la Delegada de Infracciones
C. GUILLERMINA RODRIGEZ HERNANDEZ, en el cual se señala a los CC.
RUBEN DOMENZAIN ROSARIO GONZALO GARCES ACEVEDO v ARMANDO
LIMA CASTRO, como presun tos responsables de supue stas. irregula ridades
cometidas en el desempeño de sus funciones, con cargo de policías adsc ritos al
Sector Carranza Dos , cons istentes en falta de cuidado en la guardia y custodia de
las boletas de infracciones con números de folio 000273248, 000273496,
000263462 Y 000263370, las cuales fueron erróneamente elaboradas por los CC,

. RUBEN DOMENZAIN ROSARIO GONZALO GARCESACEVEDO y ARMANDO
LIMA CASTRO, teniendo un valor unitario de 535,87 (TREINTA Y CINCO PESOS
871100 M.N .). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.. - - - - - - - --

4, Con fecha veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y nueve, esta
Contraloria Interna en la Secretaria de Segu ridad Pública de l Gobierno del Distr ito
Federal. dio irucio 3 Aud iencia de Ley en la que él C. RUBEl j :lOMENZAIN
ROSARIO, manifestó: "que al tener a la vista la Boleta de Infracción serie H,
número 000273248. en principio si reconoce que el sello que aparece en la misma
con su nombre es el que utilizaba . pero que cuando el deponente fue enviado al
curso de actualización en el campo militar núme ro uno a partir del catorce de julio
y hasta el nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete . por lo cual él
no pudo firmar esa boleta. ya que cuando se ponia el sello debia ponerse el
nombre de quien la elaboró y su firma . asi como el llenado de la mismee puño y
letra del que la firmara , desconociendo la letra de quien la lleno. además que
cuando entregan las Boletas de Infracció n la llenan los siguientes compañeros que
toman el turno. además de que en el crucero que citan cue eucedieron los hechos
están tres elementos pie a tierra y el andaba en patrulla, agre gando que el entrego
la Bole ta a la delegada de infracciones po r lo cual debe estar registrado quien las
tomo para reaprovechamiento. por lo anterior el de la voz hace hincapié de que él
no laboró la infracción, toda vez que la letra con la que se lleno no es la de él y
que el dia que sucedieron los hechos el de la voz estaba en curso y que por lo
mismo no esta dispuesto a hacer el pago de la infracción" (sic). - - - - - -- - - - - - 
En el periodo de ofrecimiento y adm isión de pruebas ofre ce:
LA DOCUMENTAL consistente en la constancia que otorg o el Inst ituto de
Formación Policial . donde se prueba que dicho curso se llevo a cabo a partir de l
catorce de ju lio al nueve de sept iembre de mil novecientos noventa y siete. - - - - -
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LA DOCUMENTAL consisten te en el Avi so de Cambio de Ads cripción de fecha
veintinueve de sepJiembre de mil novecientos noventa y siete . - - - .. - - - _
LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA en todo lo que le beneficie - _ .. __ .. _
LA INSTRUMENTAL DE AC TUACIONES .3n todo lo que le favo rezca. - - - - - - -
En el periodo de Alega tos manife stó : "que con su declaración f sus pruebas
demuestra que no tiene ningún tipo de responsabilidad en este asun to. - - - - - - _
Acto seguido compareció el C. Po l icia GONZALO GARCES ACEVEDO,
manifestando que: "aproximadamente el dia diez de j ulio de mil novecientos
noventa y siete . el de la voz hizo entrega de un block de Boletas de Infracciones.
las cuales no utilizó ya que ive a cumplir con el curso de actualización en el
Campo Militar número Uno del catorce (le julio al nueve de septiembre de mil
novecientos noventa y siete. y que entre las boletas que entrego estaba la de serie
H. número 0002 73496. que ahora obra anexa al expediente, la cuel no firmó ni
utilizó por estar en el curso. aclara que las boletas son re uti ti. ebtes por otros
comparieros aun cuando estas tengan el nombre de e.itos pero por eso esta
registrado a quien se le entregan estas boletas y quienes las utilizan y que esos
datos los tienen los Delegados de Infracciones en los Libros de Registro".(sic). - -
En el periodo de ofrecimiento y admisión de pruebas ofrece:
LA DOCUMENTAL consi stente en la constancia que otorgo el Insti tuto de
Formación Policial, dond e se prueb a que dicho curso se llevo a cabo a partir del
catorce de julio al nueve de septiembre de mil novecientos noventa l' siete. - - - - 
LA DOCUMENTAL consistente en la cop ia de la credencial de elector expedida
por el Instituto Federal Electoral para que se corrobore su firma la cual no es la
misma que la que parece en la infracción. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - 
LA DOCUMENTAL consi stente en la copia de la infracción número 000273496,
para que se corrobore la firma que parece . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En el periodo de Aleg atos manifestó : "que con su decl aració n y sus pruebas
demuestra que no tiene ningún tipo de responsabilidad en este asunto y solicita se
le absue lva de responsabilidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:; Con fecha veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, esta
Contraloría Interna en la Secreta ria de Seguridad Pública del Gobierno del Distrito
Fede ral, tuvo a la vista el oficio número S1-4512 de fecha ocho de marzo de mil
novecientos noventa y nueve, signado por el Subdirector de la Sección Primera
del Estado Mayor Policial, por medio del cual informa que el C. CRUZ CASTILLO,
no tiene ningún antecedente en el Registro Alfabético de esta Sec retar ia, lo cual
hace inferir a es te Organo de Control Interno que existe una imposibi lidad fís ica y
jurid ica de poder establecer el domícilio de dicho servidor . - - - - - - - - - - - - - - - - - 
6 Con fec ha vein tinueve de julio de mil novecíentos noventa y nueve , esta
Cont ralor ía Interna en la Secretaria de Seguridad Pública del Gobierno del Distr ito
Federal. dio inicio a Aud iencia de Ley en la que él C. ARMANDO LIMA CASTRO,
manifestó: "que estaba en la mej or disposición de pagar la infracción número
000263 462 y que si esta tiene algún error en su elaboración fue totalmente
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invotumerio, sin reconocer que existe este. ya que no se le aclara al de la voz en
que consistió el error " (sic). - - - - - - - - - . . •• • •

En el periodo de ofrecimiento y admisión de pruebas ofrece:
LA DOCUMENTAL consisten te en la cop ia de la inf racc ión número 000263462,
para que se corrobore la firma que parece . - - . • • . • _

LA DOCUMENTAL cons istente en el comp robante de pago de dicha infracción
que se sirve entregar la caja de esta Secretaria. - - - . - • • . _
LA PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA en todo lo aue le beneficie. - _
LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES en todo lo q.ie le favorezca . - - - _
En el periodo de Alega tos manifestó: "que se le libre de cualquier respcnsabilidad
ya que realizara el pago de la infracción citada de conformidad . • _
7 Se integraron al r-esente expediente, los documentes conslderados
necesarios por este Organo de Contro l Interno , como medios probator ios de los
hech os, satisfecho el procedimiento y no habiendo diligencias pendientes de
practicar. ni pruebas por desahogar. se acordó cerrar la inst rucc i ón y se turnó el
presente expediente para Resolución, la que se pronunció cenforme a los
siguientes:- - - -- - - - - - • - - - - - - - • - - - - - - - • - - - - - __• - _

- - - . - - - - - .•• - - -- - - - - - C O N S I D E R A N D O S- - - - - - - - - - - - - -. - --

PRIMERO. - Esta Con traloria Interna de la Secretaria de Segu ridad Pública del
Gobierno del Distrito Federal, es competente para conocer y resolver sobre el
presen te asunto. por la naturaleza de los hechos que han quedado mencionados
anteriormente . conforme a Jo dispuesto en los articulas 108,109. fracc ión 111 . 113 Y
122. base secunda, fracción 11 , inciso A de la Constitución Poll tica de los Estados
Unidos Mexicanos : art iculo 1°, 2°, 3°, 15' , fracciones X y XVI, 17, :j4 fracc ión V,
VII Y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal ; 1°,
fracción 111 , 2°, 3°, fracción IV, 49 , 64, fracc ión 11 ; 68, 91, párrafo segundo, y 92 de
la Ley Federa l de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 7°, fracción XIV,
8°. Y 108. fracción XI del Reglamento Interior de .a Admin istración Pública del
Distr ito Federa l.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Con base en lo señalado en el punto anter ior. es conveniente hacer
un análisis de los hechos controve rtidos apoyándose en la valoración de todas las
pruebas aportadas a la luz de las disposiciones legaies que son aplicables al caso
concreto . a fin de resolver si los CC. RUBEN DOMENZAIN ROSARIO GONZALO
GARCES ACEVEDO y ARMANDO LIMA CASTRO, incurrieron en inobservancia
de lo dispuesto por el art iculo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, deb iendo acreditar en el caso de estudio dos supuestos: 1.
la calidad de servidores públicos ; 2.- Que los hechos mot ivo de la denuncia ,
efecti vamente se cometieron por los presun tos infractores: 3.- Que estos hechos
constituyen una violación a las obligaciones estab lecid as en el art iculo 47 de la
Ley Federa l de Responsabi lidades de los Servidores Púb licos .- - - - - - ro - - - - - - -
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1. - Por lo que toca al primero de los sup oestos. consistente en acreditar la
calidad de servidor público, del C. RUBE N DOMENZAIN ROSARIO, esto quedó
acreditado con la credencial de la Policía Prever.uva úcll Distrito Federal en la que
se hace consta r nombre. Registro Federa l er e Contribu yentes D:lRR520818,
categoria Polic ia Tercero. Puesto Comandante Escuadra (A), adscripción Sección
Dos Poniente Venustiano Carranza, clave de cobro 412162628030200238, folio
PP-Q-0603 1. número de empleado 827068386 'j rec ibo de pago: el cual cont iene
el nombre, número de recibo 007706 , Registro Federal de Contr'buyentes
DORR5208 18, fecha del recibo primera quincena de marzo de mil novecientos
noventa y nueve , percepción sin deducción $2,526.67 (DOS MIL eUINIENTOS
VEINTISEIS PESOS 67/100 MONEDA NACIONAL), documental a .a cual se le
otorga valor probat orio pleno, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 280
y 281 del Código Federal de Procedimientos Penales Aplicado Supleto riamente a
la Ley Federal de Responsa bilidades de los Servidores Públicos. - - - - - - - _

Por lo que toca al primero de los supu estos, consistente en acredi tar la calidad de
servidor público, del C. GONZALO GARCES ACEVEDO, esto quedó acreditado
con el recibo de pago: el cual cont iene el nombre, número de recibo 0100249,
Reyistro Federal de Cont ribuyentes GAAC550110C65, fecha del recibo segunda
quincena de marzo de mil novecientos noventa y nueve, percepción sin deducci ón
$2,438.23 (DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 23/100
MONEDA NACIONAL), documental a la cual se le otorga valor probatorio pleno ,
con fundamento en lo dispuesto por los articu las 280 y 281 del Código Federal de
Procedimientos Penales Aplicado Supletoriamente a la Ley Federal de
Responsab ilidades de los Servidores Públicos . - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo que toca al primero de los supuestos, consistente en acreditar la calidad de
servidor púbtico, del C. ARMANDO LIMA CAS TRO , esto quedó acreditado con la
credencial de la Policia Preventiva del Distrito Federa l en la que se hace constar
nombre, Registro Federal de Contribuyentes L1CA480227, categoria Policía
Segundo . Puesto Comandante de Pelotón (P), adscripción Sección Dos Poniente
Venustiano Carranza , clave de cobro 412162428030300114, folio PP-Q-04167,
número de empleado 697.142074 y rec ibo de pago: el cual cont iene el nombre.
número de recibo 007537 , Registro Federal de Contribuye ntes LlCA480227N30,
fecha del recibo segunda quincena de julio de mil novecientos noven ta y nueve,
percepción sin deducción $2,481.17 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y
UN PESOS 17 /100 MONEDA NACIONAL), documental a la cual se le otorga valor
probatorio pleno , con fundamen to en lo dispuesto por los art iculos 280 y 281 del
Código Federal de Proced imientos Pena les Aplicado Supletoriamente a la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos . - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. • Por lo que .oca al segundo de los supues tos. consistente en acreditar que los
hechos motivo del presente asunto efect ivamente fueron cometidos ....or los CC.
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RUBEN DOMENZAIN ROSARIO GONZA LO GARCES ACEVEDO y ARMM'I)O
LIMA CASTRO, al respecto se procede a ana lizar y va lorar cad a una de las
prue bas y constancias de autos . en términos de lo estab lecido en el Ti tulo Sexto

. Capitulo IX del Códig o Fede ral de Procedir uientos Penales. esto con fundamnnto
en lo señalado en el arti culo 45 de la Ley ce la materia que a la letra establece:
"que en todas las cue stiones relativas al procedimiento. no previstas en es:a~
asi como en la apre ciación de las pruebas. se observarán las disposiciones del
Código Federal de procedimientos penales. As i mismo. se atenderá en lo
conducente. las del Código Pena l".- - - - - - - - - - - - -- - - : - -

3 La irregu laridad que se les imputa a los CC. RUBEN DOMEr~ZAIN

ROSARIO GONZALO GARCES PCEVEDO y ARMANDO LIMA CASTRO,
consistentes en no cump lir con la má xima diligencia el serv icio que se le
encomendó y al no utilizar adec uadamente los recursos que le fueron asig nados
para el dese mpeño del mismo. por falta de cuidado en su guardia y custodia de las
boletas de infracción serie H. números 000273496. 00027324f' 000263462.
0002633 70. las cuales elaboraron erróneamente . segúr se informó mediante
oficio 1267/s-6/98. de fecha veintidós de mayo de mil novecientos noventa Y ocho .
signado por la Deleg ada de Infracciones del Sector Seis Ven ustiano Carranza.
mismo documento en el que se seña lan com o responsables a los citados
elementos. teniendo un costo las boletas de 535 .87 (TREINTA Y CIN':::O PESOS
87/100 M.N.). .. .. - _.. - - - - - - - - - .. .... .. _ .. .. .. .. - - - - - .. .. .. .. - - ...... - - - . - - .. - - - - .. ..

Ahora bien. se tiene que las infracciones citadas tienen los sellos con el nombre
de los servidores públ icos CC. RUBEN DOMENZAIN ROSARIO GONZALO
GARCES ACEVEDO y ARMANDO LIMA CASTRO, no obs tan te en las mismas
infracciones establece en el apartado donde están los sellos que serán validado
con nombre. número. firma y o úrnero del vehiculo motorizado de l Agente de
Transito que levante esta acta . en las cuales no aparece ningún dato de los
citados elementos solo el sello y su nombre y número de elemento pero no asi la
firma. desprendiéndose esta denuncia del oficio 1267/s-6 /98. de fecha veintidós de
mayo de mil novec ientos noventa y ocho. mediante el cua l la Delegada de
Infracciones C. GUILLERMINA GODINEZ. envia cuatro infracciones
supuestamente mal elaboradas de las cuales no hace hincapié en cuanto a la
mala elaboración y en que consiste. de tal manera que estos hechos no son
comprobables y mucho menos fueron robustecidos o esclarecidos por la
denunciante. Por su parte los CC. RUBEN DOMENZAIN ROSARIO y GONZALO
GARCES ACEVEDO, durante sus declaraciones hechas en Audiencia de Ley
man ifes taron que se encontraban en un curso de actualización policial . por lo que
no pud ieron realizar esas infracciones. haciendo hincapié que no están firmadas
por ellos. y que no se les detalla en que consiste el error de llenado. en cuan to al
C. ARMANDO LIMA CASTRO, señala que el paga la infracción para evitarse
prob lemas y que no aceptaba la responsabilidad de ta l imputación. de ta l manera
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que la pago en fecha tres de agosto de mil novecientos noventa y nueve,
resarciendo el daño que presuntamente no cometió , con ostas pruebas quedo
debidamente acreditado que las infracciones, serie H, número 000273248,
000273496 Y 000263370, no fueron levantadas por los citados servidorss públicos
y en cuanto a la infracc ión número 000263462 esta fue paga da por el C,
ARMANDO LIMA CASTRO, esto robust ecido con sus decla raciones y "
documen tales ofrecidas durante la Aud iencia de Ley, por lo turno al no exi-tir
incongruencia en sus declaraciones y pruebas , , ortada s para el sustento de sus
declaraciones, las mismas son valoradas con form e al fundamento establecido en
los articulas 285 y 286 del Código Federal de Proced imientos Penales de
aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsab ilidades de los Servidores
Públicos , Pues si bien las declaración y los documentos referidos de origen tienen
únicamente valor indiciario, sin embargo al admi nicularl as y apreciando que son
congruentes es que se determina dar les valor probatorio pleno . - - - - - - - - -- - - - -

No obstante lo anterior , dentro de las presentes actuaciones no existe medio de
prueba alguna para estimar que las infraccíones serie H, número 000273248,
000273496 , 000263462 Y 000263370, fueron elaboradas por los CC. RUBEN
DOMENZAIN ROSARIO GONZALO GARCES ACEVEDO y ARMANDO LIMA
CASTRO, en tal sentido se concluye que los presun tos respo nsables acreditan
que las infracciones no las elabo raron ellos y que una fue pagada restituyen do el
daño, acreditándolo con el original del pago de la misma de tec'<a tres de agosto
de mil novecientos noventa y nueve, que no existió ningú n acto de negligencia u
omisión de su parte dura nte su serv icio , ya que se encontraban er. un curso de
actualización policial, por lo tanto no hay elementos para acreditar responsabil idad
administrativa a cargo de los CC. RUBEN DOMENZAIN ROSA.RIO GONZALO
GARCES ACEVEDO y ARMANDO LIMA CASTRO. - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - -

3.- Por lo que respecta al tercero de los supuestos, una vez acred itada la cond ucta
del servidor público de la que resultan involucrados en la falta de cuidado en su
guard ia y custodia de las boletas de infracción serie H, números 000273 496,
00027 3248, 000263462, 000263370, las cuales elaboraron erróneamente , se
procede a determinar si la conducta desplegada por los CC. RUBEN DOMENZAIN
ROSARIO GONZALO GARCES ACEVEDO y ARMANDO LIMA CASTRO, es
violator ia de las fracciones 1, 111 Y XXIV, del articulo 47 de la Ley Federa l de
Responsabilidades de los Servidores Públicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Articu lo 47. • Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que
deben ser observadas en el desempeño de su empleo cargo o comisión y
cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que
correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales, asi como de las
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normas especificas que al respecto rijan en el servicro de las fuerzas
arm adas.-•••••••••••• -. -•••••••••••••••:•••••••••••••••••••_•••••••••••• __•••••••••~:•••_._••••••••••••••

Fracción l.. Cumplir con la máxima diligencia el servic io que le sea
encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que . cause la
suspensión o deficiencia de di cho servicio o implique abuso o ejercicio
indebido de un empleo , cargo o comisión. •••••••••••••••••••••••••••••••~•••••••••••••••••

•
LA FRACCiÓN 111 : establece: " Utilizar los recursos que tengan asignados
para el desempeño de su empleo, cargo o comisión, las facultades que le
sean atr ibuidas o la información reserv ada a que tenga acceso por su
func ión o exclusivamente, para los fines a qu e están afectos".••••••••••••••••••••

LA FRACCiÓN XXIV: .establece: " Las demás que interpongan las Leyes y
Reg Ia1]1entos " . .•..••••••............• -•••••••--•..--•.. .. .....••--.................•.•••••••.•-•......

En cuan to a la violación a lo establecido por las fracciones que se señalan , se
tiene que los servidores públicos no incumplieron con tries disposiciones , pues de
las constancias que obran en autos se observa que se encuentra debidamente
demostrado que la elaboración de las infracciones fue correcta, en las que los CC.
RUBEN DOMENZAIN ROSARIO GONZALO GARCES ACEVEDO y ARMANDO
LIMA CASTRO, demostraro n un conducta sin negligencia ni omisiones . •.... . . .

TERCERO.· Del análisis de los anteriores element os de prueba, c,u~ valorados en
términos de los art icu los 279, 280, 281, 287, 289 Y 290 del Código Fede ral de
Proced imientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores P úbocos, se observa cue no existen
elemen tos de juicio para atribuir responsa bilidad a los CC. RUBEN DOMENZAIN
ROSARIO GONZALO GARCES ACEVEDO y ARMANDO LIMA CASTRO, por lo
que para quien juzga los presen tes hecho s considera pert inente aplicar lo
estab lecido por los art iculos 57 y 64 fracc ión 11 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y determinar la INEXISTENCIA DE
RESPONSABILIDAD. . .. - - - •• • •• - ••• • • • - - - . . - .• - • - • • •• - - - . - - - - _• •

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, SE;· •••••••••••••••

RESUELVE

PRIMER0: Esta Contralor ia Interna en la Secretaria de Seguridad Pública del
Distrito Federa l, es competente para conocer y resolver el presente asun to por la
naturaleza de los hechos contenidos en el mismo, y de conformidad en lo
señalado en el Conside rando PRIMERO que antecede ..• - . - • - - - • • . - • - . - .. -
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SEGUNDO.- Se declara que no existen elementos suficientes para atribuir
responsabilidad adrninistrativa a los CC. RUBEN DOMENZAIN ROSARIO
GONZALO GARCES ACEVEDO y ARMANDO LIMA CASTRO. - -- - - - - - - - - - -

TERCERO.- Este Órgano de Cont rol Interno determina la INEXISTENCIA DE
RESPONSABILIDAD a los CC. RUBEN DOMENZAIN ROSARIO GONZALO
GARCES ACEVEDO y ARMANDO LIMA CASTRO, de conformidad con los
consider ándos SEGUNDO y TERCERO de la presente resolución , de conformidad
con lo establecido por los artic ulas 57. 64 fracción 11 y 65 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidor es Públicos.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Notifiquese personalmente el contenido de la presente resolución a los
CC. RUBEN DOMENZAIN ROSARIO GONZALO GARCES ACEVEDO y
ARMANDO LIMA CASTRO, para que surta los efectos legales conducentes y
median te oficio a las autoridades correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.-. En su oportunidad, archivese el presente asu nto como total y
defin itivamen te concluido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

ASI LO RESOLVIO y FIRMA EL CONTRALOR INTERNO EN LA SECRETARIA
DE SEGURIDAD PUBLICA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. - ••• - •

NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRALOR INTERNO EN LJl. SSPDF
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CONC LUS IONES

1. En prime r punto es necesario precisar. mediante una correcta observación
y descripción . de lo que es la verdad que es la que se relaciona
estrecha mente con la esencia del conocimiento. Ya que un conocimiento es
verdadero cuando su contenido concuerda con el objet o. Ahora bien no es
necesario que sea verdadero, sino que es nece sar io alcanzar la certeza de
que es verdadero y tal cuestión os la de l criterio de verdad . ya que son tres
criterios para que se pueda hablar del conocimiento: ereencía. verdad y
prueb>. En primer lugar. quien formula la afir r.iaci ón debe creer en ella; en
segundo lugar, el cono cimiento expresado debe ser verdadero. y en tercer
término , de be haber pruebas de aquel.

El criterio de la verdad en el Derecho cont iene elementos de diverso orden
como conducta, norma y valor. los cuales deben ayudarnos a conocer la
conducta huma na en los términos ya que no pueden separa rse de la
verdad. que es la que prueba que trata de demostrar la verdad y el
conocimiento del juez. qu ien para sentenciar neces ita adquirir plena
certeza, ya que lo más importante deberia ser procurar obten er la verdad
histórica.

2. Lo importante en el procedimiento admi nistra tivo debe ser la lógica. la
valoración y la argumentación de la prueba . que es lo ese ncial para llegar a
verdad .

De lo anter iormente descrito. finalmente, pude decirse que si existe una
preponderancia de lógica en la valoración de las pruebas , la act ividad
intelectual y razonadora que la acompaña no funciona, tal com o algunos
pretenden. en la forma del silogismo . ya que si bien se trata de juicios. ellos
están sometidos a reglas de experienc ia y esa act ividad intele ctual no
puede ser reducido a una me ra operación induct ivo-deductiva.

3. En cuanto a la valoración de las pruebas cebe ser una actividad intelectiva
que corresponde efectuar en exclusiva al juzgador. la que tiene su
basamento en el arbitrio jud icial . dicha actividad debe basarse en los
conocimientos del derecho com o lo son la psicología. soc iolog ia. lógica.
etc.. tamb ién con apoyo en su saber privado y máximas de la exper iencia .
razona sobre los hechos. las personas y las declaraciones. las cosas y.
sobre lodo . acerca de aque llo que como prueba se hubíera llevado al
proceso. para tratar de reconstru ir y representarse menta lmente la realidad
de los sucesivo y asi obtiene la convicción que le perm ita fallar con justic ia.
Por lo tanto esta actividad y arb itrio judicial no es parte integrante de l
procedimiento probatorio. ya que el anál isis crit ico que hace e' Órgano
Jur isdicciona l de las pruebas desahogadas. no lo efectúa en esa fase del
proceso. sino que ello es parte de la función decorosa en que el tribunal se
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enfrenta al cotejo de los hechos alega dos e investigados con la prueba
producida, para así aplicar él los sucesos probados el derecho de fondo y
forma que hab rá de pronunciarse en las sentencias.

4. Ahora bien el proce dimiento administrativo que es el que esta regu lado por
el art iculo 64 de la Ley Federa l de Responsabi lidades de los Servidores
Públicos, debería contar con característ.cas muy especiales como lo es que
tenga una debida tramitación, lo que es desde recibir la queja o denuncia
bien integrada, realizar la investigac ión respectiva, recabando las pruebas
pertinentes para encauzar y sostener la acusación, y de manera imparcial,
valorar los elementos y hechos constitutivos de la causa procedimental para
resolver conforme a derecho. Resultando importante resaltar la nece sidad
de que a todo procedimiento le debe recaer una resoiución , pues existe una
prac tica viciada consistente en archivar los casos en los que no hubo
suficientes elemen tos para deter minar respo nsabi lidad consider ándose por
ello concluidos, tan necesario es que se sancione cuando se dete rmino
cierta una imputación, como emitir una resolución de no existencia de
respo nsabilidad.

5. Si como resultado de la aud ienc ia de la ley se desvanecen los hechos
mater ia de la acusación o med iante las probanzas rendid as se desv.,túan
las imputaciones no puede la autoridad mandar el expe diente a archivo,
pues ello implicaría generar incertidumbre jurídica perjudiciat para el sujeto
a procedimiento.

6. Por lo tanto el procedimiento administra tivo en la Contraloria Interna en la
Sec reiarla de Segurídad Pública del Distrito Federal, deberia se rápido,
seguro y eficaz, ya que si el mismo se realizara a conciencia y con la
exactitud que la ley impone, lo ante rior propuesto beneficiaria el rezago
existente en esta Institución y a los ciudadanos que interponen sus quejas o
denuncias.

7. Por lo que hace a la Ley supletoria de la materia esta a mí ver ju ridico debe
ser materia civil, por que si bien es cierto el derecho admi nistrativo proviene
de la materia del derecho públ ico y por consecuencia civil. No obsta nte que
el articulo 45 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos , señala que será el Cód igo Federal de Procedimientos Pena les,
pero para I procedimiento adm inistrativo relativo al Titu lo 1I Cap ítulo 11 ,
Procedimiento en el Juic io Politico y no para el titulo 111 Capitulo 1.
Asimismo , existen muchas figuras que se manejan en el Derecho Civil y no
Penal. lo cual complica y retrasa un anális is firme y eficaz en el
procedimiento Discip linario .
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8. En cuanto a las deficiencias que presentan la Ley de SequrtdadPublicr y la
Ley Federal de Responsabitidades de los Servidores Públicos, para Astas
deberia exist ir un Reglamento que esclarezca estas defi ciencias,
regu laciones que deberán ser especi ficas, calaras y conc isas, para asi
esclarecer muchas de las dudas que dejan esta leyes , asi mismo en cuanto
a la supletorier'ad de, Código Federal de Procedimientos Penales, el mismo
beneficia al procedimiento en cuanto a la valoración de las pruebas , pero no
ayudan a amplia r el criterio que se utiliza para regul ar el procedimiento
administrativo . ni a escla recer el mismo.

9. Por ultimo debe llevarse y dirigirse con apego a la normatividad regente los
formatos para proced imiento disciplinario , ya que de ser el caso de que
estos formatos estén incompletos en forma y sobretodo en fondo conlleva a
una ineficacia determinantemente imperfecta.

10 Las propuestas para cue Poi procedimiento discip linario lIevaC:o a cabo en la
Contralo ría Interna de la Secretari a de Sequrtdrd Pública del Distrito
Federa l no sean complicados, solo es cues tión de sujeta rse al sistema y
tener un criterio lógico juridico elemental, come nzando por las normas
ju ridicas que rigen el procedimiento administrativo, las cuales deben ser
interpretadas con el criterio antes expuesto, de tal mane ra que no exista
posibilidad de refutarlas o inconformarse por un erro r en la interpretación.
Que los elementos de existencia sean bien estab lectdos tal y como lo son el
consentimientoy el objeto . Al igual que los elemen tos de val idez siendo la
capacidad, ausencia de vicios en la voluntad , la ilicitud, el objeto y la forma.
Poroue una vez que todos estos elementos son unificados en tiempo y
forma , además de reunir todos los requisitos de las leyes que rigen el
procedimiento administrativo , nos encontraremos ante un acto eficaz.
Capaz de producir conse cuencias de derecho, de conformidad con su
objeto.

11. Derivado de lo antes expuesto nos conlleva a realiz ar actos imperfectos que
se traducen en la ineficacia durante y después del procedim iento
admin istrativo , siendo irregular, deteriorando el mismo y por ultimo siendo
improcedente
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